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ANTECEDENTES 

Durante el desarrollo de mi actuación profesional, tuve la oportunidad de efectuar 

planteos  que creo originales. 

Entre ellos podría señalar haber sido apoderado letrado de la parte actora  en los autos 

“Alegre, Corneglio c/ Manufactura  Algodonera Argentina S.A. s/  accidente 1113 del 

Código Civil”, en los autos: “Peralta, Rafael R. c/ King S.A.” (Estabilidad del Sub 

delegado) y en “Romero c/ Swinssair S.A.” (Inconstitucionalidad de la ley 21.400). 

La Prueba del estado civil materia de reclamo judicial del pago de asignaciones 

familiares, creo que ha sido también un planteamiento original. 

Creo haber sido, simultáneamente con un reducido número de letrados, uno de los 

primeros en el planteamiento de la inconstitucionalidad del artículo 276 de la Ley de 

Contrato de Trabajo (L.C.T.), que acogiere favorablemente la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación en los autos “Valdez c/ Cintiani” con las mismas características que el caso 

que acabo de narrar, podría señalar el planteamiento de la inconstitucionalidad por 

omisión o por acción respecto del Salario Mínimo Vital y Móvil.  

Me resulta la pregunta de difícil respuesta, tanto por la latitud, como por la dificultad en 

rastrear 48 años de profesión los aportes que puedan haber sido originales, sin pecar 

de exceso o de defecto.  

He planteado la inaplicabilidad de la reglamentación del derecho de huelga, normada a 

través del Decreto 2184/90 en el caso de huelga general.  

Finalmente creo que puede resultar novedosa la propuesta que en Enero de 1994, le formulé al  

Ministro de Trabajo de la Nación, Dr. Armando Caro Figueroa, respecto a la posibilidad de 

Triplicar la Creación de fuentes de trabajo con una mejor asignación de los recursos 

disponibles. A tal fin el desarrollo de la Propuesta se encuentra en mi libro “Política Laboral - 

1989-1995” en las páginas 143 a 145.  

Miembro del Jurado de Ética de la Asociación de Abogados de Buenos Aires. 

Miembro redactor en representación de las centrales de Trabajadores de Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay de la  Carta de  Derechos Fundamentales del Mercosur (Carta  Social). 

Me desempeño como Diputado Nacional por el “Frente para la Victoria”, con mandato desde el 

2005 hasta el 2009, reelecto el 28 de junio de 2009.  

 

 



ACTIVIDAD DOCENTE. 
 

- Profesor Titular por concurso de la Cátedra de Derecho en el Ciclo Básico Común. 
de la Universidad de Buenos Aires,  Desde el 1 de Enero de 1984 continuando en la  
actualidad. 

- Profesor  Titular  por concurso de  la  Cátedra  Derecho  del  Trabajo  en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, Año 1974.   

- Profesor Adjunto Interino de la Cátedra Práctica Social del Abogado. Desde 1973 a 
1974. 

- Profesor Adjunto por concurso de la Cátedra Derecho del  Trabajo  y  la Seguridad 
Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos  
Aires,   Desde 1973.                           

- Profesor Adjunto por concurso de la Cátedra Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social desde 1991, continuando en la actualidad.            

- Reincorporado en 1984 con reconocimiento de antigüedad  docente.  Resolución 
Nro. 1515/84. 

- Profesor Adjunto por concurso de la Cátedra de Derecho Administrativo y Procesal 
del Trabajo, de la Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A., carrera de Relaciones 
del Trabajo, desde 1995 continuando hasta la actualidad. 

- Docente de la Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales 
Internacionales de la Universidad Nacional  de Tres de Febrero. 

- 1er. puesto en el Concurso de Profesores Adjuntos en la materia Derecho del 
Trabajo y Seguridad Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (UBA). 

- Integrante de la “Comisión para el análisis jurídico de la protesta social”  en el ámbito 
de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos.  

- Miembro del Consejo Consultivo Honorario de la “Comisión Especial del Bicentenario 
de la Revolución de Mayo” . Facultad de Derecho 27 de Julio de 2007. 

 
  
 
ASESOR LETRADO DE:  
 
                                                                    
 

- Confederación  General  del  Trabajo  de  la  República  Argentina.(C.G.T.R.A)  
(1964-1976)  (1970-2005).    

- Confederación General del Trabajo de la República Argentina (C.G.T.R.A.) 
Apoderado Letrado desde 1986 continuando en la actualidad.   

- Confederación General de Empleados del Comercio de la República  Argentina.  
(1970-1972)  

- Ex Asesor del Ministro de Gobierno de la Pcia. de Buenos Aires  durante el período  
1989 a 1991.   

- Asociación Obrera Textil de la República Argentina.(1962-1976/ 1987-1989).    
- Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina. (1990, continuando en la 

actualidad).  
- Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor.( S.M.A.T.A) (1962-1966)   
- Asesor de la Comisión  Normalizadora de CASFPI (1988-1992)  
- Sindicato Argentino de Músicos.(1966-1968).  
- Federación Obrera del Caucho y Afines. (FOCAYA) (1967).   



- Unión Obreros y Empleados Municipales. (1966-1967)  
- Sindicato de Empleados de Comercio de Capital Federal. (1970-1972)  
- Sindicato de Empleados Textiles de la Industria y Afines de la República Argentina 

(S.E.T.I.A) (desde 1965, continuando en la actualidad).  
- Sindicato del Personal de las Industrias Químicas y Petroquímicas. (S.P.I.Q.A) 

(1977-1979, 1984  continuando en la actualidad)   
- Federación Argentina  de  Trabajadores  de  Industrias  Químicas y 

Petroquímicas.(F.A.T.I.Q.Y.P) (1977-1979, 1984 continuando  en  la actualidad)   
- Obra Social del Personal de Industrias Químicas y  Petroquímicas (O.S.P.I.Q y P).    
- Caja Mutual de Actores. (1966-1968)   
- Banco Sindical. (1970-1971).   
- Asesor del Ente Calificador cinematográfico 1973-1974. 
- Cooperativa de Trabajadores Gastronómicos.(1962-1977)  
- Consultor de la Coordinadora de Sindicatos de Trabajadores de Medios de 

Comunicación Social, (COSITMECOS)  (desde 1989, continuando en la actualidad. 
- Federación Interamericana de trabajadores de la Industria del Vestido y del Cuero.  
- Consultor de la Confederación de Trabajadores de la Educación de la República 

Argentina.(C.T.E.R.A.)  1988 continuando  en la actualidad  
- La Fraternidad. (Sociedad del Personal Ferroviario  de  Locomotoras) desde 1990 

continuando en la  actualidad   
- Consultor del Sindicato Único del Automóvil Club Argentino. (S.U.T.A.C.A.) (1988-

1990).   
- Consultor de la  Federación Obrera Nacional de la Industria del Vestido. 

(F.O.N.I.V.A). (1992  continuando  en la actualidad)  
- Unión de Trabajadores Gastronómicos de la República  Argentina. (1962-1977, 

1983-1985).    
- Asociación del Personal de Organismos de Previsión Social (A.P.O.P.S)  (1993-

1994).   
- Sindicato Unido de Portuarios de la República Argentina  (S.U.P.A)  (1993-1994).  
- Consultor de  la  Unión  General de Trabajadores  del  Transporte (U.G.T.T.). (desde 

1993, continuando en la actualidad).  
- Sindicato Único de Publicidad (S.U.P) (1986- continua en  la actualidad).      
- Federación Argentina de Trabajadores de Universidades Nacionales  (F.A.T.U.N) 

(1986- continuando en la  actualidad)  
- Sindicato Único de Relojeros, Joyeros y afines de la República  Argentina 

(S.U.R.J.A) desde 1989, continuando  en la actualidad.  
- Federación Argentina de Trabajadores Cerveceros  y  Afines. (desde 1989, 

continuando  en  la actualidad).  
- Consultor del Sindicato Obreros Marítimos Unidos  (S.O.M.U) (199 2-1994).   
- Asociación de Técnicos de Vuelo de Líneas Aéreas. (A.T.V.L.A) (1990-1994)   
- Unión Obrera Molinera Argentina (U.O.M.A) (1988-continuando en la actualidad). 
- Asesor letrado de FATPREN. (Federación Argentina de Trabajadores de Prensa) 
- Asesor letrado de F.E.J.E.P.R.O.C.  
- Asesor Letrado de la Asociación Argentina de Aeronavegantes (A.A.A) (1993 - 

Actualidad).   
- Asesor Letrado de la Asociación del Personal del  INTA  (A.P.I.N.T.A)  (1990 - 

Actualidad).  
- Federación de Empleados Nacionales y Trabajadores de Obras  Sanitarias  

(FENTOS).  
- Asociación del Personal Superior de SEGBA (A.P.S.S.).   



- Asociación del Personal Aeronáutico (A.P.A)(1990-1994).    
 

- Consultor Unión Personal Superior Aeronáutico (U.P.S.A)  (1992 -1993).   
- Consultor de la Asociación Personal Técnico Aeronáutico  (1992-1993). 
- Asociación del Personal de la Universidad de Buenos Aires  (A.P.U.B.A) (1989-

1993).  
- Unión de Trabajadores de SADAIC (U.T.S.A) (1982-1990).   
- Vocal  de  la  Asociación  de  Abogados Laboralistas. (1978-1982, 1992-1994).   
- Consultor de la Federación  Argentina  de  Trabajadores  de  Luz  y Fuerza  (1990 - 

continuando en la  actualidad).   
- Apoderado Letrado de la Obra Social de Aeronavegantes (O.S.A).   
- Apoderado Letrado de la Obra  Social  del  Sindicato  de  Empleados Textiles y 

Afines.   
- Apoderado de la Obra Social del Sindicato Único de Publicidad.    
- Apoderado de la Obra Social del Sindicato Único de Joyeros, Relojeros y afines de la 

República Argentina.   
- Consultor del Sindicato de Luz y Fuerza de San Nicolás.    
- Consultor del Sindicato de Luz y Fuerza de Capital Federal.    
- Consultor de la Federación Argentina de Trabajadores de Imprenta.    
- Consultor de la Unión Tranviaria Automotor (UTA).   
- Jefe de Asesores Letrados del Movimiento de Trabajadores Argentinos (M.T.A.) 

(desde 1994 continuando en la actualidad).  
- Director del Periódico Compañero del M.T.A. 
- Consultor del Sindicato Argentino de Televisión. 
- Consultor de la Unión del Personal de Fábricas de Pintura  y Afines. 
- Consultor de la Asociación Argentina de Agentes de Propaganda Médica. 
- Consultor de la Federación Argentina de Trabajadores de Farmacia. 
- Consultor del Sindicato de Obreros y Empleados de la Educación y Minoridad. 
- Consultor de la Asociación Argentina de Empleados de la Marina Mercante. 
- Consultor de la Unión Empleados de la Justicia Nacional. 
- Consultor de la Unión Tranviarios Automotor. 
- Consultor de la Federación de Camioneros y obreros del transporte Automotor de 

Cargas. 
- Consultor de la Asociación del Personal de Supervisión de la empresa  Subterráneos 

de Buenos Aires. 
- Consultor del Sindicato del Personal de Embarcado de Dragado y Balizamiento de la 

Dirección Nacional de Construcciones portuarias y vías navales. 
- Consultor del Centro de Jefes y Oficiales Navales de Radiocomunicaciones. 
- Consultor de la Federación Argentina de Trabajadores de Imprenta, Diarios y 

Revistas. 
- Consultor de la Federación Argentina de Trabajadores de Prensa. 
- Consultor del Sindicato Obrero de la Industria del Vidrio y Afines. 
- Consultor de la Federación Obrera Ceramista de la República Argentina. 
- Consultor del Sindicato de Peones de Taxis de la Capital Federal. 
- Consultor del Sindicato de Empleados del Caucho y afines. 
- Consultor del Sindicato Único de Serenos de  Buques. 
- Consultor del Sindicato Argentino de Docentes Particulares. 
- Miembro del Comité Consultivo Permanente de la Sociedad Argentina de Derecho 

Laboral. 
- Miembro del Jurado de Ética de la Asociación de Abogados de Bs. As. 



- Asesor de la Comisión de Legislación del Trabajo de la Honorable Cámara de 
Diputados de La Nación. 

 
- Miembro del Comité Consultivo Permanente de la Comisión Directiva de la SADL. 
- Asesor de la Comisión de Legislación del Trabajo de la  Cámara de Diputados de la 

Nación. 
- Asesor Letrado de la Asociación Bancaria (2003 – Actualidad). 
- Asesor Letrado de la  Federación Nacional de Camioneros (2003 – Actualidad).  
- Asesor Letrado de la Obra  Social del Transporte Automotor de Cargas y Servicios 

(2003 – Actualidad). 
- Asesor Letrado del Sindicato de Choferes de Camiones y transporte de Cargas del 

transporte Automotor de la República Argentina. (2003 – Actualidad).  
- Asesor letrado de la Confederación Argentina de Trabajadores y Empleados del 

Transporte. (2004 - Actualidad) 
- Asesor Letrado del Sindicato Único de trabajadores del Espectáculo Público (2004 – 

Actualidad) 
- Asesor Letrado de la Obra Social del Espectáculo Público (2004 – Actualidad). 
- Asesor Letrado del Sindicato del Seguro de la R.A. (2004 – Actualidad) 
- Asesor Técnico en representación del sector trabajador del Consejo del Empleo, 

Productividad y del Salario Mínimo Vital y Móvil en Septiembre de (2004 – 
Actualidad). 

- Integrante del Comité Consultivo permanente de la Revista de la Asociación 
Argentina de Derecho del Trabajo.  

- Miembro suplente de la Comisión del Salario Mínimo Vital y Móvil constituida en el 
ámbito de la Constitución Nacional del Empleo, la Producción y el Salario Mínimo 
Vital y Móvil en  Septiembre de 2004.  

- Jefe de Asesores Letrados de la Confederación General  del  Trabajo de la 
República. 

 
EMPRENDIMIENTOS   

- Fundador de la Fundación para el Estudio de Normas del Trabajo y la Economía 
Social. (FU.E.N.T.E.S.) 

- Fundador del “FORO PERMANENTE PARA LA DEFENSA DE LA JUSTICIA DEL 
TRABAJO”. 

 
 
CARGOS EN DISTINTAS JORNADAS Y CONGRESOS.- 

- Miembro Titular en el VI Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social realizado en la Universidad nacional del Cuyo, Mendoza desde el 23 al 27 de Abril 

de 1979. 

- Secretario de la Mesa Directiva de las Jornadas Nacionales de Derecho del Trabajo San 

Nicolás, Septiembre de 1981.- 

- Miembro del 1° Congreso Internacional de Relaciones Laborales, realizadas en Buenos 

Aires en 1982. 



- Vicepresidente de las Jornadas “A los diez años de la Sanción de la Ley de Contrato de 

Trabajo”, organizada por la Asociación de Abogados de Buenos Aires. 

- Miembro Titular de la Comisión del Primer Congreso Nacional de Profesionales y Técnicos 

del Movimiento Nacional Justicialista realizado los días 23, 24 y 25 de Mayo de 1983.- 

- Delegado del IV Congreso de la Confederación Latinoamericana de Asociaciones 

Profesionales Universitarios (C.C.A.P.U.) realizado desde el 12 al 15 de Septiembre de 

1983.- 

- Miembro del Gran Jurado Nacional del Premio DEVEALI´85. 

- Miembro de la Comisión de Relaciones Públicas e Institucionales de la Asociación 

Argentina de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, designado el 20 de Agosto de 

1985.- 

- Director de Debate de la 2da. Jornada de Análisis de la Situación de la Justicia del Trabajo 

elaboradas por la Comisión de Derecho del Trabajo de la Asociación de Abogados de 

Buenos Aires el día 4 de Diciembre de 1987.- 

- Miembro Titular en las Jornadas sobre Empleo y Flexibilidad, organizadas por la Fundación 

de Altos Estudios Sociales (FAES), realizadas el 4 y 5 de Abril de 1989.- 

- Miembro Titular de las Xvas. Jornadas de Derecho Laboral,  llevadas a cabo en la Pcia. de 

La Rioja desde el 19 al 21 de Octubre de 1989.- 

- Miembro Titular del Primer Congreso Internacional de Relaciones laborales realizado en la 

Asociación de Abogados Laboralistas el 4 de Mayo de 1990.- 

- Vicepresidente en el 2do. Congreso Internacional de Política Social, Laboral Y previsional 

“Crecimiento, Ajuste y Equidad” organizado por la Fundación de Altos Estudios Sociales 

realizado en el Centro Cultural San Martín los días 1, 2 y 3 de Octubre de 1990. 

- Miembro Titular  en las VI Jornadas Argentinas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social realizadas los días 27, 28 y 29 de Agosto de 1991 en Resistencia, Chaco.- 

- Vicepresidente del “3er. Encuentro Internacional de la Política Social, Laboral y Previsional” 

realizado por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) en el Centro Cultural San 

Martín. Octubre 1991.- 

- Miembro Titular en las “1eras. Jornadas sobre la Reforma Laboral”, organizada por la 

Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) en la ciudad de Mar del Plata.- 5, 6 y 7 de 

Diciembre de 1991.- 

- Miembro Titular y Vicepresidente sobre las Jornadas de Derecho Laboral realizadas en la 

Ciudad de Buenos Aires durante el mes de Abril de 1993.- 



- Representante de la C.G.T. en la Comisión Redactora de la Carta de Derechos 

Fundamentales”, 1993.- 

- Miembro Titular en la “Jornada Nacional sobre Reforma Laboral y Previsional” organizada 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) los días 24 y 25 de Marzo de 1994.- 

- Miembro de la 1ra. Convención nacional de Entidades Profesionales Universitarios.- 

- Miembro del Comité Consultivo Académico del Primer Congreso Internacional 

Interdisciplinario, realizado el 14, 15 y 16 de Septiembre de 1994.- 

- Vicepresidente del VI Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional  “Política 

Social” realizadas en el Centro Cultural san Martín, organizadas por la Fundación de Altos 

Estudios Sociales (FAES), en Noviembre de 1994.- 

- Vicepresidente del VIII Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional organizado 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) llevado a cabo los días 20, 21 y 22 de 

Noviembre  de 1995 en el Teatro General San Martín.- 

- Asesor Técnico de la Comisión de Legislación  Laboral y Ponente en el II Congreso del 

Movimiento de Trabajadores Argentinos (MTA) 7  y  8 de  Noviembre de 1995.   

- Vicepresidente del IX Congreso  Internacional de Política Laboral y Previsional organizado 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) llevado a cabo entre los días 5, 6 y 7 

de Noviembre de 1997 en el Complejo La Plaza.- 

- Vicepresidente del X Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional organizado 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) llevado a cabo entre los días 7 y 10 de 

Octubre de 1998, en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, de la Universidad de 

Buenos Aires. 

- Presidente del acto inaugural de la Escuela de Capacitación Continua Médico Sindical, de 

la Asociación de Médicos de la República Argentina (AMRA), celebrado el día 29 de Mayo 

de 1998. 

- Vicepresidente y Miembro Titular del XI Congreso de Política Social, Laboral y Previsional 

de la FAES ( Fundación de Altos Estudios Sociales), basado en “Propuestas de Políticas 

Social para la crisis”, los días 6, 7 y 8 de Octubre de 1999 en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

- Presidente y miembro de la Comisión sobre el tema “La representación de los trabajadores 

en un nuevo escenario económico social” en el  XIII Congreso Nacional de Derecho del 

Trabajo y de La Seguridad Social, celebrado en San Carlos de Bariloche los días 14, 15, y 

16 de abril de 1999. 

- Participante de un Coloquio realizado en IDEA, el día 17 de Abril de 2001.- 



- Expositor sobre temas de Derecho Colectivo de Trabajo dictado en la Asociación de   

Abogados de  Buenos Aires el día 13 de Octubre de 1964. 

- Expositor  en las  1ras.  Jornadas de Derecho  Laboral  organizadas por  la Asociación de 

Abogados Laboralistas los días  17  y 18  de Junio de 1966. 

- Expositor en las Segundas Jornadas de Derecho  Laboral  organizadas por la Asociación 

de Abogados de Buenos Aires los días 18, 19 y 20 de 1968 en la ciudad de Mar del Plata.   

- Expositor en el II Congreso de F.I.T.I.T.V. del 7 al 9 de Noviembre de 1969.   

- Expositor en el curso sobre "Aplicación de Convenios Colectivos  de Trabajo realizado en la  

Universidad del Salvador - Asociación  de  Graduados en Ciencias Jurídicas desde el 15 al 

29 de Mayo de 1978. 

- Conferencia sobre aplicación de Convenios Colectivos de  Trabajo, dictado en la 

Universidad del Salvador 19 de Mayo de 1978.   

- Curso sobre Estatuto Laboral dictado en el Instituto de Derecho Laboral del Colegio de 

Abogados de Morón 2 de Noviembre de 1978.  -    

- Curso  Teórico - Práctico sobre Ley de Contrato de Trabajo organizado por la Asociación 

de Abogados Laboralistas, dictado el 15, 22 y 29 de Mayo y 5 de Junio de 1979.   

- Curso Sobre Derecho Laboral dictado en la  Asociación  de  Abogados Laboralistas el 11 

de Octubre de 1979  

- VI Jornadas de Derecho Laboral realizadas en la Asociación de  Abogados Laboralistas el 

22 de Junio de 1980.  

- Ponente en el curso sobre "Derecho del Trabajo" - "Extinción del Derecho del Trabajo" 

realizado en la Asociación de Abogados  de  Buenos  Aires el 14 de Agosto de 1980.   

- Expositor en el Curso "Problemática de Derecho del Trabajo"  realizado en la Asociación de 

Graduados de Ciencias Jurídicas de  la  Universidad del Salvador, 11 de mayo - 1 de junio 

de 1981. 

- Secretario de la Mesa Directiva de las Jornadas Nacionales de Derecho del Trabajo San 

Nicolás, Septiembre de 1981. 

- Expositor en las Jornadas de Derecho del Trabajo, realizadas en el -Colegio de Abogados 

de San Nicolás los días 25, 26 y 27 de Septiembre de 1981. 

- Expositor en el Seminario sobre “Perspectiva de la Negociación  Colectiva en la Argentina y 

en el Mundo”, realizadas en la  Sede de la Caja de Asignaciones  Familiares de la Industria, 

Comercio y  Actividades Civiles (C.A.F.P.I.), auspiciadas por el Ministerio de Trabajo de la 

Nación, La Organización Internacional del Trabajo (OIT), Fundación Friedrich Ebert y la 

Embajada de España, llevadas a cabo el 12 y 13 de noviembre de 1981. 



- Expositor en las VII Jornadas de Derecho Laboral  realizadas  en  Paraná-Entre  Ríos los 

días 5, 6, y 7 de Noviembre de 1981.    

- Presidente de la Comisión Nro. 2 de Derecho Colectivo  del  Trabajo de las VIII Jornadas 

de Derecho Laboral auspiciadas por el Colegio de Abogados de Entre Ríos realizada en la 

ciudad de Paraná desde el 5 al 7 de Noviembre de 1981.   

- Panelista en las Jornadas de Legislación Laboral sobre el tema “Asociaciones - Sindicales” 

organizadas por las Fundación Integración en Abril de 1982. 

- Ponente en las Jornadas de Negociación Colectiva, realizadas en la Unión del Personal de  

Seguridad e Investigaciones Privadas, en Septiembre de 1982. 

- Expositor en las Jornadas sobre "Los riesgos del Trabajo"  realizadas en la Asociación de 

Abogados Laboralistas los días  17  y  18  de Septiembre de 1982.  

- Ponente en las VII Jornadas Argentinas de Derecho del Trabajo y la  Seguridad Social – 

Rosario - Octubre de 1982.  

- Integrante de la Mesa Redonda "Los partidos políticos y  la  futura ley sindical, realizado en 

el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas el 25 de Noviembre de 1982.   

- Relator de la Comisión Nro. 1 del Partido Justicialista en las  Segundas Jornadas Jurídico 

institucionales realizadas en la  cuidad  de Buenos Aires el 26 de Noviembre de 1982.   

- Miembro de la 1ra. Convención Nacional de Entidades  Profesionales Universitarios.   

- Ponente en las 2das Jornadas Jurídico - Institucionales  del Partido Justicialista sobre el 

tema “El Principio de concertación en el derecho del trabajo”, realizadas en Buenos Aires, 

en 1982 

- Miembro del 1er. Congreso Internacional de Relaciones Laborales. realizadas en Buenos 

Aires en 1982.   

- Expositor en el Seminario Internacional sobre la  Concertación  Social en la Experiencia 

Europea.    

- Ponente en el VIII Congreso Iberoamericano y VII Congreso  Nacional de Derecho del 

Trabajo y la Seguridad Social, del 11 al 15  de  Abril de 1983.   

- Ponente en las Ias. Jornadas Nacionales Interdisciplinarias sobre condiciones de trabajo, 

Organizadas por el Centro de Estudios e Investigaciones Laborales (CEIL) con el patrocinio 

de la Organización Internacional del -Trabajo  (OIT) realizadas el 4, 5 y 6 de Mayo de 1983. 

- IX Jornada de Derecho Laboral realizadas en Mar  de Plata el 1, 2 y 3 de Septiembre de 

1983.   



- Curso de Actualización para afiliados al Sindicato de Gran  Buenos Aires de trabajadores 

de Obras Sanitarias," Derecho Colectivo de Trabajo - Ley de Asociaciones Profesionales 

dictado el 21  de  Octubre  de 1983.  

- VIII Jornadas Argentinas y Ias. Jornadas del Sur Argentino de  Derecho del Trabajo y la 

Seguridad Social, realizadas en San Carlos  de Bariloche, Río Negro del 5-8 de Abril de 

1984.   

- Seminario Internacional sobre  "Concertación  Social  en  la experiencia europea” realizado 

en la Fundación Banco de Boston  organizado por la Asociación Argentina de Derecho del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

- Seminario de Capacitación Sindical, organizado por la  Fundación Arturo Jauretche, 14-19 

de Junio de 1984. 

- Ponente en el Seminario Internacional sobre "Negociación  Colectiva y Concertación Social 

en Época de Crisis". Organizado por la  Asociación Argentina de Derecho del trabajo y de 

la Seguridad Social realizado en el Auditorium del Centro Integral de Cultura de la  

Fundación Banco de Boston el 1 y 2 de Agosto de 1984.  

- Ponente en el Seminario Internacional sobre Negociación Colectiva y  Concertación Social 

en Época de Crisis - Agosto 1984. 

- Expositor en las Jornadas sobre "El poder Judicial en el Estado  de Derecho" realizadas en 

la  Asociación de Abogados de Buenos Aires,  19 y 26 de Septiembre de 1984.  

- Seminario sobre "Conflictos y Medidas de Fuerza" organizado por  el Foro de Estudios 

Empresarios Científicos y Políticos, realizado el 19 de Septiembre de 1984 en el Club 

Americano.  

- Expositor en el Congreso sobre "Actividad Científica"-"Concertación y Negociación 

Colectiva" realizado en el mes de Octubre  de  1984  en Resistencia-Chaco.   

- 1ra Conferencia Técnica Sindical sobre Derecho del Trabajo  organizada por la 

Confederación Mundial del Trabajo (CMT), la Central Latinoamericana de Trabajadores 

(CLAT) y el Instituto de Capacitación  Social del Sur (Incasur) llevadas a cabo desde el 1 al 

6 de Octubre  de 1984.  

- Expositor sobre "Panorama de las Relaciones Laborales y  Sindicales organizado por el 

Instituto para el desarrollo de empresarios  en  la Argentina (IDEA), 10 de Octubre de 1984.    

- Ponente en las Xas. Jornadas de Derecho Laboral organizadas por  la Asociación de 

Abogados Laboralistas celebradas en Huerta Grande - Córdoba desde el 11 al 13 de 

Octubre de 1984.   



- Ponente en la  Mesa  Redonda  sobre  "Acuerdo  Económico  y  Social 1985/86" organizada 

por la Agregaduría  Laboral  de  la  Embajada  de España realizada en Noviembre de 1984.  

- Ponente en las Jornadas de Derecho del Trabajo y  Seguridad  Social el 8, 9 y 10 de 

Noviembre de 1984.    

- Ponente en las IXas Jornadas Nacionales de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

y Ias Jornadas del Norte Argentino realizadas en la Ciudad de Salta del 1 al 4 de Mayo de 

1985.   

- Miembro de las XI Jornadas de Derecho Laboral auspiciadas por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad realizadas en la Asociación de Abogados Laboralistas.   

- Curso sobre la "Negociación Colectiva" organizado por la Asociación de Abogados 

Laboralistas, dictado el 7 de Agosto de 1985.   

- Encuentro Técnico sobre "La Administración del Trabajo y la  Precarización del empleo" 

organizada por el Centro Interamericano de Administración del Trabajo (CIAT) realizada 

entre el 5 y 9 de  Agosto  de 1985.  

- Conferencia sobre Derecho del  Trabajo “La  Negociación  Colectiva” dictado el 7 de Agosto 

de 1985, organizado por la Asociación de  Abogados Laboralistas.   

- Ponente en las XI Jornadas de Derecho Laboral organizadas por la Asociación de 

Abogados Laboralistas, realizadas en la ciudad de Concepción del Uruguay, Entre Ríos del 

26 al 28 de Septiembre 1985.  

- Ponente en la "Jornada Jurídico  Institucional  Organizada  por  el Partido Justicialista de la 

Capital Federal" el 25 de Octubre de 1985.   

- Ponente en el VIII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 

realizado en el Hotel Hermitage de Mar del Plata en Octubre de 1985.  

- Ponente en el Seminario Internacional organizado por el Colegio de  Abogados del 

Departamento Judicial de Morón "La Crisis y el Derecho del Trabajo" realizado de 1 al 22 

de Octubre de 1986.   

- Ponente en las XII Jornadas de Derecho del Trabajo, realizadas en la ciudad de Necochea 

del 20 al 22 de Noviembre de 1986.  

- Ponente en el I Congreso Regional Americano de Derecho del Trabajo Seguridad Social 27, 

28 y 29 de Abril de 1987.  

- IV Seminario Internacional de Educación Sindical realizado el 31 de Marzo de 1987 en la 

ciudad de Buenos Aires.   



- Ponente en el Seminario de Convenciones Colectivas de Trabajo organizadas por el Centro 

de Estudios Laborales e Información Social, realizadas en Mendoza el 15 y 16 de Mayo de 

1987.  

- Ponente en el curso sobre "Procedimiento Laboral" realizado en la Asociación de Abogados 

Laboralistas el 7 de Julio de 1987.  

- Ponente en el III Módulo del curso sobre "Los proyectos laborales en el Parlamento" 

organizado por el Instituto para el  Desarrollo de Empresarios en la Argentina, realizado el 3 

de Agosto de 1987.   

- -Ponente en el IV Congreso de Ciencia y Tecnología del Justicialismo realizado en San 

Nicolás de los Arroyos desde el 7 al 9 de Agosto de 1987.  

- Jornadas Internacionales de Derecho Colectivo organizada por la Fundación Altos Estudios 

Sociales y auspiciada por la Embajada de Italia en la Argentina realizadas el 19 y 26 de 

Agosto, y el 23 y 30 de Septiembre de 1987.  

- Expositor en la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social sobre 

Libertad  Sindical y Convenios  Internacionales de Trabajo. La Realidad Sindical Argentina -

Septiembre 1987.   

- Ponente sobre el tema "Libertad Sindical y Convenios Internacionales" organizadas por la 

Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social el 23 de Septiembre 

de 1987.  

- Ponente en las X Jornadas Nacionales de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

organizadas por la Gobernación de la Provincia de Santa Fe el 1 de octubre de 1987.    

- - Expositor en la Mesa Redonda sobre la Reforma Constitucional - Octubre 1987.  

- Conferencista en el Ciclo de Conferencias acerca del  Proyecto  de Ley de Unificación de la 

Legislación Civil y  Comercial de  la  Nación realizada en el Aula Magna de la Universidad 

del Salvador los días 8,13, 15, 16 y 27 de Octubre de 1987.   

- Mesa Redonda "La Reforma Constitucional" realizada en la Asociación de Abogados 

Laboralistas el 20 de Octubre de 1987.  

- Expositor en las XIII Jornadas de Constitucionalismo Social, organizadas por la Asociación 

de Abogados de Buenos Aires realizadas en Mar del Plata los das 12, 13 y 14 de 

Noviembre de 1987.    

- Director de Debate de la 2da. Jornada de Análisis de  la  situación de la Justicia del Trabajo 

elaboradas por la Comisión de Derecho  del Trabajo de la Asociación de Abogados de 

Buenos Aires el día 4 de  Diciembre de 1987.  



- Expositor en el Seminario sobre "Los Sindicatos de  Personal  Jerárquico" - "Negociación 

Colectiva" organizado por el Ministerio de Trabajo  y  Seguridad Social realizado el 15 de 

Julio de 1988.  

- Expositor en las XIV Jornadas de Derecho Laboral, organizadas por la Asociación de 

Abogados Laboralistas, realizadas en Huerta  Grande, Córdoba del 20 al 22 de Octubre de 

1988.   

- Expositor sobre el tema  "Flexibilidad Laboral"  realizado  en  el Centro de Promoción 

Sindical (CIAS) el 26 de Abril de 1989.  

- Ponente en las Jornadas sobre Empleo y Flexibilidad,  organizadas por la Fundación Altos 

Estudios Sociales (FAES), realizadas el 4 y  5 de Abril de 1989.  

- Expositor en las Jornadas sobre Empleo y Flexibilidad,  organizadas por la Fundación Altos 

Estudios Sociales (FAES),  realizadas el 4 y 5de Abril de 1989.  

- Miembro en las Jornadas sobre Empleo y Flexibilidad,  organizadas por la Fundación Altos 

Estudios Sociales (FAES), realizadas el 4 y  5 de Abril de 1989.   

- Seminario Internacional sobre "Derecho de Huelga experiencia nacional y extranjera 

comparada" realizada en la Honorable Cámara  de Senadores de la Nación.   

- Reunión Técnica "Administración del Trabajo y Fraudes  Laborales "organizada por el 

Ministerio de Trabajo y  Seguridad Social el  30  de Agosto de 1989.   

- Ponente en el 1er. Congreso Internacional de Política Social, Laboral y Previsional "El 

Desarrollo en la Crisis" realizado en el Centro Cultural General San Martín desde el 2 al 4 

de" Octubre de 1989.   

- Expositor en las Jornadas sobre “Negociación”, organizadas por la Asociación de Dirigentes 

de Capacitación de la Argentina, realizadas en el Círculo Italiano el 10 de Noviembre de 

1989. 

- Expositor en las jornadas sobre "La Seguridad Social en los Tiempos de Crisis" llevadas a 

cabo en la facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Salvador los días 21 y 22 de 

Noviembre  de 1989.      

- Panelista en la Mesa Redonda sobre "El Proyecto de Ley  de  Empleo" organizado por la 

Asociación de Abogados de Buenos Aires y la Asociación de Abogados Laboralistas 

realizado en la Facultad de Ciencias Económicas el 30 de Noviembre de 1989.    

- Jornada sobre el Anteproyecto de la Ley de Empleo realizada  en  la Facultad de Ciencias 

Económicas - UBA, organizada por la Asociación  de Abogados Laboralistas y la 

Asociación de Abogados de Buenos Aires  el día 1 de Diciembre 1989.   

- Expositor en el Seminario sobre la Ley de Empleo - Mar del  Plata - Diciembre 1989.  



- Panelista en el Seminario “Conflicto y Medidas de Fuerza” realizado en el Instituto para el -

Desarrollo Económico Argentino (IDEA). Mayo 1990. 

- Ponente en el Primer Congreso Internacional de Relaciones Laborales "Las relaciones 

Laborales ante los cambios estructurales de la economía" realizado en la Facultad de 

Derecho (UBA) el 2, 3, y 4 de mayo de 1990. 

- Expositor en el Seminario Taller de Educación y Capacitación Sindical para Dirigentes de 

Gremios del Transporte Automotor realizado en el centro vacacional de UTA. Valle 

Hermoso- Córdoba desde el 17 al 20 de Setiembre de 1990.  

- Ponente en el 2do. Congreso Internacional de Política Social, Laboral y Previsional 

"Crecimiento, Ajuste y Equidad" organizado por la Fundación Altos Estudios Sociales y 

realizado en el  Centro  Cultural San Martín los días 1, 2, y 3 de Octubre de 1990.   

- Expositor en el 2do. Congreso Internacional de Política Social, Laboral y Previsional 

"Crecimiento, Ajuste y Equidad" organizado por la Fundación Altos Estudios Sociales y 

realizado en el  Centro  Cultural San Martín los días 1, 2, y 3 de Octubre de 1990.   

- Seminario Nacional Tripartito "La Industria de la Construcción: Cambios técnicos, 

ocupacionales y administración del trabajo" organizado por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y  la  Organización Internacional del Trabajo (OIT) realizado el 10  de  

Octubre  de 1990.   

- Coordinador y Ponente en el 1er. Encuentro sobre Derecho de  Huelga, realizado en la 

Confederación General del  Trabajo  de  la  República Argentina (CGTRA) realizado el 8 de 

Noviembre de 1990.    

- Expositor en el Curso sobre "Negociación Colectiva,  Procedimiento, Técnicas y Objetivos" 

realizado en la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social"-12 

de Noviembre de 1990.   

- Coordinador y  Ponente  en  el  1er.  Encuentro  sobre  Derecho  de Huelga.(C.G.T.R.A.)-

1990.   

- Expositor en las XVI Jornadas de Derecho Laboral, realizadas en  la ciudad de Mar del 

Plata el 22, 23 y  24 de Noviembre de 1990.    

- Expositor en el 2do. Symposium Internacional - Marzo 1991.   

- Ponente en la Primera Conferencia Latinoamericana sobre la Legislación Laboral, CLAT, 

realizadas del 15 al 19 de abril de 1991.  

- Integrante de la Mesa Redonda sobre "Proyectos de Ley de Empleo y  Accidentes de 

Trabajo" realizada en el Colegio de Abogados de  Mercedes- Pcia. de Buenos Aires- Mayo 

de 1991.   



- Ponente en la Jornada de Defensa de Derecho del Trabajo, dictado en la Asociación de 

Abogados Laboralistas, el 21 de Junio de 1991.    

- Taller Sobre Negociación Colectiva organizado por la Asociación de Abogados Laboralistas, 

realizado en el Sindicato de Camioneros en Agosto de 1991. 

- Expositor en el Seminario Nacional "La Nueva  Negociación  Colectiva" - organizada por la 

Fundación Karakachoff en la Agregaduría Laboral Embajada de España - Agosto 1991.  

- Expositor en las "Jornadas de Reforma Laboral - Hacia dónde vamos?" realizada en La 

Corte Suprema de Justicia de  Buenos  Aires - La  Plata - Octubre 1991.   

- Miembro del "3er. Encuentro Internacional de Política Social, Laboral y Previsional" y 

Expositor de dicho Encuentro, realizado por  la Fundación de Altos Estudios Sociales 

(FAES)  en el centro Cultural San Martín - Octubre 1991.  

- Integrante de la Mesa Redonda "Encuentro sobre Perspectivas de la  Negociación 

Colectiva" realizada en CASFPI - Buenos Aires 1991.   

- Expositor en las Jornadas sobre "Actualidad Nacional"(SOMISA-HIPA-SAN-ZAPLA), 

realizadas en el Ciclo Básico Común de la Universidad de Buenos Aires en Noviembre 

1991.  

- Expositor en el "Seminario de Actualización en Derecho de  Trabajo" organizado por 

Universidad Nacional de Lomas Zamora, Facultad de Derecho, Noviembre 1991.    

- Expositor en la Conferencia sobre la Reforma de  la  Ley  de  Accidentes de Trabajo." 

realizada en el Colegio de Abogados de la ciudad  de Bahía Blanca - Noviembre 1991.   

- XVII Jornadas de Derecho Laboral realizadas en la ciudad de Rosario 7, 8 y 9 de 

Noviembre de 1991.  

- Expositor en la Conferencia sobre "Ley de Empleo" llevada a cabo en la Asociación de 

Abogados de Buenos Aires - Diciembre 1991.   

- Panelista en las "1ras. Jornadas sobre la Reforma Laboral", organizada por la Fundación 

Altos Estudios Sociales (FAES) en la ciudad de Mar del Plata - 5, 6  y  7  de  Diciembre 

1991.  

- Expositor en las "1ras. Jornadas sobre la Reforma Laboral", organizada por la Fundación 

Altos Estudios Sociales (FAES) en la ciudad de Mar del Plata - 5, 6, y  7  de  Diciembre 

1991.  

- Miembro en las "1ras. Jornadas sobre la Reforma Laboral", organizada por la  Fundación 

Altos Estudios Sociales (FAES) en la ciudad de Mar del Plata- 5, 6, y 7 de Diciembre 1991.  

- Expositor en las "1ras. Jornadas sobre la Reforma Laboral" realizadas en el Centro Cultural 

San Martín - Marzo 1992.   



- -Coordinador General en el Tercer Encuentro Técnico sobre “Derecho Colectivo del trabajo: 

Asociaciones Sindicales y Convenciones Colectivas- Análisis y Propuestas”, llevada a cabo 

el día 12 de Marzo de 1992, en la sede central de la Confederación General del Trabajo de 

la República Argentina (C.G.T.) 

- Expositor en  la  “Jornada de transformación y cambio  Empresario“,  realizada en el Salón 

Auditorio de la Asociación del  personal de Segaba en Abril de  1992.   

- Expositor en las Jornadas sobre "El Pensamiento Nacional"  realizadas en el Centro Cultural 

Ramón Carrillo los días 22,  23  y  24  de Abril de 1992.  

- Expositor en las Jornadas de Legislación Laboral sobre  "Asociaciones Sindicales" realizada 

en la Fundación Integración -Abril 1992.   

- Ponente en la Jornada sobre transformación y cambio empresario “Dinámica de la 

Legislación Laboral”, realizadas en la Asociación del Personal Superior de Segaba (APSS) 

el 29 de Abril de 1992.  

- Panelista en la "Jornada sobre Ley de Empleo y Ley de Accidentes de Trabajo" realizada en 

la Honorable Cámara de  Diputados  de  la  Nación- 30 de Abril 1992.    

- Expositor en el Ciclo de Conferencias sobre “Nueva Ley de Empleo 24013”, tema Nueva 

modalidades contractuales, realizadas en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y 

Políticas - UNNEN- en Corrientes el 12 de mayo de 1992.- 

- Charla sobre “Ley de empleo y Productividad”, organizadas por el Instituto de Estudios 

Laborales (IDEL), realizadas en la Sede de la Unión Obrera de la  Construcción de la Plata 

(UOCRA),  el 14 de Mayo de 1992. 

- Expositor en el Curso sobre "La Nueva Legislación Laboral"  organizado por la Asociación 

Argentina de Derecho del Trabajo realizado  en Resistencia - Chaco el 2 de Junio de 1992.   

- Expositor en la Jornadas de Derecho del Trabajo organizadas por el Colegio de Abogados 

de Bariloche, el Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Río Negro, y la 

Asociación de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social,  filial Bariloche llevadas a cabo 

del 11 al 13 de Junio de 1992 en la ciudad de Bariloche - Pcia. de Río Negro.   

- Conferencista en las Jornadas sobre "Ley de Empleo" organizadas por el Centro de 

Promoción Sindical (CIAS), realizadas en el Sindicato de Obreros Jaboneros de Buenos 

Aires el 16 de Junio de 1992.  

- Participante en la Jornada sobre Derecho del Trabajo en la  Constitución  Nacional 

organizada por la Sección Argentina del Instituto Iberoamericano de Derecho 

Constitucional, realizada en la Casa de  las Ciencias, Academia Nacional de Ciencias 

(Asociación Argentina de  Derecho Constitucional) el 3 de Julio de 1992.   



- Conferencia y debate sobre “Negociación Colectiva Teoría y  práctica”, organizadas por el 

Centro de Promoción Sindical (CIAS), realizadas en la ciudad de Buenos  Aires, el 27 de 

Agosto de 1992. 

- Ponente en las Jornadas en Defensa de la Justicia del Trabajo organizada por la Asociación 

de Abogados Laboralistas,  realizadas el 24  y  25 de Setiembre de 1992.    

- Ponente en el 4to Congreso de Política Social, Laboral y  Previsional organizado por la 

Fundación Altos Estudios  Sociales  (FAES)  los días 7, 8 y 9 de Octubre de 1992.    

- Miembro en el 4to Congreso de Política Social, Laboral y  Previsional organizado por la 

Fundación Altos Estudios  Sociales  (FAES)  los días 7, 8 y 9 de Octubre de 1992.   

- Ponente en la Convocatoria al 1er. Encuentro del Equipo Federal del Trabajo sobre el tema 

“Análisis del Proyecto Legislativo del Régimen Sindical” realizado en la  ciudad de Buenos   

Aires, el 10 de Octubre de 1992. 

- Coordinador del Encuentro Técnico Nacional sobre "Flexibilidad  Laboral" realizado en 

C.G.T. Capital- 4 de Noviembre 1992.   

- Conferencista en las XVIII. Jornadas de Derecho Laboral organizadas por la Asociación de 

Abogados Laboralistas llevadas a cabo en  la ciudad de Necochea el 7 de Noviembre de 

1992.   

- Ponente en el curso sobre "La Reforma Laboral. Profundización de la Flexibilización" 

organizado por el Instituto de Derecho del  Trabajo, realizado en el Colegio de Abogados 

de San Isidro el 30 de  Noviembre de 1992.   

- Participante en el Encuentro Técnico Nacional sobre “Flexibilización Laboral” realizadas en 

la Confederación General del Trabajo de la República Argentina (C.G.T.R.A.) Buenos Aires, 

Noviembre de 1992. 

- Expositor en las Jornadas de Trabajo sobre Flexibilización Laboral,  auspiciadas por la 

Confederación General del Trabajo de la República Argentina (C.G.T.) y Fundación 

Sindical, realizadas en el auditorio del  Sindicato del Seguro  el 2 de Diciembre de 1992. 

- Expositor en la Charla - Debate sobre flexibilización  Laboral - Reforma del Sistema 

Previsional. realizado el 9 y 16 de diciembre de 1992. 

- Representante de la C.G.T. en la Comisión Redactora de la Carta de Derechos 

Fundamentales."-1993.   

- Representante  de  las  Centrales  Sindicales  del  Mercosur,  como miembro titular de la 

Comisión Redactora de la Carta Social. 1993.  

- Primer Seminario Internacional Tripartito de  Relasur  "Integración Económica y relaciones 

laborales" 19-21 de mayo de 1993   



- Expositor en las Jornadas de la Unión Industrial Argentina, Mayo de 1993.   

- Expositor en el Seminario sobre Reforma Laboral, realizadas  el  27 de Mayo de 1993.    

- Ponente en las III Jornadas de Análisis Técnico  convocado  por  la C.G.T el 27 de Mayo de 

1993.   

- III Jornadas de Análisis Técnico en la C.G.T, realizadas en la 1era. Quincena de Junio de 

1993. 

- Expositor en la Conferencia organizada por los Tribunales del  Trabajo y la Asociación de 

Abogados en Bariloche - Pcia. de Río  Negro - Junio 1993.  

- Expositor en la Conferencia sobre "Reforma o Contra  Reforma  Laboral" realizada en el 

Salón Auditorium de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, con sede en la 

Asociación de Abogados, Julio 1993.  

- Expositor en las "Jornadas sobre Reforma Laboral" realizadas en el  Auditorium Federico 

Lacroze, Universidad de Belgrano - Agosto 1993.     

- Expositor en la Conferencia de "Reforma Integral de las  Relaciones Laborales, Nuevo 

Régimen de Salud" realizada en el  Auditorio de  la Federación Argentina de Trabajadores  

Cerveceros y Afines, con el auspicio de la Fundación Sindical y la Confederación General 

del Trabajo de la República Argentina (C.G.T.R.A) llevada a cabo el 18 de Agosto 1993.  

- Integrante de la Mesa Redonda "Reforma Laboral" realizada en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales - U.B.A. - Agosto 1993.  

- Panelista en las Jornadas sobre "Derecho del Trabajo y la Seguridad Social e integración 

regional", organizada por la Asociación  Americana de Juristas auspiciada por la Fundación 

Friedrich Ebert, realizadas en la Asociación de Abogados de Buenos Aires los días 17 y 18 

de  Agosto de 1993. 

- Expositor en la Jornada sobre el Diálogo como metodología de construcción organizada 

por el Pastoral Social de Trabajadores de la Arquidiócesis de Rosario, realizadas en la 

Ciudad de Rosario el 28 y 29 de Agosto de 1993. 

- Ponente en las XIX as. Jornadas de Derecho Laboral realizadas en Mar del Plata  los días 

9, 10 y 11 de septiembre de 1993.   

- Expositor en el Curso para Dirigentes Gremiales de Base, Delegados del Personal y otros 

Activistas. - Septiembre 1993.  

- Expositor en la Conferencia  sobre  "Flexibilidad  Funcional  y  en Convenios Colectivos" 

realizada en la Asociación de Derecho del  Trabajo. - Septiembre 1993.  



- Panelista en el Seminario sobre "Las Migraciones Laborales en  el Mercosur" tema 

desarrollado Posición y Propuesta del Sector  Sindical" realizado en el Consejo Argentino 

para las  Relaciones  Internacionales. (C.A.R.I)- Septiembre 1993.  

- Participante en el debate sobre "El Proyecto de Ley de Reforma Laboral" realizado en la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora) - 

Septiembre 1993.     

- Miembro en el "V Congreso Internacional de Política Social, Laboral y Previsional" realizado 

en la Fundación Altos Estudios Sociales (FAES), realizadas  del 27 al 29 de Octubre 1993.   

- Coordinador de la Mesa Sindical. “V Congreso Internacional de Política Social, Laboral y 

Previsional” realizadas del 27 al 29 de Octubre de 1993). 

- Expositor en las Conferencias "Desarrollo Regional y Cambio  Global: Nuevos Escenarios" 

realizada en la sede del Congreso  de  la  Nación, organizadas por la Comisión de 

Economía y  Desarrollo  Regional de la Honorable Cámara de Diputados de La Nación - 

Octubre 1993.    

- Seminario "Cuestiones actuales de Derecho Laboral en Francia" - Noviembre 1993.   

- Expositor en la "4ta. Jornada de Higiene y Seguridad sobre Prevensión de Riesgos en el 

Trabajo" realizada en la Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmaceúticas de Rosario - 

Noviembre 1993.  

- Expositor en la Conferencia sobre "Las Relaciones  del  Mercosur y Chile" realizada en la 

Asociación Dirigentes de Empresa de la  Provincia de Santa Fe, en  Noviembre 1993.   

- Disertador sobre el tema "Reforma Laboral" en el Congreso llevado a cabo en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la U.B.A. el 11 de Noviembre de 1993.   

- Expositor en el Curso de Formación Superior de Derecho  Laboral  en la Universidad 

Nacional del Litoral. - Diciembre 1993.    

- Expositor en la Jornada Técnica sobre "La Carta de Derechos Fundamentales en materia 

Laboral del Mercosur"  organizada por el Ministerio de Trabajo y  Seguridad  Social en 

Diciembre 1993.   

- Expositor en el "Seminario Taller  Estrategia  Sindical  ante  la Integración y Apertura" sobre 

el tema "Presentación de la  Carta Social elaborada por la Comisión Sindical de 

MERCOSUR C.C.S.C.S." realizado por la Confederación General del Trabajo de la 

República Argentina (C.G.T.R.A.), en  Diciembre 1993.   

- Miembro del 45 Congreso Nacional Ordinario y del 44  Congreso  Nacional Extraordinario 

organizado por Fundación Sindical  el  día  Diciembre de 1993.   



- Expositor en  el  2do.  Encuentro  Técnico  de  Flexibilidad  Laboral-Proyecto de Ley de 

Empleo.  

- Expositor en las Jornadas de Trabajo realizadas en la C.G.T. Regional Mar del Plata el 18 

de Febrero de 1994. 

- Panelista en la "Jornada Nacional sobre Reforma Laboral y Previsional" organizada por la 

Fundación Altos Estudios Sociales  (FAES)  los días 24 y 25 de Marzo 1994.   

- Miembro Titular en la "Jornada Nacional  sobre  Reforma  Laboral y Previsional" organizada 

por la Fundación Altos Estudios Sociales (FAES) los días 24 y 25 de Marzo 1994.   

- Panelista de la Mesa Redonda "Proyecto de Ley de Reforma de las Relaciones Laborales" 

realizada en la Asociación Argentina  de  Derecho del Trabajo - Marzo 1994.  

- Expositor en las Jornadas de Análisis y Debate sobre "Reforma Laboral" realizada en el 

Sindicato Obrero de la Industria del Vidrio y Afines - Marzo 1994.   

- Panelista en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la  Universidad del Litoral. 

Marzo de 1994.   

- Participante en la Mesa Redonda sobre "Proyecto de Flexibilización  Laboral frente a la 

Constitución Nacional" realizada  en  la  Asociación de Abogados de Buenos Aires, Marzo 

1994.    

- Expositor sobre "Derecho individual y colectivo" realizado en el  Sindicato de Luz y Fuerza 

de Bariloche, Marzo 1994 

- Expositor en las "Jornadas sobre Reforma Laboral"  realizada  en Córdoba MOAS Marzo 

1994.    

-   Ponente en el "XII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad   Social" - 

Abril 1994.   

-   Ponente en las Jornadas de Interés Laboral, en la C.G.T.,  regional Salta, 7 de Abril de 1994.     

-    Ponente en las Jornadas en la Asociación del Personal  Superior  de Segba, 18 de Abril de 

1994.   

-   Ponente en el XII Congreso Nacional de Derecho del  Trabajo y la Seguridad  Social,  

realizado  en  la  Asociación Argentina de Derecho del Trabajo, del 20 al 22 de Abril de 

1994.    

-  Expositor en el "Segundo Curso Interdisciplinario de Capacitación y Formación"   realizado en 

la Fundación Sindical, Abril 1994.     

- Expositor en la Clase inaugural del Curso de Graduados de  la  Universidad de Derecho de 

Santa Fe - Abril 1994.   



- Expositor en el Curso sobre “Reforma y Flexibilización laboral”, realizado en el Sindicato de 

Luz y Fuerza de la Cuidad de Bariloche. Abril de 1994. 

- Conferencia sobre "Derecho Individual y Colectivo"  realizada en C.G.T de Salta - Abril 

1994.    

- Expositor en la Conferencia realizada en la Federación  de  Obreros del Tabaco - Abril 

1994.     

- Expositor en la Conferencia realizada en el Sindicato de Trabajadores Viales - Mayo 1994.    

- Expositor en la Conferencia realizada en la Unión Obrera Metalúrgica  de  San  Nicolás, en 

Mayo 1994.    

- Conferencista en el  1er. Congreso “El mundo del trabajo y la solidaridad”,  realizado en 

San Salvador de Jujuy, organizadas por el Equipo Federal del Trabajo, en Mayo de 1994. 

- Ponente en el II Encuentro Hispano Argentino de Derecho del Trabajo llevado a cabo en la 

ciudad de Buenos Aires el  día  13  de  Mayo  de 1994.    

- -Expositor en el 1er. Congreso Internacional Interdisciplinario  "La Justicia y la Abogacía 

frente al siglo XXI" realizado en la Asociación de Abogados de Buenos Aires el 14, 15 y 16 

de Septiembre de 1994.   

- Panelista en el Seminario sobre temas de "Derecho del Trabajo" realizado en la Asociación 

de Abogados  Laboralistas  durante  el  período  Mayo - Octubre 1994.   

- Ponente en el  "Congreso  Iberoamericano  de  Medicina  del  Trabajo-1ra. Reunión 

Nacional de Profesionales de la Salud en  el  Trabajo" sobre el tema "Accidentes de 

Trabajo en el actual sistema de Seguridad Social” realizado en Mar del Plata - Octubre 

1994.   

- Ponente en la "Reunión Internacional Interuniversitaria" realizada en la Universidad del 

Salvador - Octubre 1994.   

- Expositor en la I Jornada del Sindicato de Luz y Fuerza - Regional Villa María – Córdoba - 

Octubre 1994.   

- Expositor en el Seminario sobre "Derecho, Leyes y Relaciones del  Trabajo en la Argentina 

de Hoy" realizado en el "Centro de  Promoción Sindical-(C.I.A.S)"- Unión Obrera  

Metalúrgica – Morón - Octubre 1994.  

- Expositor sobre "Sindicalismo: Estado actual y perspectivas  frente a la flexibilización 

laboral",  en el seminario "Los agentes de la economía social en la  actual  coyuntura  

económica", realizado en el Instituto Argentino de Investigaciones de Economía Social.    

- Ponente en las XXas. Jornadas de Derecho Laboral realizadas en Concepción del Uruguay 

- Entre Ríos los días 3, y 4 de Noviembre de 1994.   



- Ponente en el 6to. Congreso Internacional de Política Social, Laboral y Previsional 

"Políticas Social" organizado  por  al  Fundación Altos Estudios Sociales (FAES), realizado 

en el Centro Cultural San Martín  desde el 15 al 17 de Noviembre 1994.   

- XX Aniversario del Instituto de Derecho del Trabajo y de la  Previsión Social, Jornadas en 

Homenaje al Dr. Mario Luis Orsetti, realizadas el 2 y 3 de diciembre de 1994, en el Colegio 

de Abogados de  San Isidro. 

- Expositor en el curso sobre Capacitación Sindical (1er. Nivel) realizado en la Asociación de 

Trabajadores de la Sanidad  Argentina  (ATSA) el 14 de Diciembre de 1994.  

- Conferencia sobre “Flexibilidad Laboral: ni derechos ni empleos”, realizado en la 

Cooperativa de Trabajadores de Noticias y Afines . Diciembre de 1994. 

- Ponente en la Jornada Nacional sobre "La Reforma Laboral" organizada por la Fundación 

Altos Estudios Sociales (FAES) el 2 y 3 de  Marzo de 1995.  

- Miembro de la Jornada Nacional sobre "La Reforma Laboral" organizada por la Fundación 

Altos Estudios Sociales (FAES) el 2 y 3 de  Marzo de 1995. 

- Expositor en las Jornadas sobre  "La  Convención  Colectiva  en el ordenamiento legal y su 

aplicación judicial", organizadas por la  Asociación de Abogados Laboristas realizadas  en  

los  meses  de  Marzo, Abril y Mayo de 1995.  

- Conferencia en la Asociación de Abogados de Buenos Aires - "Ley de Pymes" - Abril 1995.   

- Conferencia en la Asociación de Abogados Laboralistas, "El  Nuevo Régimen Laboral para 

pequeñas y medianas empresas (Pymes) y el proyecto y modificación de los contratos de 

trabajo- Expositor  sobre la Ley de Pymes,  27 de Abril 1995.  

- -Conferencia en la Fundación Sindical, "Legislación Laboral" -Abril 1995.   

- Juicio al libro "Reforma Laboral: Flexibilización sin empleo", Asociación de Abogados de 

Buenos Aires-20 de Abril de 1995. 

- Conferencista en la Asociación de Abogados Laboralistas, “El nuevo régimen laboral para 

pequeñas y medianas empresas, (PyMES) y el proyecto y modificación de los contratos de 

trabajo- Ley de PyMeS-” 27 de Abril de 1995. 

- Primeras jornadas sobre "La cultura del trabajo y la  flexibilización laboral" Facultad de 

Derecho de la  Universidad  de  Buenos  Aires-27 y 28 de Abril de 1995.  

- Conferencista organizada por la Carrera de Relaciones del  Trabajo  y el Foro Sociales de 

la Secretaría de Extensión  Universitaria  de  la Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad de Buenos  Aires- "Segundas Jornadas sobre la Reforma Laboral y 

Previsional" - Abril 1995.   

- Curso "La causa Laboral" en la Asociación de Abogados  Laboralistas - Mayo 1995.  



- Expositor en las II Jornadas de Sobre la Reforma Laboral  y  Previsional realizadas en la 

Facultad de Ciencias Sociales de la UBA, el 2 y 3 de Mayo de 1995.   

- Prevención de riesgos ocupacionales - Facultad de Ciencias  Económicas de la 

Universidad de Buenos Aires, realizada el  8, 9 y 10 de  Mayo de 1995.  

- Expositor en las Jornadas sobre “Aspectos procesales de la ley sindical” realizadas en la 

Asociación Argentina de Derecho  del Trabajo y de la Seguridad Social el 1 de Junio de 

1995. 

- Curso sobre “Negociación Colectiva” realizado en la Asociación Argentina de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social el 6 de Junio de 1995. 

- Conferencia en el Colegio de Abogados de La Plata, Junio 1995. 

- II Congreso Anual del Equipo Federal del Trabajo "Trabajo y Justicia", realizadas en 

Córdoba el 22, 23 y 24 de Junio 1995.  

- Conferencia en Ciclo organizado por la Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 

Septiembre de 1995. 

- Conferencia en la C.G.T. Regional Zona  Norte-15  de  Setiembre  de 1995.  

- Curso en la Asociación de Abogados de Buenos  Aires el 26  de  Setiembre de 1995.   

- Conferencista en la Conferencia - taller, "Trabajo Docente y  Organización de los 

Trabajadores", realizadas en el  Sindicato  Argentino de Docentes Particulares el 5 de 

Octubre de 1995.  

- Jornada en al Asociación de Abogados de Buenos Aires "Motivos y  Principios que dieron 

nacimiento a los Tribunales del Trabajo". 6  de Octubre de 1995. 

- Charla - Debate "Negociación Colectiva en la Pequeña Empresa", 9 de Octubre de 1995.   

- Exposición sobre "Flexibilización Laboral Interna y Externa - Derecho Individual"- Centro 

Cultural San Martín, 19 de Octubre de 1995.    

- Miembro del Seminario "El Pleno Empleo es Posible", organizado  por la Fundación 

Nacional 2 de Noviembre de 1995. 

- Coordinador en las XX Jornadas de Derecho Laboral, organizadas  por la Asociación de 

Abogados Laboralistas el 3, 4, y 5 de  Noviembre  de 1995.   

- Integrante de la Comisión de Política de Legislación  Laboral, 7 de Noviembre de 1995.  

- Ponente no Oficial de las "XXI Las Jornadas de Derecho Laboral y  Ias Jornadas sobre 

Constitucionalismo social "Las relaciones laborales en los umbrales del Siglo XXI" Mar del 

Plata 9, 10 y 11 de Noviembre  de 1995.   

- Segunda Jornada sobre "La Cultura del trabajo y la  flexibilización laboral"- "La Nueva Ley 

de Accidentes de Trabajo"-  realizadas  en  la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 



la Universidad de Buenos Aires, organizadas por Centro de Estudiantes, FUBA, y C.J. 

Fuero Laboral de la Unión de Empleados de la Justicia Nacional, el 13 de  Noviembre de 

1995.  

- Conferencista en el III Congreso Nacional de Delegados  Gremiales del S.E.C.A.S.F.P.I. 

"Jornadas sobre la actualidad gremial y formación profesional."- 15 y 16 de Noviembre de 

1995.  

- Jornada sobre “Los trabajadores y los gremios.”,  realizada en la  Federación Argentina de 

trabajadores de la Imprenta Diarios y Afines 16 de Noviembre de 1995.  

- Curso de Posgrado "Relaciones laborales en la Pequeña  Empresa 27 de noviembre de 

1995 - Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - U.B.A.  

- Jornada de Trabajo y reflexión “ EL Mundo del Trabajo en Tiempo de la Reconvención” 13 

de Diciembre de 1995.  

- Expositor en la Jornada de análisis  y debate sobre accidentes y enfermedades de trabajo- 

Ley de Riesgo de Trabajo. (24.553) Realizada en la Asociación de Abogados Laboralistas- 

29 y 30 de Marzo de 1996. 

- Curso sobre las “Relaciones del Trabajo en los `90”  organizado por la Asociación 

Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social- 10 de Abril de 1996. 

- Primer Ciclo de Conferencias - Debate sobre la Problemática Laboral Socioeconómica 

organizada por la Confederación General del Trabajo (C.G.T.) Regional Río Cuarto. Paso 

de los Libres- Corrientes- 23 de Abril de 1996. 

- Seminario Internacional sobre “Las Relaciones Laborales” auspiciado por el Instituto 

Americano de Desarrollo de Sindicalismo Libre Comunicaciones y Propiedad Intelectual en 

el marco del Mercosur realizado en la Escuela Sindical de A.S.I.M.R.A.- 24  de Abril de 

1996. 

- Curso de Capacitación Sindical organizado por el Sindicato Argentino de la Industria 

Fideera, 24 a 26 de Abril de 1996. 

- Mesa redonda de los Dres. Adolfo Pérez Esquivel, Héctor Pedro Recalde, Vicente Zito lema 

y Manuel Gaggero sobre “Derecho y Dictadura” realizada en la Facultad de Derecho de La 

Plata- 7 de Mayo de 1996. 

- Miembro en las IX Jornadas Rioplatenses del Derecho del Trabajo, realizadas en Punta del 

Este, Uruguay, los días 11 y 12 de Mayo de 1996. 

- Coordinador de la Mesa “Competitividad y Derecho del Trabajo” de las IX Jornadas 

Rioplatenses del Derecho del Trabajo, realizadas en Punta del Este los días 11 y 12 de 

Mayo de 1996. 



- IV Jornadas Nacionales sobre la Reforma Laboral organizadas por la Fundación de Altos 

Estudios Sociales (FAES)  en el Centro Cultural San  Martín - 13,14 y 15 de Mayo de 1996. 

- Expositor en el Primer Seminario Nacional Gráfico sobre Negociación Colectiva, realizado 

en  Bialet Massé, Pcia. de Córdoba  del 20 al 21 de Junio de 1996. 

- Expositor en el Ciclo sobre las Relaciones de Trabajo en los 90 “Remuneración y Tiempo 

de Trabajo - Productividad y Estructuras Salariales - Nuevas Tendencias - Jornada de 

Trabajo”  realizada en la Asociación Argentina del Derecho del Trabajo y la Seguridad 

Social, 24 de Junio de 1996. 

- Participación activa  en el Acto de Homenaje al Dr. Ricardo Siniscalchi, llevado a cabo el 

día 20 de Agosto de 1996, en la Asociación De Abogados Laboralistas. 

- Panelista en las  3ra. Jornada sobre “La cultura del Trabajo y la Flexibilidad Laboral” 

realizadas en el Salón Auditorium de la Facultad de Derecho el 30 de Agosto de 1996. 

- Trabajo de Investigación sobre la Legislación Laboral vigente en Malasia. 

- Congreso Ordinario de la Asociación  de Trabajadores de la Industria Lechera de la 

República Argentina. (A.T.I.L.R.A.), llevado a cabo en la ciudad de Mar del Plata el 4 de 

Septiembre de 1996) 

- Participante en el Debate Sobre el Tema “La Flexibilidad Laboral y los Riesgos de su 

aplicación para la vida de los trabajadores y la sociedad, realizado en el Aula Magna de la 

Universidad Tecnológica Nacional, Regional Avellaneda el 24 de Septiembre de 1996. 

- Participante en las Jornadas sobre “Flexibilización Laboral y desempleo”, organizadas por 

la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (USES), Salón Auditorium de dicha 

Universidad el día 25 de Septiembre de 1996. Panel integrado por los profesores: Juan 

Rivero Lamas, Adrián Goldín y Julián de Diego. 

- Expositor en el II Seminario Libre Circulación de Trabajadores en el Mercosur, organizado 

por el Instituto Internacional de Estudios y Capacitación Social del Sur, realizado en 24 y 25 

de Septiembre de 1996.- 

- Participante en la Mesa Redonda sobre “Derecho del Trabajo” realizadas en Avellaneda el 

4 de Octubre de 1996.- 

- Expositor en las Jornadas sobre “Derecho Laboral” organizadas por la Asociación de 

Abogados Laboralistas, realizadas en el Complejo Turístico Villa Gracia, Asociación 

Bancaria- Tanti- Córdoba, los días 10, 11 y 12 de Octubre de 1996. 

- Expositor en las Jornadas Nacionales de Relaciones del Trabajo sobre “El futuro del 

Derecho del Trabajo, organizadas  por la Carrera de Relaciones del Trabajo de la U.B.A. y 



llevadas a cabo en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, el 

23 de Octubre de 1996. 

- Ponente en el Congreso sobre ”Modernización - Flexibilización- Precarización y Propuestas 

desde los trabajadores de Córdoba” organizado por el Movimiento de Organización y 

acción  Sindical - Córdoba (MOAS), realizado en el Camping de la Unión Judicial de Villa 

Rivera, Córdoba, el 26 de Octubre de 1996.- 

- Participante en la Charla Debate sobre “Reforma Laboral” realizada en el Sindicato de 

Camioneros de Rosario, el 31 de Octubre de 1996.- 

- Conferencista en el Instituto Manuel Belgrano el 5 de noviembre de 1996.- 

- Expositor en la Conferencia sobre “El convenio y la autonomía colectiva” organizada por el 

Instituto de Derecho del Trabajo del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal , 

realizada el 7 de noviembre de 1996. 

- Participante en la Jornada sobre “Evolución reciente de las relaciones de trabajo en 

Europa” organizada por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos 

Aires (UBA) los días 12, 13, y 14 de noviembre de 1996. Expositor, Profesor Georges 

Spyróulos. 

- -.Participante en el curso de Post Grado sobre “Reforma Laboral” realizado en la 

Universidad Nacional del Litoral - Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales el 12 de 

noviembre de 1996 en la Ciudad de Santa Fé.- 

- -.Exposición invitado por “The Economist” llevada a cabo el 14 de noviembre de 1996 en el 

Hotel Hyatt. 

- I Congreso de Historia del Movimiento Obrero Argentino Organizado por la Secretaría de 

Cultura y Capacitación, el Instituto Arturo Jaureche, y la Dirección de Documentación y 

Archivo, convocado por la Confederación General del Trabajo (CGT) los días 14 y 15 de 

noviembre de 1996.- 

- Expositor en la Jornada de Derecho del Trabajo organizada por el Movimiento Nacional de 

Participación Sindical, realizada en la Sala de Conferencia de la Agregaduría de la 

Embajada de España., realizada el 19 de noviembre de 1996.- 

- Participante en el Debate desarrollado por el Dr. Julio C. Gonzalez y el Licenciado Marcos 

Guio referido al día de la Soberanía “Argentina Anglosajona o Argentina Soberana” 

organizado por el Instituto Superior de Investigaciones “Dr. Manuel Belgrano” y llevado a 

cabo en el Teatro - Participante en el Debate desarrollado por el Dr. Julio C. González y el 

Licenciado Marcos Guio referido al día de la Soberanía “Argentina Anglosajona o Argentina 



Soberana” organizado por el Instituto Superior de Investigaciones “Dr. Manuel Belgrano” y 

llevado a cabo en el Teatro General San Martín realizado el día 20 de noviembre de 1996.- 

- Ponente Oficial del VIII Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional organizado 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) llevado a cabo los días 20,21 y 22 de 

noviembre de 1996 en el Teatro General San Martín. 

- Vicepresidente del VIII Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional organizado 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) llevado a cabo los días 20,21 y 22 de 

noviembre de 1996 en el Teatro General San Martín.- 

- Miembro  Titular del VIII Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional llevado a 

cabo los días 20, 21 y 22 de noviembre de 1996 en el Teatro Cultural San Martín.- 

- Expositor sobre “Flexibilización Laboral” en la jornada organizada por el Centro de 

Estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 

Aires (UBA), realizada el día 21 de noviembre de 1996.- 

- Miembro participante del Curso de Formación Académica de Enfermería llevado a cabo en 

el Teatro Alvear, llevado a cabo el día 22 de noviembre de 1996.- 

- Expositor sobre “Política Laboral” en la Facultad de Filosofía de San Juan el día 26 de 

noviembre de 1996.- 

- Congreso sobre la “Reforma Laboral frente al problema de la desocupación” organizado 

por la fundación Aconquija, realizada en el Salón Auditorium de la Federación Económica 

de Tucumán- San Miguel de Tucumán realizada el 27 de noviembre de 1996.- 

- Conferencia realizada en el Sindicato de la Madera el día 29 de noviembre de 1996.- 

- Primer Congreso de la Soberanía realizado el 30 de noviembre de 1996 en la sala de los 

Representantes en la Manzana de las Luces. 

- -Participante en el Debate desarrollado por el Dr. Julio C. González y el Licenciado Marcos 

Guio referido al día de la Soberanía “Argentina Anglosajona o Argentina Soberana” 

organizado por el Instituto Superior de Investigaciones “Dr. Manuel Belgrano” y llevado a 

cabo en el Teatro.- 

- Disertante en la mesa redonda y debate sobre “La Reforma de las Relaciones Laborales. 

Aspectos Individuales y Colectivos”, llevada a cabo el día 2 de diciembre de 1996 en el 

Colegio de Abogados de San Isidro.- 

- Expositor en la CGT  Regional  Río Cuarto, Pcia. de Córdoba, en conferencia celebrada el 

3 de diciembre de 1996.- 

- Clase dictada a graduados de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad de Buenos Aires el día 4 de diciembre de 1996. 



- -Participante en el Seminario Nacional sobre globalización concentración democratización 

de la información- COSITMECOS 13 y 14 de Marzo de 1997. 

- -Expositor en el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas sobre “Reforma Laboral”, 

el día 15 de Abril de 1997. 

- Expositor en la Sociedad Argentina de Derecho Laboral sobre “Mediación”, el 16 de Abril 

de 1997. 

- Expositor en las II jornadas interuniversitarias de Relaciones del Trabajo, 30 de Septiembre 

de 1997 en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

- Seminario en la Asociación del personal superior de empresas de energía “un mundo, sin 

empleo?”, 1ro. de octubre de 1997.- 

- Ponente Oficial del IX Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional organizado 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) llevado a cabo entre los días 5,6 y 7 de 

Noviembre de 1997, en el Complejo La Plaza. 

- Participación en el Encuentro de solidaridad en Defensa del Banco Nación, realizado en 

Mar del Plata el 30 de enero de 1998.- 

- Expositor en Charla debate sobre  “Flexibilización Laboral”, el 23 de marzo de 1998. 

- Expositor en los debates desarrollados con el Consejo Directivo y el Movimiento Obrero, 

organizados por el Sindicato de Luz y Fuerza de Córdoba, celebrado el día 1 de Abril de 

1998. 

- Expositor - Docente del curso de reforma laboral dictado en la Universidad Nacional del 

Litoral en Santa Fé, los días 17 y 18 de Abril de 1998. 

- Miembro de la Mesa Redonda “La Reforma Laboral” realizada en la Asociación de 

Abogados  de Buenos Aires, realizada el martes 21 de abril de 1998. 

- Expositor en Jornada debate sobre flexibilización laboral, celebrada en la sede de A.T.E. de 

Zona Norte, el 28 de Mayo de 1998. 

- Expositor de una charla - debate “Trabajo infantil: de la explotación a la educación”, 

integrando el cuerpo docente del curso de Actualización y perfeccionamiento en política y 

gestión universitaria (UNIGESTION), Santa Fé. 

- Expositor en el marco de Conferencia sobre “Derecho del Trabajo” convocada por el Centro 

de Estudios Nacionales, celebrada en el Sindicato de Luz y Fuerza, Rosario, el día 1 de 

Julio de 1998. 

- -Conferencia convocada por el Partido Socialista Auténtico, realizada el día 2 de Julio de 

1998. 



- Participante en la “Multisectoreal por el Empleo y contra la Desocupación”, llevada a cabo 

el día 9 de Julio de 1998, en la ciudad de Olavarría, Pcia de Buenos Aires. 

- Participación en Jornada “Hacia un Nuevo Compromiso Social” en el Recinto de la Cámara 

de Diputados el 6 de agosto de 1998. 

- Disertante en el marco del 2do Ciclo de Charlas Debates 1997-1998 “Globalización en el fin 

de Siglo”, celebrado el día 21 de agosto de 1998, tema “Crisis globalizada, fin de año malo 

y comienzo de uno peor”, organizadas por UTEDyC, Regional La Plata. 

- Conferencia organizada por el FREPASO, en la Ciudad de Santa Rosa, La Pampa, el día 

27 de Agosto de 1998.- 

- Mesa Redonda sobre Ley de Riesgos de Trabajo, en el marco de Jornada organizada por 

la Asociación de Abogados Laboralistas, el día 28 de Agosto de 1998. 

- Conferencia otorgada en el Centro Arturo Jauretche, el día 3 de Septiembre de 1998. 

- Seminario celebrado en la sede de UTA Avellaneda, el día 4 de Septiembre de 1998. 

- Seminario celebrado en la sede de FATVIAL, el día 9 de Septiembre de 1998.- 

- Disertante en el marco de charla debate sobre “Flexibilización Laboral”,  celebrada el día 10 

de Septiembre de 1998, en el Salón Auditorium de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales. 

- Expositor en el marco de la conferencia sobre “Reforma Laboral-A.R.T. (Ley de Riegos del 

Trabajo). Un salto al pasado”, organizada por la Asociación de Abogados Laboralistas de 

Junín, celebrada el día 11 de septiembre de 1998 en la Sala Auditorio Centro Universitario 

Regional. 

- Expositor sobre la problemática de la Reforma Laboral, desarrollada en el CENS nro.1, de 

Capital Federal, el día 14 de Septiembre de 1998.- 

- Expositor en el marco de conferencia organizado por la UOM, de San Nicolás, el día 17 de 

Septiembre de 1998.- 

- Seminario organizado por la Revista Unidos, celebrado el día 18 de Septiembre de 1998.- 

- Expositor en el marco de Conferencia y Mesa Redonda que tuvieran lugar en la Facultad 

de Ciencias Económicas de la Ciudad de Santa Fe, el día 24 de Septiembre de 1998. 

- Panelista en el marco de la V Jornada de Derecho del Trabajo: “La Reforma Laboral”, sobre  

“La ley laboral y la exclusión social”, celebrada el día 28 de Septiembre de 1998, en el 

Salón Auditorium. 

- Ponente en la Mesa Redonda “Análisis Global de la ley 25.013 desde dos ópticas”, 

celebrada el día 6 de Octubre de 1998, en la Asociación de Abogados de Buenos Aires. 



- -Ponente Oficial del X Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional organizado 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) llevado a cabo entre los días 7 y 10 de 

Octubre de 1998, en la Facultad de Derecho y  Ciencias Sociales, de la Universidad de 

Buenos Aires. 

- Vicepresidente  del X Congreso Internacional de Política Laboral y Previsional organizado 

por la Fundación de Altos Estudios Sociales (FAES) llevado a cabo entre los días 7 y 10 de 

Octubre de 1998, en la Facultad de Derecho y  Ciencias Sociales, de la Universidad de 

Buenos Aires. 

- Asistente a la exposición  realizada por los Dres. Antonio Baylos y Joaquin Aparicio, “Los 

derechos sociales en el umbral del siglo XXI”, en la sede de INAPOS, el día 19 de Octubre 

de 1998. 

- Expositor sobre “Impacto de la Reforma sobre el Derecho Colectivo del Trabajo, caducidad 

de los convenios, capacidad negociadora, articulación”, el día 20 de Octubre de 1998, en el 

Marco del Curso sobre la Reforma Laboral, su incidencia en las relaciones individuales y 

colectivas del Trabajo, organizado por la Asociación de Abogados Laboralistas. 

- Asistente al Seminario “Globalización y Derechos Sociales. Por un Garantismo Social”, 

cuyos disertantes fueran  Gérard-Lyon (Universidad de París, Francia), Antoine Jeammaud 

(Universidad Jean Monnet de Saint-Etienne, Francia), Yves Saint-Jours (Universidad de 

Perpignan, Francia), Antonio Baylos (Universidad de Castilla-La Mancha, España), Joaquín 

Aparicio (Universidad de Castilla- La Mancha, España), Jorge Rendón Vazquez  

(Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Lima, Perú), Helios Sarthou (Universidad de 

la República, Montevideo, Uruguay), y Aldacy Rachid Coutinho (Universidad de Curitiba, 

Brasil). El mismo tuvo lugar los días 21 y 22 de Octubre de 1998, en la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

- Disertante sobre  “Reforma Laboral: Ley 25.013. Acciones por la ley de Riesgos del 

Trabajo”, en el marco de la Jornada organizada por la Sociedad Argentina de Derecho 

Laboral, el día 21 de Octubre de 1998, en el auditorio de la librería Tomas Pardo. 

- Disertante en el marco de charla debate sobre  “Actualidad Socioeconómica Laboral”, en la 

CELP celebrada el día 26 de Octubre de 1998, en la Ciudad de Pergamino, Provincia de 

Buenos Aires, organizado por la Cooperativa Eléctrica de la mencionada ciudad. 

- Panelista en el V Congreso del Equipo Federal de Trabajo de la República Argentina: 

“Economía y Trabajo”, en el cual expuso sobre el tema “Relaciones entre Economía y 

Derecho Laboral”, celebrado entre los días 29,30,31 de Octubre de 1998, en la Ciudad de 

Bahía Blanca. 



- Expositor en la Reunión Académica sobre “Orden Público Laboral y Negociación Colectiva”, 

celebrada en la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, el 

día 29 de Octubre de 1998.- 

- Participante en la presentación La Serie “Documentos”, llevada a cabo en el Microcine del 

Palacio de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el día 10 de Noviembre de 1998. 

- Seminario, llevado a cabo en S.E.T.I.A. de Morón, el día 17 de Noviembre  de 1998. 

- Disertante en el taller de “Práctica Laboral para Jóvenes Noveles Abogados”, realizado en 

el Salón Biblioteca del Club Del Progreso, organizado por el Colegio Público de Abogados 

de la Capital Federal, realizado los días 18 y 19 de noviembre de 1998.- 

- Panelista del IV Seminario Taller “Diseño de Políticas de Empleo en el ámbito local” 

realizado el 19 y 20 de noviembre de 1998, en Alberti 36, de Capital Federal.   

- Integrante del el Seminario  sobre Mediación y arbitraje en la negociación colectiva, 

realizado los días 24, 25 y 26 de noviembre de 1999, dictado por la sede en Buenos Aires 

de la Universidad de Bolonia.- 

- Expositor en el CEBAS (Centro de Estudios e Investigación Buenos Aires Solidario) sobre 

“Empleo y Producción de cara al Siglo XXI”, realizado en el Salón Malvinas, el día 25 de 

marzo de 1999.- 

- Panelista de la Mesa Redonda sobre “El Trabajo Hoy. (Trabajo y Globalización)”, llevada a 

cabo en la Biblioteca del Congreso de La Nación, el día 20 de abril de 1999.- 

- Panelista de la 1° Jornada del Ciclo de Conferencias del Programa de Extensión Sindical, 

llevado a cabo en la Federación de Obreros y Empleados de Comercio del Papel, Cartón y 

Químicos.  

- Tema Principal: “Un Sindicalismo en el Tercer Milenio”.  

- Realizado el 21 de abril de 1999. 

- Moderador de la Mesa Redonda sobre: La Jornada de Trabajo y sus Consecuencias sobre 

el Trabajador. Realizada el día 22 de abril de 1999 en la Asociación de Abogados de 

Buenos Aires. 

- Integrante de una Mesa Redonda sobre “Actualidad”, llevado a cabo en el Sindicato de 

Cerveceros de Quilmes, a la cual concurrieron entre otros, el Padre Luis Farinello y el 

Ingeniero Carbonetto, el día 23 de abril de 1999. 

- Integrante de la mesa redonda “Trabajo, Inmigración, y Derechos Humanos”. Desarrollada 

en el marco del encuentro “Buenos Aires sin Fronteras Política, Economía e Integración”, el 

día martes 27 de abril de 1999, en el salón Auditorium de la facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. 



- Miembro del Congreso Internacional, “Derechos y Garantías en el siglo XXI”, auspiciada 

por la Asociación de Abogados de Buenos Aires y llevada a cabo en la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, los días 28, 29 y 30 de abril de 1999. 

- Panelista en un debate organizado por la Asociación de Politólogos de Bs. As. sobre: 

“Modelo Económico y Política Laboral en la Argentina de los ´90”, realizado el día 4 de 

mayo de 1999, en el Auditorio de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires. 

- Panelista de una Jornada Debate, realizada en el Auditorio de la Asociación Argentina de 

Aeronavegantes sobre “Trabajo, Empleo y Producción” en donde se discutieron temas 

como: Políticas de Empleo, Política Laboral, Rol y funcionamiento del Ministerio de Trabajo 

en el Gobierno de la Alianza, La Alianza con los sectores de Producción y Trabajo, llevado 

a cabo el día 6 de mayo de 1999. 

- Expositor de una Jornada realizada en la Localidad de Zárate, el día 14 de mayo de 1999 

de la Federación de Obreros y Empleados de Ind. de Papel, Cartón y Químicos.- 

- Miembro de la Mesa - Debate: “Participación Ciudadana sobre Reforma y/o Traspaso de la 

Justicia”, llevada a cabo el 19 de mayo de 1999, en el Microcine de la Sede del Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires. Este evento contó con la participación de funcionarios del 

Gobierno, representantes de diversos organismos públicos, entre otros. 

- Expositor en una Conferencia realizada en el Colegio Público de Abogados de la Capital 

Federal sobre: “Problemática Previsional, Laboral y Social”, llevada a cabo el día 28 de 

mayo de 1999 en el Salón de Conferencias.-  

- Panelista de una Conferencia realizada el día 9 de junio sobre el tema “Aproximaciones 

teóricas a las Relaciones del Trabajo” en la que expuso el Dr. Guy Caire, profesor de la 

Universidad de París X-Nanterre. 

- Panelista de una Jornada de Defensa de la Banca Pública, realizada en la Asociación 

Bancaria de La Plata, el día 3 de junio de 1999.- 

- Panelista en una Jornada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 

de La Plata, en donde los temas expuestos fueron “ El rol de la Secretaría del Trabajo, 

Reforma de la Ley 10.149”, llevada a cabo el 25 de junio de 1999.- 

- Panelista en un Congreso Nacional de COSITMECOS en donde el tema principal fue el 

“Modelo Sindical”, organizado por la Comisión Sindical de Trabajo de los Medios de 

Comunicación, realizado el día 17 de junio de 1999.- 

- Moderador en una jornada organizada por la Comisión de Derecho del Trabajo de la 

Asociación de Abogados de Buenos Aires en la que se trató el tema del “Acoso sexual en 



las Relaciones de Empleo y en el marco del empleo público”, realizada el día 17 de junio de 

1999.- 

- Panelista de la V JORNADA DE DERECHO DEL TRABAJO, realizada en el Aula Magna de 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires el día 22 de junio de 1999, en la 

que expuso sobre: “Precariedad en el empleo y exclusión social”.-  

- Panelista de una Charla - Debate organizada por la Junta Interna de Delegados de la 

Secretaría de Trabajo sobre: Rol de la Secretaría de Trabajo. Reforma de la ley 10.149 

propuesta por los trabajadores del sector, realizada el día 25 de Junio  de 1999, en el Aula 

Magna de la Facultad de Derecho UNLP de la localidad de La Plata.- 

- Panelista de una Jornada sobre “Instituciones y principios del Derecho Colectivo del 

Trabajo”, realizada el día 29 de Junio de 1999 en el Salón Auditorium de la Asociación de 

Magistrados.- 

- Panelista en una Jornada sobre la Ley 25.013 y el análisis de cada instituto. Implicancias 

Prácticas. Vinculación con la Ley de PyMes y su reglamentación, realizado el día 29 de 

Junio de 1999.- 

- Moderador de una Mesa Redonda sobre “Accidentes de Trabajo: aspectos constitucionales 

de la ley 24.557 (LRT). Aspectos Penales. Multas. Prevensión e indemnidad de Riesgos del 

Trabajo (medidas de Seguridad e Higiene), realizada el día 6 de julio de 1999 en la 

Asociación de Abogados de Buenos Aires.- 

- Comentarista en la presentación del libro de Rodolfo Capón Filas, “Derecho del Trabajo”, 

realizada en la Asociación de Abogados de Buenos Aires el día 13 de julio de 1999, en 

donde los temas principales fueron “El Análisis teórico y práctico del derecho de las 

relaciones individuales de trabajo. Sentido de la empresa y del trabajo en la Globalización”, 

auspiciado por la Comisión de derecho del Trabajo de la Asociación de Abogados de 

Buenos Aires. - 

- Expositor de un seminario sobre “Sindicalismo y Medio Ambiente”, en el que se abordaron 

los siguientes temas “Legislación ambiental y negociación colectiva”, el día 14 de julio de 

1999 en la Asociación de Empleados de Farmacia.- 

- Disertante junto con Juan Manuel Palacios (MTA), y el economista Daniel Carbonetto en un 

debate organizado por la Revista Linea en donde los Temas Principales fueron: “Modelo 

económico, precarización laboral y conflicto social”, realizado en el Centro Cultural San 

Martin, el día 15 de julio de 1999.- 

- Expositor junto con Alfredo Atanasof (Dip. Nacional y Pte. del Comité de Legislación 

Laboral), Julio Godio (Experto en temas laborales), Julio Barbaro (Sociólogo) y el Dr. 



Ignacio de Mendiguren (Secretario U.I.A.) en un Encuentro Nacional de Gremios Solidarios 

realizado en el Sindicato de S.O.I.V.A. el día 26 de julio de 1999 en donde el tema principal 

desarrollado fue: “El desempleo hacia el futuro”, Moderado por Luis Alberto García Ortiz 

(Secretario General Nacional A.S.I.M.R.A.).- 

- Expositor en una conferencia sobre “ El Derecho Laboral en la Argentina de Hoy”, realizada 

el día 9 de agosto de 1999 en la Fundación Alfredo L. Palacios.-  

- Expositor junto con el Dr. Carlos A. Etala de una Mesa Redonda sobre “ REGIMEN DE 

EXTINCION DEL CONTTRATO DE TRABAJO, MARCO CONSTITUCIONAL, 

MODIFICACIONES Y PROYECTOS DE REFORMA”, realizada el día 11 de agosto de 

1999 en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.- 

- Expositor-Docente de un ciclo de Clases Magistrales sobre “Principios e instituciones del 

Derecho Colectivo del Trabajo”, organizada por la Comisión Interna Fuero del Trabajo, 

Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, en el Mes de Agosto de 1999.- 

- Asistencia al Seminario sobre “Empleo, Desocupación, Exclusiones”. Temario llevado a 

cabo durante el mismo: 1) Del trabajo al empleo, 2) la hegemonía del salariado y el Estado 

social, 3) el proceso de precarización, 4) de colectivización e individualidad por defecto. 

Auspiciado por centro Franco-Argentino de Altos Estudios de la UBA, realizado durante los 

días 23, 24, 25, 26, 27, 28 de agosto.-   

- Disertante en una Mesa Redonda sobre “El Futuro del Derecho del Trabajo: Destrucción o 

Resurrección”, realizada en el Teatro “El Chasqui” de Chivilcoy, el día 27 de agosto de 

1999.- 

- Disertante de una Charla-Debate, organizada por el Movimiento de Integración Sindical de 

Rosario, en la que el tema expuesto fue “El futuro Gobierno y los Derechos del Trabajador”, 

llevada a cabo el 9 de septiembre de 1999, en el Salón de la Asociación Bancaria de 

Rosario.-  

- Panelista en un Seminario sobre “La cuestión Laboral en la Argentina”, auspiciado por el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en la que el tema expuesto fue “El Derecho del 

Trabajo y las Relaciones Laborales, realizado el 13 de septiembre de 1999 en el Auditorio 

San Ingnacio de Loyola. 

- Panelista en  una Conferencia sobre “Una perspectiva actual de la Ley de Contrato de 

Trabajo”, llevada a cabo en el Salón Auditorium de la faculta de Derecho y Ciencias 

Sociales, el 20 de septiembre de 1999, en conmemoración al 25° aniversario de la sanción 

de la Ley 20.744.-  



- Expositor en una Conferencia realizada sobre “Sindicalismo en Tiempos de Menem, Los 

Ministros de trabajo en la presidencia de Menem Sindicalismo y Estado (1989/1995)”, 

realizado en el Museo Roca, el 22 de septiembre de 1999.- 

- Panelista del  III Congreso Internacional de Abogacía preventiva, el día 24 de septiembre de 

1999, donde los temas tratados fueron: Desafío para el 2.000: “Desarrollo Económico-

Social.” 

- Panelista en Mesa Redonda sobre “Los Candidatos y sus propuestas”, con quien se 

debatió entre otros con Carlos Raimundi, Jorge Telerman, José Luis Fernandez Valoni, 

Julio Gambina y Manuel Gaggero, realizada en la Asociación de Abogados de Buenos 

Aires, el 28 de septiembre de 1999- 

- Conferencia sobre Derecho del Trabajo para el 2.000, realizada en la Asociación del 

Personal de Ferrocarriles Argentinos (APEDEFA), el 30 de septiembre de 1999.- 

- Vicepresidente y Miembro Titular del XI Congreso de Política Social, Laboral y Previsional 

de la FAES (Fundación de Altos Estudios Socilaes, basado en “ Propuestas de Política 

Social para la Crisis”, y el temario llevado a cabo fue: 1) Crisis, desempleo y nueva cuestión 

social; 2) Políticas sociales: “El rol del estado”; 3) Derechos Sociales en la Constitución 

Nacional y Principio de legalidad: Aspectos laborales y Previsionales; 4) Responsabilidad 

personal e ilimitada de los gerentes, representantes y directores de Sociedades 

comerciales, por créditos laborales y aportes a la seguridad Social; 5) Responsabilidad del 

empleador por daños a dependientes, con fundamentos en la ley laboral y en la ley común; 

6) Reforma laboral en las pequeñas empresas; 7) Convenios colectivos de trabajo: límites 

de la disponibilidad colectiva. Realizado los días 6-7-8 de Octubre de 1999 en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA.- 

- Expositor en un Seminario llevado a cabo en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales los 

días 12, 13 y 14 de Octubre en el marco de “Los Derechos Sociales Fundamentales”. 

Panelista de Mesa Redonda el día 14 de octubre sobre “Los abogados en la práctica de la 

defensa de los derechos sociales”.- 

- Expositor en el Cúatrigésimo Cuarto Congreso Nacional del Trabajo organizado por la 

Asociación Argentina de Trabajadores de Farmacia, realizado en la cuidad de Mendoza, 

Provincia de Mendoza, el 26 de octubre de 1999.- 

- Expositor de un Taller de Capacitación Gremial para delegados y militantes de la Unión de 

Empleados de Justicia de la Nación, los días 13, 20, 27 de octubre y 10 de noviembre de 

1999, realizado en la Asociación de Abogados de Buenos Aires.- 



- Expositor en el Curso de Actualización y Perfeccionamiento en Política y Gestión 

Universitaria (UNIGESTION), realizado el 28 de octubre de 1999 en la Provincia de Santa 

Fé, organizado por la Universidad Nacional de Entre Ríos, la Universidad Nacional del 

Litoral y la Universidad Nacional de Rosario.- 

- Integrante de las XXVas JORNADAS  DE DERECHO LABORAL, realizadas los días 11, 12 

y 13 de noviembre de 1999, en la localidad de Mar del Plata, Pcia. de Bs. As., organizada 

por la Asociación de Abogados Laboralistas.- 

- Exponente, junto con la Lic. Cecilia Meoni, Lic. Daniel López y Dr. Rodolfo Capón Filas, en 

la Presentación del Libro  “TRABAJO Y CONFLICTO” , en la Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora, el 15 de noviembre de 1999.- 

- Coordinador en la Jornada “ENCUENTRO por la Producción y el Empleo argentino en la 

que participaron entre otros Juan Manuel Palacios, Victor De Genaro y Francisco Gutierrez, 

el día 29 de noviembre de 1999.- 

- Expositor en una mesa desarrollada en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 

de Buenos Aires, el día 30 de noviembre de 1999.- 

- Coordinador de una mesa redonda sobre “El sector del trabajo y sus propuestas 

económicas, junto con los expositores Juan Manuel Palacios (Secretario General del 

Movimiento de Trabajadores Argentinos MTA, Víctor De Genaro (Secretario General del 

Congreso de los Trabajadores Argentinos CTA, y Francisco Gutierrez (62 Organizaciones 

Gremiales Peronistas), el 30 de noviembre de 1999.- 

- Disertante sobre las relaciones laborales en la política del nuevo Gobierno. Relación con la 

CGT y las organizaciones sindicales, organizado por el Sindicato de Empleados de la Ex 

Caja de Subsidios Familiares Para el Personal de Industria, realizado el día 1° de diciembre 

de 1999 en el Auditorio “Islas Malvinas”.- 

- Panelista de una Asamblea realizada en Mar del Plata, Hotel Hermitage, organizada por la 

CGT, el día 17 de enero de 2000.- 

- Exponente de un encuentro gremial mendocino, bajo el titulo “La Maldita Reforma Laboral” 

realizado en el Cine Selectro, el día 9 de marzo de 2000.- 

- Participante de una Mesa Redonda donde el tema principal fue la Reforma Laboral en el 

programa de televisión “Por estos Días” de la Provincia de Córdoba, junto con el Secretario 

de Empleo de esta provincia, el día 13 de Marzo de 2000.- 

- Panelista de una charla debate sobre Reforma Laboral en una Mesa Intergremial Regional, 

realizada en el Salón Cultural de Ensenada, el día 30 de marzo de 2000.- 



- Panelista de una charla en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA, junto con 

Hugo Moyano (Sec. Gral. CGT) y Jorge Batista (Especialista en Derecho del Trabajo), 

sobre “La Reforma Laboral”, el día 11 de abril de 2000.-  

- Disertante en un ciclo de conferencias sobre Reforma Laboral, junto Julián de Diego y Jorge 

Sappia, organizado por el Instituto de derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, los 

días 11, 15 y 18 de mayo de 2000.- 

- Disertante en la Facultad de Derecho de la UCN, Gral. Roca, sobre Reforma Laboral, el día 

16 de mayo de 2000.- 

- Disertante en un DEBATE por la REFORMA LABORAL, junto con Adrián Goldin: “¿nueva 

ley de empleo estable o más precarización laboral?”, el día lunes 22 de mayo de 2000 en el 

Salón Auditorio de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  de la Universidad de 

Buenos Aires.- 

- Panelista de una Jornada de Análisis Técnico y Debate sobre “Última Reforma Laboral”, 

organizado por la Asociación de Abogados Laboralistas, el día 22 de Junio de 2000.- 

- Ponente en una jornada sobre “Pobreza y desigualdad en la Argentina: las formas del 

conflicto social”, realizada en el Microcine de la Biblioteca del Congreso, el día 22 de Junio 

de 2000.- 

- Panelista de una Audiencia Pública sobre “Dignidad de la Persona Humana”, en el Salón 

Manuel Belgrano, ubicado en el edificio anexo del Honorable Senado de la Nación, siendo 

de participación abierta a toda Organización no Gubernamental y a la comunidad en su 

conjunto, el día 4 de Julio de 2000.- 

- Expositor de una jornada sobre “Nueva Ley de Reforma Laboral”, junto con Juan C. 

Fernández Madrid (Presidente CNAT), Héctor Scotti (Juez Sala X), coordinado por Hernán 

Mendel (Sec. Gral. Fuero del Trabajo), realizado en el Auditorio de la Asociación de 

Magistrados, el día 15 de Junio de 2000.- 

- Panelista de una Jornada realizada en la Asociación de Agentes de Propaganda Médica 

Seccional Oeste, sobre Reforma Laboral, Sus implicancias sociales, Soluciones 

Alternativas, realizada el día 23 de Junio de 2000.- 

- Exponente invitado por La Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado para debatir 

sobre los efectos del rechazo de la Cámara alta a los decretos de necesidad y urgencia 

dictados por el PEN, el día 27 de Junio de 2000, en el Salón “Arturo Illa” del Senado de la 

Nación. 



- Panelista junto con los Dres. Carlos Etala y Moisés Meik de una Conferencia de Reforma 

Laboral, organizado por el Colegio de Abogados del Departamento Judicial de San Martín, 

el día 28 de Junio de 2000.- 

- Disertante del Seminario de “Derecho Laboral- Flexibilidad y Conflicto Laboral”, realizado en 

el Hotel Park Hyatt, organizado por Master Group Argentina, en el marco de un curso de  

capacitación de Postgrado, el día 5 de Julio de 2000.- 

- Panelista en el Colegio de Abogados de Tucumán sobre Reforma Laboral, el día 6 de Julio 

de 2000  a las 19.00 hs. 

- Panelista en el 1er. Curso Nacional de Capacitación para Dirigentes Estudiantiles, sobre 

“Universidad y mundo del Trabajo”, el día 6 de Julio de 2000.- 

- Panelista en el Taller: “Práctica laboral para noveles abogados”, el día 9 de agosto de 2000 

sobre “Consecuencias prácticas de la reforma laboral introducida por la ley 25.250”, 

realizado en el Colegio Público de abogados de la Capital Federal. 

- Panelista de una conferencia organizada por la C.G.T. en Villa María Córdoba sobre la 

Reforma Laboral, el día 24 de Agosto de 2000.- 

- Panelista de una Conferencia organizada por la C.G.T. en la Ciudad de Córdoba, Pcia. de 

Córdoba bajo el titulo “Reforma Laboral: Más empleo o más precarización” el día 25 de 

Agosto de 2000.- 

- Expositor en Universidad J. F. Kennedy en el curso “Hacia un desarrollo Alternativo y 

sustentable” – Setiembre de 2000. 

- Panelista de las XIII Jornadas Científicas de la Magistratura Argentina celebrada en la 

ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, los días 14, 15 y 16 de septiembre de 2000. 

- Disertante  sobre la temática “Derechos Humanos y luchas por la igualdad” el día 14 de 

septiembre en el marco del Ciclo 2000 de la Cátedra Abierta “Martha Lydia Saldías de 

Uranga” de la Facultad de Ciencias de la Educación de Entre Ríos.- 

- Expositor en la Jornada Reforma Laboral 2000 (Ley 25.250), llevada a cabo el día 

19/9/2000 en el Auditorio Gral. Belgrano del Banco Ciudad, organizado y auspiciado por la 

Universidad de Morón y el Banco Ciudad de Buenos Aires.- 

- Ponente en el VII Congreso Nacional hacia el pleno Empleo organizado por el Equipo 

Federal del Trabajo realizado en la Pcia. de San Juan del 20 al 22 de septiembre de 2000 

en el panel Globalización y Empleo: el caso argentino en la sesión clausura. 

- Disertante en una Jornada de Capacitación Sindical organizada por el Movimiento Sindical 

Mercedino, realizada en Mercedes, Pcia. de Buenos Aires el día 29 de septiembre de 2000, 



bajo el título “Ley de Reforma Laboral tan cuestionada y que tanto perjudica a los 

trabajadores”.- 

- Disertante de la jornada “El nuevo marco laboral” desarrollada en el Instituto de Políticas 

Públicas Buenos Aires Comunidad Organizada, el día 3 de Octubre de 2000.- 

- Charla debate “La situación laboral en la Argentina”, el día 5 de Octubre de 2000, en 

Gualegueaychú , Pcia. de Entre Ríos, invitado por el Honorable Consejo Deliberante. 

- Panelista de la Jornada “La Descentralización de la Negociación Colectiva, impulsada por la 

Reforma laboral”, organizada por la Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A. en el centro 

Cultural San Martín, el día 4 de Octubre de 2000.- 

- Panelista del I Congreso del Conosur sobre el Derecho Laboral en la integración regional 

organizado por la Asociación Argentina de Derecho Laboral, realizado en el Bauen Hotel 

los días 19 y 20 de Octubre de 2000.- 

- Panelista sobre una  Jornada: Violencia en el Trabajo organizada por la Universidad de 

Ciencias Empresariales y Sociales el día 1° de Noviembre de 2000.-  

- Moderador de la Conferencia- Debate “Últimas leyes de Reforma Laboral” organizada por la 

Comisión de Derecho del Trabajo de la Asociación de Abogados de Buenos Aires, el día 28 

de Noviembre de 2000.- 

- Panelista  en el Primer Encuentro de Pensamiento Estratégico por la Patria Grande, los días 

29 y 30 de Marzo de 2001, organizada por la C.G.T. de la R.A., tema desarrollado: 

“Responsabilidad Política de las Organizaciones Sociales. El Sindicato”.- 

- Participante de un Coloquio realizado en IDEA, el día 17 de Abril de 2001.- 

- Panelista en el II Congreso Internacional de Derechos y Garantías, realizado en Buenos 

Aires, los días 25, 26 y 27 de Abril de 2001, llevado a cabo en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, integrando el panel “La persona y 

sus derechos en las relaciones laborales”.- 

- Panelista en la Presentación del libro de la Dra. Nereida Brumat Decker “Sindicatos en la 

Argentina”, evento realizado en la Feria del Libro el día 27 de Abril de 2001.- 

- Panelista de una Cátedra Libre realizada en la facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la Universidad de Buenos Aires, junto con la Dra. Alicia Oliveira (Defensora del Pueblo de 

la Ciudad de Buenos Aires) y la Dra. Alicia Ruiz (Jueza del Tribuna Superior de Justicia de 

la Ciudad de Buenos Aires), en el panel “Perspectiva práctica”, el día 3 de Mayo de 2001.- 

- Panelista de una Jornada sobre “Economía y Producción – Sindicalismo y Trabajo” 

organizada por el Partido Justicialista de Necochea, en el panel ‘Sindicalismo y Trabajo’ 

compartiendo el panel junto a Hugo Moyano, el día 12 de Mayo de 2001.-  



- Panelista de las Jornadas “10 años de Reformas Laborales”, en el panel ‘Análisis Jurídico’ 

junto con los Dres. Juan José Etala, Carlos Tomada y Pedro J. Kesselman, el día 16 de 

Mayo de 2001, realizado en la Sala de Conferencias del Colegio Público de Abogados de la 

Capital Federal.- 

- Panelista de la mesa redonda “La necesaria unidad para el proyecto. Bases para 

alcanzarla. El papel de las Instituciones sectoriales”, realizada en el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 24 de mayo de 

2001.- 

- Moderador de la conferencia - debate “Modificación a la Ley de Accidentes del Trabajo- 

Decreto 1278/00-” en el que participaron los Dres. Luis Enrique Ramírez, Carlos Brown, y la 

Dip. Margarita Stolbizer.  Organizado por la Comisión de Derecho del Trabajo de la 

Asociación de Abogados de Buenos Aires, llevado a cabo el día 28 de Junio de 2001.- 

- Panelista de las VII Jornadas Ferroportuarias nacionales bajo el titulo “La legislación laboral 

y el Movimiento Obrero Argentino”, llevada a cabo en el Hotel del Sindicato de Luz y Fuerza 

de la Ciudad de Mar del Plata, el día 6 de agosto de 2001.- 

- Panelista en una jornada organizada por la CGT seccional Morón y el respectivo Municipio 

en un ciclo denominado “La cultura de la solidaridad, una construcción Necesaria y 

Posible”, el día 8 de Agosto de 2001.- 

- Panelista de un ciclo denominado “Pensamiento Abierto” organizado por la Asamblea 

Permanente por los Derechos Humanos, en el Módulo titulado ‘¿Economía competitiva?- 

Economía Social- Economías regionales. Participación y equidad económica’, el día 8 de 

Agosto de 2001.- 

- Panelista de la mesa redonda “Negociación Colectiva”, junto con los Dres. Juan Carlos 

Fernández Humble y Rodolfo Capón Filas, organizada por la Comisión de Derecho del 

Trabajo de la Asociación de Abogados de Buenos Aires, el día 28 de Agosto de 2001.- 

- Disertante de la Conferencia “Convenios Colectivos- Negociación Colectiva”, llevada a cabo 

el día 13 de septiembre de 2001, en la sede del Colegio de Abogados de Tucumán, San 

Miguel Tucumán.- 

- Expositor en las sextas Jornadas Nacionales de la Magistratura Laboral, en el panel “El 

Contrato de Trabajo: Realidad actual y perspectiva futura”, junto con los Dres. Vázquez 

Vialard, Rodriguez Mancini y Hugo Carcavallo, realizada en el Auditorio “Santa Cecilia” de 

la Pontificia Universidad católica, el día 17 de Octubre de 2001.- 

- Ponente Oficial de las XXVIIas. Jornadas de Derecho laboral y el IV° Encuentro 

Latinoamericano de Abogados Laboralistas realizadas los días 25, 26 y 27 de Octubre de 



2001, realizadas en la sede del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, 

auspiciadas por la Asociación de Abogados Laboralistas.- 

- Panelista en la Conferencia  “El Derecho de Trabajo y su Actualidad”  realizada en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario. Coordinador Dr. Juan Carlos 

Cavagliato. Tema: Derecho de Huelga y Negociación Colectiva. 

- Expositor en la Jornada en la defensa del Banco Provincia de Buenos Aires, en el Club 

Atlético Banco de la Pcia. de Buenos Aires City Bell, La Plata. Lunes 5 de Noviembre de 

2001. Organizada por la Comisión Interna Banco Pcia. de Bs. As.  

- Seminarista en Mesa de Enlace de CGT Regional de Lomas de Zamora el 30 de Noviembre 

de 2001.  

- Expositor en la 1° Jornada de Formación de Cuadros Sindicales, el 1° de Diciembre de 

2001. 

- Expositor en Mesa Redonda de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales “Derogación de 

la Ley 25.250. Sus consecuencias”, el día 30 de abril de 2002.  

- Disertante en las Jornadas “La Reforma Política en la Argentina” de la “Propuesta a la 

Propuesta”  en el Instituto de Desarrollo Regional, Santa Fé, Julio de 2002. 

- Panelista en “Ciclo de Grandes Debates”,  LA POBREZA, en el municipio de Morón, el 

miércoles 21 de Agosto de 2002. 

- Panelista en IX Congreso Nacional Emergencia y derechos sociales, en la Universidad 

Argentina John F. Kennedy, agosto 2002. 

- Expositor en el Primer Encuentro Político – Técnico del Pensamiento Nacional, el 24 de 

Agosto de 2002. 

- Expositor en las VIIIº Jornadas Ferroportuarias Nacionales, en el Hotel “Imperio” Ciudad de 

Rosario Santa Fé, el 3 de septiembre de 2002. 

- Integrante en Mesa Redonda el 19 de Septiembre de 2002, en la Asociación de Abogados 

de Buenos Aires. 

- Panelista en las Primeras Jornadas Conjuntas de Abogados y Jueces del Trabajo. Séptimas 

Jornadas Nacionales de la Magistratura Laboral, el 10-11-12 de octubre de 2002. En 

Paraná, Pcia. de Entre Ríos. 

- Panelista en Congreso Anual Amatraba 2002, en la Asociación de Magistrados y 

funcionarios de la justicia del Trabajo de la Provincia de Buenos Aires el 25 y 26 de Octubre 

de 2002, en la Ciudad de Tandil. 

- Expositor en las XXVIII Jornadas de Derecho Laboral  “El Derecho del trabajo ante la 

Crisis”, el 7, 8 y 9 de noviembre de 2002, en la Ciudad de Mar del Plata. 



- Panelista en el I Congreso de Recursos Humanos “La crisis frente a la crisis: Análisis para 

la acción”., el martes 12 de noviembre de 2002 en el Multiespacio Darwin de Capital 

Federal. 

- Expositor en los Cursos del Segundo Cuatrimestre de 2002 en la Asociación Argentina de 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, el 13 y 26 de noviembre de 2002. 

- Ponente en mesa redonda “El impacto de la Crisis económica en el Derecho del Trabajo”, el 

día 15 y 16 de noviembre de 2002 en el Colegio de Abogados de San Isidro. 

- Panelista en el Iº Congreso Internacional de Negociación Colectiva y Arbitraje el 27 y 28 de 

noviembre de 2002  en la Universidad de Belgrano. 

- Panelista en Encuentro “En defensa de la Banca Pública” en Sala Pablo Picasso, Paseo La 

Plaza, Capital Federal. El 4 de diciembre de 2002. 

- Panelista en “Derecho Empresario” , viernes 28 de Febrero de 2003 en el Hotel Sheraton. 

- Expositor en “Estructura Judicial como Poder del estado: La orientación social de la Justicia 

del Trabajo. El sistema punitivo y la política criminal” en el Salón Auditorio de la Asociación 

de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, el 2 de abril de 2003. 

- V Jornadas del Foro de Institutos de Derecho del Trabajo de los Colegios de Abogados de 

la Pcia. de Buenos Aires. “Aportes para una nueva etapa institucional”. El 4 y 5 de abril de 

2003. 

- Mesa redonda “Rebajas Salariales. Orden Público Laboral. Análisis Constitucional. El 3 de 

julio de 2003. 

- Mesa de debate. Global Training “La emergencia económica y las normas laborales 

vigentes – La vuelta a las convenciones colectivas de trabajo”. El  miércoles 27 de Agosto 

de 2003 en el Hotel Sheraton Buenos Aires & Convention Center – Salón La Pampa – San 

Martín  1225. 

-  Seminario en el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales. Fundación Konrad 

Aden Auer  “La declaración sociolaboral del Mercosur y la Resolución Nº 15/99 que crea la 

Comisión de Seguimiento. Sede del Cari, Uruguay 1037 Piso 1º. El 26 de agosto de 2003. 

- Expositor en “Foro por un Derecho Social Mundial” en Facultad de Derecho (UBA) y 

Facultad de Cs. Sociales. El 8 y 9 de septiembre de 2003. Convocan: Asoc. 

Latinoamericana de Abogados Laboralistas, Asoc. Argentina de Abogados Laboralistas, 

Colegio Público de Abogados de la Cap. Fed., Asoc. de Abogados de Buenos Aires, 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Facultad de Cs. Sociales de la 

Universidad de Buenos Aires. 



- Disertante en las 1eras. Jornadas de Docentes e Investigadores Universitarios en Recursos 

Humanos del Conosur  y 8vas. Nacionales, en Sede Universidad de Belgrano, el 11 de 

septiembre de 2003. 

- Integrante del Primer Congreso Nacional de Capacitación y Formación Continua para los 

trabajadores en Gestión Universitaria, San Luis, 10, 11 y 12 de Septiembre de 2003. 

- Primeras Jornadas de Salud Ocupacional de la Sociedad de Medicina del Trabajo de la 

Provincia de Buenos Aires, el día 13 de septiembre de 2003. Mar del Plata. 

- Panelista en Seminario de Actualización sobre Legislación Laboral para Dirigentes 

Bancarios, en la Asociación Bancaria, el día 15 de septiembre de 2003.  

- Panelista en “Nuevo Marco para la evolución de las Relaciones Laborales y Negociación 

Colectiva”  Forum  18 de Septiembre de 2003. 

- Panelista en Primer Ciclo “Alternativas frente a la Crisis”  en el Auditorio del Ministerio de 

Justicia, Seguridad y Derechos Humanos el 18 de Septiembre de 2003. Organizan: INAP, 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y Secretaría de Derechos Humanos. 

- Integrante en Exposición en el Sindicato de Químicos de Bahía Blanca el 24 de septiembre 

de 2003. 

- Integrante del Comité Académico de las VII Jornadas Rioplatenses de Derecho el 2, 3 y 4 

de Octubre, en el Colegio Público de Abogados de Capital Federal.  

- 10 Congreso Nacional “Trabajo y Futuro”, Equipo Federal del Trabajo, Necochea del 9 al 11 

de Octubre de 2003. 

- “Jornadas del Trabajo y Seguridad Social”, Sindicato Unión Obreros y Empleados 

Municipales, Instituto de Derecho del Trabajo Y Seguridad Social “Monseñor Francisco 

Manfredi” el 16, 17 de octubre de 2003, San Juan.  

- Integrante en las VII Jornadas de Historia de las Relaciones Internacionales del 22 al 24 de 

Octubre de 2003, Asociación Argentina de Historia de Las Relaciones Internacionales 

(AAHRI), en el Centro de Estudios Internacionales y Latinoamericanos, Instituto de 

Investigaciones de Historia Económica y social Facultad de Ciencias Económicas, 

Universidad de Buenos Aires. 

- Panelista en el Primer Congreso Brasileño de Derecho el 24 de Octubre de 2003, en el 

Colegio Público de Abogados de la  Capital Federal. 

- Integrante en las XXIX Jornadas de Derecho Laboral “Por la adecuación Constitucional de 

las Instituciones Laborales” en la Ciudad de Rosario el  25  de Octubre,  en el Hotel Aristón. 



- Integrante en el Acto de Clausura del Ciclo Trabajadores Viajantes – 100 Años de Derecho, 

en el Instituto Superior de Viajantes sito en Combate de los Pozos 146 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, el 29 de Octubre de 2003. 

- Invitado especial en la Comisión Legislativa Rural, en UATRE, el martes 4 de noviembre de 

2003. 

- Miembro en las “X Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial, Procesal, Laboral, 

Constitucional y Administrativo” en el Colegio de Abogados del Departamento Judicial de 

Junín, Junín 6 de noviembre de 2003. 

- Seminario SECOSE “Negociación y Sistema Alternativo, Solución de Conflictos”,  OIT, 

Ministerio de Trabajo, Mar del Plata jueves 6 de noviembre de 2003. 

- Integrante de la Mesa Redonda de las “X Jornadas de Derecho Bonaerense”, en Junín, 

Pcia. de Buenos Aires el 7 de Noviembre de 2003.  

- Expositor en “Legislación Laboral para el Programa de Capacitación de la Juventud Sindical 

Peronista” en la Juventud Sindical Peronista, Córdoba 12 de noviembre de 2003. 

- Presentación “Encuentro de Pensamiento Estratégico y Política Internacional” el 19 y 20 de 

Noviembre de 2003, en el Teatro N/D Ateneo, Paraguay 918 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

- Expositor en “Sistema Sindical Argentino” en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el 

25 de Noviembre de 2003. 

- Mesa Redonda en las “XXXVII Jornadas Científicas Multidisciplinarias 1º Jornadas de 

Promoción y Protección de la Salud” en el Hospital de agudos Dr. José María Penna, el 26 

de Noviembre de 2003. 

- Panelista en “Congreso Previsional Argentino” en APOPS, el 27 de noviembre de 2003. 

- Disertante en las “Jornadas de Formación Sindical 2003” en la Asociación del Personal 

Superior de Empresas de Energía, el 28, 29 y 30 de noviembre de 2003. 

- Seminario Movimiento Obrero y Militancia, CGT Regional Lomas de Zamora Mesa de 

Enlace, 30 de Noviembre de 2003. 

- Expositor “Nueva Reforma Laboral ¿Avance o retroceso?, el 3 de Marzo de 2004, en el 

Hotel Crawn Plaza a cargo de la  Revista Conocimiento y Dirección. 

- Expositor en Mesa Redonda en el Congreso Nacional de Derecho laboral “Mesa Redonda: 

Necesaria adecuación de la normativa laboral a la Constitución Nacional, los tratados 

Internacionales y las Normas de la OIT. Su interrelación”, el 6, 7 y 8 de Marzo de 2004. San 

Miguel de Tucumán. 



- Panelista en “Nuevo ordenamiento Legal del Régimen Laboral: Análisis de sus alcances e 

implicancias” Debate: La nueva ley laboral ¡promueve el incremento del empleo en el actual 

contexto de reactivación económica? Hotel NH City Hotel, el 9 de marzo de 2004. 

- Panelista en “Conferencia sobre el Derecho del trabajo en la actualidad”, Centro Cultural 

Macheral, La Plata, el 23 de marzo de 2004. 

- Expositor en “Reforma Laboral Estudio Profundizado”, Master de Posgrado, Master Group, 

el viernes 26 de marzo de 2004, Hotel Sheraton. 

- Conferencista en “Violencia Laboral, Con Acoso no hay Justicia” el 30 de marzo de 2004 en 

Teatro N/D Ateneo. 

- Expositor en “Mesa Redonda sobre la Reforma Laboral” el 31 de marzo de 2004 en la 

Asociación de Magistrados de la Justicia Nacional.  

- Integrante del Cuerpo Docente en Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales 

Internacionales, en la Universidad de 3 de Febrero Salón José Luis Borges, Galerías 

Pacífico, el jueves 31 de Marzo de 2004. 

- Expositor en “Hacía un modelo de relaciones laborales para el siglo XXI” el 1 de Abril de 

2004 en la Asociación de Abogados Laboralistas. 

- Expositor en “Seminario de Actualización Profesional 2004” el 1º de Abril de 2004, en la 

Universidad del Museo Social Argentino. 

- Expositor en V Congreso Iberoamericano de Adultos Mayores y Organismos que Trabajan 

con el Sector, el 19 de Abril de 2004, en el Centro Cultural San Martin. 

- Expositor en “Nueva Reforma Laboral” en Centro de Estudios Sociales y Sindicales de 

Córdoba, el Martes 20 de Abril de 2004. 

- Expositor en “Foro por un trabajo digno” en sede de CGT  Zona Norte, el 23 de Abril de 

2004. 

- Expositor en “VI encuentro  del Foro de Institutos de Derecho del Trabajo de los Colegios de 

Abogados de la Pcia. De Buenos Aires” XXX Aniversario de la Ley de Contrato de trabajo, 

Homenaje al Dr. Norberto O. Centeno, el 23 de Abril de 2004 en Colegio de Abogados de 

la Matanza. 

- Expositor en Debate  en la Plata, en la Biblioteca Euforión , el 27 de Abril de 2004. 

- Expositor en charla “A 30 años del Modelo Argentino, convocada por el INFOCAP, el 30 de  

abril de 2004. 

- Panelista en “Mesa Sindical Kirchnerista”  el 30 de Abril de 2004 Pcia. De Tucumán, 

realizado en el  Sindicato del Personal de Vialidad Provincial. 



- Expositor en “Primeras Jornadas de Derecho del trabajo” en la Sede Social del Sindicato de 

Luz y Fuerza de Corrientes, organizada por la CGT – Delegación Regional Corrientes el 4 

de mayo de 2004. 

- Panelista en el “Congreso Regional de Derecho Laboral NOA 2004. Tucumán” el día 6, 7, y 

8 de mayo de 2004, en el Colegio Público de Abogados de la Pcia. De Tucumán. 

- Orador “Existe el Derecho del Trabajo? En el Club del Medio Punto el 17 de mayo de 2004. 

- Panelista en “Jornadas sobre Derecho del trabajo, Reforma Laboral y Empleo” el 18 y 19 de 

mayo de 2004, Senado de la Nación, Secretaría Parlamentaria, en Hipólito Yrigoyen 1708, 

piso 4º, “I”. 

- Panelista en la charla sobre la Ley 25.887 en el Colegio de Abogados de Mar del Plata el 8 

de junio de 2004, Mar del Plata.  

- Panelista en el “1º Seminario nacional de erradicación del Trabajo  Infantil en el Ambito 

Rural”, el 9 y 10 de junio del 2004 en UATRE Reconquista 630 piso 3º, Capital Federal. 

- Panelista en el “Seminario de Especialización en Derecho Empresario” en el Hotel 

Sheraton, el día 10 de Junio de 2004, organizado por Mastre Group. 

- Conferencista en la conferencia “Sobre la Realidad de los Trabajadores Argentinos” en el 

Centro de Estudios Manuel Borrego el 10 de Junio de 2004. 

- Jurado Adjunto en el Concurso de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires junto a los Dres. Pablo Slavin y Milagros Ferreyros en la materia de Derecho 

del Trabajo II, de la carrera de Relaciones del Trabajo,  el 2 de Julio de 2004. 

- Ponencia en el Congreso Internacional de Derecho del Trabajo en homenaje al Dr. Juan 

Carlos Fernández Madrid,  Jujuy, el 25 de agosto de 2004 

- Integrante en las “III Congreso Internacional, Derechos y Garantías en el Siglo XXI” 

organizadas por la Asociación de Abogados de Buenos Aires, el 8, 9 y 10 de Septiembre 

de 2004. 

- Expositor en la “Jornada de Actualidad Laboral”, el 9 de Septiembre de 2004,en el Hotel 

Marrito Plaza. 

- Disertante en la “Conferencia sobre Derecho del Trabaja Hoy”, en el Colegio de Abogados 

del Departamento Judicial de Morón el 23 de Septiembre de 2004. 

- Integrante en las 3eras. Jornadas Laborales y de la Seguridad Social en la Sala de 

Conferencias Hotel de la Cañada , el 24 y 25 de Septiembre  de 2004 

- Moderador en Mesa redonda, debate “La CSJN y los fallos recientes en materia laboral”  el 

jueves 14 de octubre de 2004, en la Asociación de Abogados de Buenos Aires. 



- Jornada  “El Trabajo en el 3er. Milenio” en la Asociación Bancaria de Rosario el 25 de 

Octubre de 2004. 

- Expositor en “Sindicalismo y Cooperativismo” organizado por la Carrera de Relaciones del 

Trabajo de la UBA, en la Facultad de Ciencias Sociales UBA, octubre de 2004. 

- Integrante en la Mesa Redonda en “X Jornadas de Prevención del Riesgo Legal de la Praxis 

Médica” en la Asociación de Médicos Municipales de la Ciudad de Buenos Aires, el 4 de 

Noviembre de 2004. 

- Miembro en Mesa Redonda y talleres en “Jornada sobre Prevención de Accidentes y 

Enfermedades Laborales”,  en C.G.T.,  el 10 de Noviembre de 2004. 

- Disertante sobre “Derechos Laborales de los Trabajadores”  en el Instituto Santafesino de 

Prensa, en noviembre de 2004. 

-  Integrante en las “Jornadas de Formación y Capacitación Político Sindical”  UATRE  Capital 

Federal, Noviembre de 2004. 

-  Publicación en Suplemento de Actualización Nº 5, Legislación Laboral 2004, La Ley 

Noviembre de 2004. 

- Integrante en el Encuentro Nacional de Trabajadores Bancarios 7,8 y 9 de Marzo de 2005, 

en la Asociación Bancaria, Ciudad de Buenos Aires. 

- Panelista en “La Universidad y el Mundo del Trabajo un intercambio necesario”, el 29 de 

marzo de 2005, en la Universidad de Buenos Aires, Facultad de Derecho. 

- Expositor en el Taller “Práctica Laboral para Noveles Abogados” en la Asociación de 

Abogados de Buenos Aires, el 4, 11, 18 y 25 de abril de 2005. 

- Panelista en  el III Foro Nacional de Recursos Humanos y I del MERCOSUR “Diseñando el 

Futuro. Trabajo, Educación y Responsabilidad Social” en el Hotel Milton Buenos Aires, el 

27 de abril de 2005.  

- Expositor en II Congreso Regional de Derecho Laboral del NOA “Derechos Humanos, 

Constitución Nacional y los Derechos de los Trabajadores”, en la Universidad Católica de 

Santiago del estero (Campus Universitario) el  28, 29 y 30 de abril del 2005.  

- Panelista en Seminario “Construyendo Nuevos Paradigmas”, en la Facultad de Derecho de 

Lomas de Zamora, Equipo Federal del Trabajo,  jueves 5 de mayo de 2005. 

- Integrante en el Seminario “Argentina y los nuevos escenarios económicos internacionales 

– Impactos en el Mercado de Trabajo desde la perspectiva de género”, en la Confederación 

General del trabajo el 11 de mayo de 2005. 

- Expositor en “La Situación Salarial en la Argentina” en IDEA, el 17 de mayo de 2005, 

Moreno 1850, Capital Federal. 



- Integrante en el “II Foro Sobre Clandestinidad Laboral” en la Unión Argentina de Entidades 

de Servicios, Salón de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, Calle 25 de Mayo y 

Sarmiento, Ciudad de Buenos Aires, el 30 de Junio de 2005. 

- Coordinador en el Curso Introductoria de “Procedimiento Laboral” en la Asociación de 

Abogados de Buenos Aires, el 7, 14, 21 y 28 de Junio de 2005. 

- Expositor en “III Reunión de la Comisión de laborales, Previsión Social y Asuntos Jurídicos 

del Parlamento Latinoamericano” en el H. Congreso de la  Nación  Argentina el 30 junio y 

1º de julio de 2005. 

- Integrante del “Impacto de las Políticas Laborales y Salariales en las Relaciones Laborales 

y Negociación Colectiva, a cargo de FORUM, en el Alvear Palace Hotel,  el jueves 7 de julio 

de 2005. 

- Integrante en el “Seminario Encuentro Regional Federal por la Igualdad Contra la 

Discriminación” a cargo de la Comisión Tripartita, en el Centro cultural San Martín, el 18 y 

19 de Agosto de 2005. 

- Integrante en la Conferencia de “El derecho del Trabajo, presente y futuro” en SETIA Lujan 

el 23 de Septiembre de 2005. 

- Integrante en el “Seminario 2005, Cátedra Jauretche, La Argentina y el Pensamiento 

Nacional” a Cargo del Banco Provincia de Buenos Aires, el 26 de julio, 30 de agosto, 27 de 

septiembre, 25 de Octubre y 29 de noviembre de 2005. 

- Integrante del “IV Congreso Iberoamericano de Adultos Mayores y Organismos del Sector” 

Gerontovida  2005, en el Centro Cultural San Martín el 30, 31 de julio y 1º de agosto de 

2005.  

- Integrante de “El Consenso de Buenos Aires” organizado por The Initiative for Policy 

Dialogue y Universidad de Buenos Aires,  en el hotel Sheraton de Pilar, el 23 de Agosto de 

2005. 

- Integrante en el “Foro Debate: Panorama Laboral, Análisis y Perspectivas” a cargo de 

CEPLAS y PUFS, en el Salón Martín Fierro, La Plata, el 5 de septiembre de 2005. 

- Expositor en “Escenario Laboral, Conocimientos y posible evolución” organizado por la 

Revista Conocimiento & Dirección, en el Hotel Four Seasons, el 8 de Septiembre de 2005. 

- Panelista en “La Justicia del Trabajo a 60 años de su creación” a cargo del Foro 

Permanente para la Defensa de  la Justicia del Trabajo, el 15 de Septiembre de 2005. 

- Panelista en el “IV Congreso Nacional sobre valores, pensamiento crítico y tejido social, El 

trabajo como valor que dignifica”, el 29 y 30 de Septiembre de 2005, organizado por la 

YMCA (Asociación Cristiana de Jóvenes). 



- Panelista en las “XIV Jornadas Rioplatenses de Derecho del Trabajo y Seguridad Social” en 

Punta del Este el 7 y 8 de Octubre de 2005. 

- Expositor en la Cámara de Comercio Suizo Argentina, el 13 de Octubre de 2005. 

- Orador en el Seminario “Actualidad Laboral: Salario y Conflictividad. Riesgos del Trabajo y 

Litigiosidad” en el Hotel Milton, organizado por META 4 el 20 de Octubre de 2005. 

- Expositor en el III Congreso Nacional de Derecho Laboral, Organizado por la Sociedad 

Argentina de Derecho Laboral,  el 27, de Octubre de 2005, Rosario Argentina. 

- Jornada de XXXI de Derecho Laboral, II Jornadas Rioplatenses de Derecho del Trabajo, 

“Por la progresividad de las normas en el Derecho del Trabajo”, Organizado por la 

Asociación de Abogados Laboralistas, el 28 y 29 de Octubre de 2005, Hotel El Mirador, 

Colonia del Sacramento, Uruguay. 

- Expositor en “Leyes laborales de la dictadura en la actualidad”, organizado por la 

Agrupación Universitaria NBI, el 20 de Marzo de 2006, Facultad de Derecho (UBA), Buenos 

Aires. 

- Disertante en Charla debate sobre trabajo, desocupación, empleo en negro, inclusión y 

exclusión social en la Casa de San Luis, el 28 de Marzo de 2006, 19:00 hs.  

- Expositor en “Programa de Actualización en Derecho Laboral, Charla sobre Derecho de 

huelga y otras medidas de acción directa”, organizado por el Centro de Estudios de 

Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, el 17/04/2006 en la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la UCA, Rosario. 

- Expositor en “Recuperando la Constitución  Nacional de 1949”, organizado por la 

Agrupación Universitaria  Cimarrones, el 5 de Mayo de 2006 a las 18hs Facultad de 

Derecho (UBA). 

- Expositor en la Conferencia organizada por la Comisión de Capacitación y Actividades 

Académicas de la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina, el día 8 de mayo de 2006. 

- Orador en el Homenaje a los Dres. Mario Hernández y Roberto Sinigaglia a 30 años de 

secuestro y detención-desaparición, 11 de mayo de 2006, Secretaría de Derechos 

Humanos de la Nación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación Argentina. 

- Disertante en el Ciclo de Seminarios “Camino al Bicentenario”, realizado en el Honorable 

Senado de la Nación, sobre “Generación y formas de empleo. Empleo informal. Seguro de 

desempleo. Condiciones de empleo para el hombre y para la mujer”, el 11 de Mayo de 

2006. 

- Expositor en “La gestión de RRHH ante los cambios regulatorios en el mercado laboral” 

organizado por SEL Editores y Marcu & Asociados, Charla sobre “Efectos de los cambios 



regulatorios en el mercado laboral”, realizado en el Hotel ‘Four Seasons’, el 14 de Junio de 

2006. 

- Panelista en Jornadas Interdisciplinarias “Los Derechos Humanos a 30 años del golpe 

militar”, organizado por la Asociación de Abogados de Buenos Aires, el 14 de Junio de 

2006. 

- Expositor en “Reformas a la Legislación Laboral: Leyes sancionadas y proyectos en 

estudio”, organizado por el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, el 27 de 

Junio de 2006. 

- Disertador en el Encuentro de la División Jurídica de IDEA 2006 Abogados de Empresa “los 

Abogados y el crecimiento”, organizado por IDEA, el día 8 de Septiembre de 2006 en el 

Hotel Sheraton Pilar- Provincia de Buenos Aires. 

- Expositor en “Democratización de las Relaciones Laborales” XXXII Jornadas de Derecho 

Laboral, organizado por la Asociación de Abogados Laboralistas. Conferencia sobre 

“Reforma en la Legislación Laboral” realizada el día 03 de Noviembre de 2006. 

- Expositor en las XXXII Jornadas de Derecho Laboral “Democratización de la Relaciones 

Laborales” organizadas por la Asociación de Abogados Laboralistas, Huerta Grande, 

Provincia de Córdoba, 2, 3 y 4 de noviembre de 2006. 

- Expositor en el Seminario organizado por Biscardi & Asociados “Nuevo marco de las 

Relaciones Laborales. Una mirada Integral”, el día 14 de Noviembre de 2006, en el NH City 

Hotel, Bolívar 160, Ciudad de Buenos Aires. 

- Disertante en el Primer Congreso Internacional de ARTRA “Relaciones Laborales en el 

Siglo XXI: ¿Un retorno a las fuentes?” los días 24 y 25 de Noviembre de 2006, en 

Corrientes- Argentina. 

- Disertante en las “Primeras Jornadas sobre Derechos Humanos y Derechos Sociales en la 

Justicia” organizado por la unión de Empleados de Justicia de la Nación los días 29 y 30 de 

Marzo de 2007, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

- Seminario Debate Jurídico “Visiones sobre una posible Reforma: Ley de Accidentes de 

Trabajo”, organizado por Seminarios de Capacitación, Contacto Profesional, el día 12 de 

Abril de 2007, en el Salón san Martín –Quintana 161 1er piso – Recoleta – Buenos Aires. 

- Disertante en la Jornada de Actualización “el Derecho Laboral y la realidad económica 

actual”, el día 20 de Abril de 2007, en el Gran Salón Hotel Claridge. 

- Disertante en la Jornada sobre “Legislación Laboral: pasado, presente y futuro”, organizado 

por la Sociedad Argentina de Derecho Laboral y la Asociación de Abogados Laboralistas, el 

día 17 de mayo en Mendoza, Argentina. 



- Disertante en la “Conferencia Debate: Gobierno, Organizaciones sindicales y empresa”, 

organizado por el Instituto de dirigentes de Personal y CCN Consultores el día 29 de Junio 

de 2007, en el Hotel Madero by Sofitel. 

- Expositor en Avellaneda sobre “La situación de los trabajadores y los progresos en materia 

laboral del gobierno del Presidente Kirchner”, organizado por Municipales y Bancarios, el 

día 28 de Junio de 2007. 

- Expositor en el Curso de Posgrado Buenos Aires  y a distancia “Primer Curso de 

actualización en Derecho del Trabajo”  el día 26 de Junio de 2007 en la Universidad 

Nacional de Catamarca. 

- Expositor en la Jornada sobre “La tasa de desocupación y la prórroga de la Ley de 

Emergencia Pública Ley 25.561”, el día 21 de Junio de 2007 en la Universidad de Morón. 

- Disertante en la Conferencia Debate “Gobierno, Organizaciones Sindicales y Empresa. 

Políticas, estrategias y ética en las discusiones de las Convenciones Colectivas”, 

organizada por el Instituto de Dirigentes de Personal y CCN Consultores, el día 29 de Junio 

de 2007, en el Hotel Madero by Sofitel –Puerto Madero- Ciudad de Buenos Aires. 

- Panelista en Jornada sobre Trabajo Decente y Juventud, organizada por la Asociación del 

Personal Legislativo, el día 16 de Agosto de 2007, en el Salón Auditorio de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

- Expositor en el “Primer Congreso Sindical Minero” (COSMIN), organizado por la Federación 

Minera de Chile, el día 25-26 y 27 de Septiembre de 2007. 

- Expositor y miembro del Comité Científico – Académico en el Primer Congreso Internacional 

de Relaciones del Trabajo de la Universidad de Buenos Aires, el día 26, 27 y 28 de 

Septiembre de 2007. 

- Expositor en el Encuentro de Institutos de Derecho del Trabajo del Norte Argentino 

“Proyectos de Reforma Laboral”, organizada por el Colegio de Abogados de Tucumán, el 

día 18-19 y 20 de Octubre de 2007, en San Miguel de Tucumán, Tucumán. 

- Comentarios en la Presentación del Libro “Teorema Monetario” de Marcelo Basualdo y 

Carlos Ragonesi, organizada por la Asociación Docentes de la Universidad de Buenos 

Aires (ADUBA) y la Federación de Docentes de las Universidades (FEDUN), el día 25 de 

Octubre de 2007. 

- Disertante en el V Congreso Nacional de Derecho Laboral de la SADL y I Encuentro 

Nacional de Maestrandos, organizado por la Sociedad Argentina de Derecho Laboral 

(SADL) y Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales Internacionales de la 



Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF), el día 9 y 10 de Noviembre de 2007 

en Villa María, Córdoba. 

- Conferencia “Reformas Laborales: Pasado, Presente y Futuro”, organizada por NBI, el día 

01 de Noviembre de 2007. 

-    Charla debate sobre Peronismo y Derechos Humanos el 15 de abril de 2008.  

- Panelista en el ciclo “Aportes para el país que queremos” junto a Noemí Rial, Julio Godio y 

Hector Verón. Agosto 2008 

- Panelista en la presentación del libro “Historia del Movimiento Obrero Argentino Tomo II 

1930-1943. Relatos de una familia obrera”.-Agosto 2008-  

- Panelista en el Congreso Regional de las Américas en “Claves para el Desarrollo 

Económico con Inclusión Social”. Septiembre 2008. 

- Panelista en el Foro Confluencia. “Gobernar es Crear trabajo”. Provincia de Chaco. 

Septiembre 2008.   

- Conferencia en el Foro de Debates Nacionales “Legislación laboral. Modelo sindical 

argentino. Balance del período 1983-2008 y perspectivas”. – La Plata. Septiembre 2008 -. 

- Jornada “Hacia La Justicia Del Bicentenario. 1810- 2010” organizado por la U.E.J.N. 

Integrante del panel “El compromiso de construir una Justicia democrática, equitativa y 

transparente”. Salón de Actos, Facultad de Derecho, UBA. Octubre 2008. 

- Jornada “La Nueva Argentina Laboral” junto al Dr. Daniel Funes de Rioja, Hugo Moyano y el 

Dr. Carlos Tomada entre otros. Disertante sobre “Conflictividad Laboral”.  Hotel Sheraton – 

Octubre 2008. 

-  Mesa Redonda en la Universidad Popular Madres de Plaza de Mayo. Encuentro Nacional e 

Internacional, Economía Política y Derechos Humanos. “Trabajo, Empleo y Formación 

Sindical”. Expositor junto al Dr. Mariano Recalde, Cesar Calcagno y Edith Benedetti. 

Octubre 2008. 

- Desayuno de Trabajo Ciclo FIDE 2008 “Perspectivas de la Economía Argentina”. 

Septiembre 2008. 

- Disertante en el seminario “Paridad en el mundo laboral actual. Experiencias y Desafíos”. 

Expositor en el panel “Paridad de Género y Políticas Públicas en el mercado laboral”. 

Octubre 2008. 

- Jornada “Que hacer con los Riesgos del Trabajo”. Disertante sobre “Proyectos Legislativos 

sobre riesgos del Trabajo”. Universidad Austral. Octubre 2008. 

- Jornadas de Derecho Laboral organizado por la Asociación de Abogados Laboralistas. “Los 

trabajadores y los Derechos Humanos”. Rosario. Octubre y Noviembre de 2008.  



- Disertante en el panel “Paridad en el Mundo Laboral Actual. Experiencias y Desafíos” 

organizado por el INADI. Octubre 2008. 

- Disertante en la jornada “Hacia una nueva ley de pasantías educativas: Educación y 

Trabajo”. Facultad de Ciencias Sociales. Noviembre de 2008. 

- Ciclo de conferencias para la Militancia. “La Legislación Laboral del Bicentenario. 

Conquistas recuperadas y nuevos Derechos 

- Disertante en el Ciclo de conferencias para la Militancia. “La Legislación Laboral del 

Bicentenario, Conquistas recuperadas y nuevos Derechos de los Trabajadores”. 

- Disertante en la Jornada “Hacia la justicia del Bicentenario”. Debate sobre el modelo de 

Justicia, junto a Eugenio Zaffaroni y Aníbal Fernández. Octubre 2008. Facultad de 

Derecho. 

- Panelista en el seminario “Argentina 200 años. Un Modelo Para Debatir”. Disertante en el 

panel “¿Cómo lograr una distribución justa del ingreso?”. Diciembre 2008. 

- Seminario “Crisis Internacional. Implicancias para la economía argentina”.  Disertante en el 

panel “La visión de la crisis desde la óptica de los trabajadores y de los Derechos 

Humanos”. 17 de Diciembre de 2008. 

- Asociación de Abogados Laboralistas. 50 Aniversario. Centro Cultural de la Cooperación.  

Panel junto a Eugenio Zaffaroni, Carlos Tomada y Víctor De Gennaro. 

-  Panel Ley sobre Riesgos del Trabajo: en la Búsqueda del Consenso. Charla Debate junto a 

Daniel Funes de Rioja.  

- Expositor en el Seminario de Regularización laboral, reforma impositiva y de la seguridad 

social junto a Ernesto Martorell, Jorge Haddad, Susana Accorinti y Julian de Diego – 20 de 

Marzo de 2009  

- Expositor en la 4º Cumbre de Relaciones Laborales “Manejo de Reestructuraciones en 

Tiempo Turbulentos”. Sheraton Buenos Aires Hotel & Convention Center. 26 de marzo de 

2009. 

- Expositor en “Conferencia sobre la realidad Nacional Provincial y Regional”. Auditorio 

Scalabrini Ortiz – Pasaje Dardo Rocha – La Plata. 26 de marzo de 2009.              

- Panelista en “Los desafíos de la Argentina que viene, Cultura y Trabajo” Casa de la Cultura, 

Fondo Nacional de la Artes. 19 de abril de 2009.       

- Panelista en la “Jornada conmemorativa del 60 aniversario de la sanción de la Constitución 

de 1949”, Salón Delia Parodi del Congreso de a Nación, 23 de abril de 2009.   



- Disertante en la “Jornada de Actualización”, Regularización Laboral, organizada por la 

Asociación Empleados Fiscales e Ingresos Públicos (AEFIP), y la Universidad Nacional de 

la Matanza, 28 de abril de 2009.          

- Panelista en el “Encuentro Conmemorativo por el Día Internacional de la Enfermería, 

Situación Actual de la Enfermería en nuestro país”. Auditorio Anexo H.C.D.N, 12 de mayo 

de 2009. 

- Expositor en “Movimiento Obrero y Pensamiento Nacional, Escenarios y Desafíos que debe 

enfrentar el peronismo en el mundo del trabajo”, Instituto de Altos Estudios Juan Perón, 

Jueves 4 de junio de 2009. 

- Panelista en la Jornada del Día Mundial contra el Trabajo Infantil, 1º Panel: “Los Poderes 

del Estado y la Erradicación del Trabajo Infantil”. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social, viernes 12 de junio de 2009.  

- Expositor en la charla “Vamos por más. El 28 de Junio votamos positivo para profundizar el 

modelo”, ND Ateneo, martes 23 de Junio de 2009. 

- Participante en el debate de la Universidad Nacional de Quilmes y el Centro Cultural de la 

Cooperación sobre “Las representaciones sindicales frente al conflicto del agro”, del libro 

“La Crisis mundial y el conflicto del agro”. Centro Cultural de la Cooperación Floreal Gorini, 

miércoles 24 de Junio de 2009. 

- Expositor en “Reflexionando el Modelo Sindical Argentino, Reflexiones sobre Libertad 

Sindical”, Universidad Argentina J. F Kennedy, Departamento de Derecho, Escuela de 

Abogacía, martes 7 de julio de 2009. 

- Expositor sobre “El Escenario Laboral” en Desayuno de trabajo organizado por los Estudios 

Jurídicos Funes de Rioja y  Cassagne. Hotel Four Seasons, miércoles 14 de Octubre de 

2009. 

- Expositor en el Ciclo de Conferencias en el Congreso de la Nación. “Recrear las utopías 

colectivas en el bicentenario. El ser humano como eje de todo accionar político y social”. 

Tema de la exposición: “El Movimiento Obrero en Tiempos del Bicentenario”. Jueves 15 de 

Octubre de 2009, organizado en conjunto por ATE Congreso de la Nación, CTA y el 

Instituto de Altos Estudio Juan Perón. 

- Expositor sobre “La Actualidad y Perspectivas de las Relaciones Laborales” en el VII 

Congreso Nacional de la Sociedad Argentina de Derecho Laboral (SADL), III Encuentro de 

Maestrandos de la Maestría en Derecho del Trabajo y Relacionales Laborales 

Internacionales (UNTREF), y III Congreso Internacionales de la Asociación de Relaciones 



del Trabajo (ARTRA), 15 y 16 de octubre de 2009, Consejo de Profesionales de Ciencias 

Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

- Expositor en Mesa Redonda “Seclo, pasado, presente y futuro”, debate acerca de una 

década de su funcionamiento y proyecto legislativo que propicia su no obligatoriedad. 

Martes 27 de octubre de 2009. Salón Auditorio del Colegio Público de Abogados de la 

Capital Federal. 

- Disertante sobre “El Conflicto Colectivo” en Curso de Capacitación Médico Gremial para 

Profesionales de la Salud organizado por la Asociación de Médicos de la Actividad Privada 

(AMAP) y la Federación Médica Gremial (FEMECA), Martes 3 de noviembre de 2009, 

Auditorio Femeca. 

- Disertante sobre “Panorama Actual del Conflicto Social y Laboral en la Argentina. Distintas 

miradas, propuestas y posturas”, organizado por el Colegio Público de Abogados de San 

Isidro en el marco del Seminario denominado “Temas relevantes del Derecho Colectivo del 

Trabajo”. Martes 24 de noviembre de 2009. 

- Expositor en el Congreso Sudamericano de Derecho, Jueves 18 de Marzo de 2010 

- Expositor en IDEA “La libertad Sindical en el sistema normativo argentino”, Martes 23 de 

Marzo de 2010 

- Expositor  en el Congreso de Relaciones Laborales “Agenda Sindical 2010”, Miércoles 7 de 

Abril de 2010.  

- Expositor en Infobae Profesional, “Negociaciones Sindicales”, Hotel sheraton, Jueves 8 de 

Abril de 2010.  

- Desayuno de Trabajo con Grupo Brasil. Hotel Sheraton. Lunes 19 de Abril de 2010 

- Invitado a un Desayuno de Trabajo sobre el intercambio de visiones sobre el sistema 

financiero argentino. Martes 27 de Abril de 2010.  

- Panelista de la VII Semana Argentina de la Salud y Seguridad en el Trabajo, realizado por 

la CGT y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 27 y 28 de Abril de 2010. .   

- Expositor en la III Jornada de Derecho Laboral “Derecho Sindical” en Río Grande, Tierra del 

Fuego. “Huelga, Convenio colectivo y Modelo Sindical”, Mayo 2010 

- Mesa redonda INDUSTRIA E INCLUSION SOCIAL en el Palais de Glace. 9 de Mayo 2010 

- Expositor en “III JORNADA DE DERECHO LABORAL” . Asociación Argentina de Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social. Filial Tierra del Fuego. 14 de Mayo 2010 

- Invitado a un Desayuno de Trabajo en “EL Parlamentario” 18 de Mayo 

- Conferencista en la Universidad Católica de Santiago del Estero. 31 de Mayo 2010  



- Disertante en el marco de la Charla sobre “Derechos del Trabajador en el Bicentenario de la 

Patria”. 06 de Julio de 2010. Universidad de La Plata. 

- Expositor en la Presentación de la Revista del Bicentenario “200 Años de Trabajo” 2 de 

Agosto 2010. 

- Invitado a un Desayuno de Trabajo en la Cámara de Comercio de los Estados Unidos encuentro 

con los Socios AmCham. 10 de Agosto 2010. 

- Expositor en la 2º Jornada de La Justicia en el Bicentenario. (UEJN) en el Teatro Cervantes. 11 de 

Agosto 2010. 

- Disertante en la Conferencia VIII Encuentro “Relaciones Laborales y Negociación Colectiva 2010”. 

FORUM. 12 de Agosto 2010. 

- Invitado a participar en el Desayuno-Debate en la Camara Sueco-Argentina. 19 de Agosto 

2010. 

- Expositor en el Seminario Anual del IAE sobre Empresarios y Sindicalistas 19 de Agosto 

2010 

- Expositor Mesa Redonda “Peronismo y Movimiento Obrero” en la Segunda Feria del Libro 

de Temática Peronista- Museo Evita 10 de septiembre de 2010. 

- Expositor en el Encuentro Latinoamericano Derecho y Libertad ce Expresión – Salón 

Belgrano –Senado de la Nación- 23 de septiembre de 2010. 

- Expositor en la Jornada “El Rol de las Universidades en el Mundo de los Trabajadores” 

Instituto de Estudios Estratégicos y de Relaciones Internacionales – Auditorio APSEE – 28 

de septiembre de 2010. 

- Expositor en el ciclo de conferencias “ Los Debates necesarios” organizados por el Centro 

de Estudios Municipales y Provinciales (CEMUPRO) y la Fundacion Friedrich Ebert. – 05 

de Octubre 2010. 

- Expositor en el Ciclo Charlas – Debate “ Instalando la Agenda del Campo Nacional , Tema 

Proyecto de Ley “ Régimen de Participación Laboral en las Ganancias de las Empresas” En 

el Instituto Arturo Jauretche CGT – Mar del Plata 05 Noviembre 2010. 

- Presidente Honorífico de las XXXVI Jornadas de Derecho Laboral organizadas por AAL en 

Mar del Plata 4-5 y 6 de Noviembre 2010. 

- Disertante en el Programa de Capacitación Político Sindical en la Universidad Nacional de 

la Patagonia en Chubut 23 de Noviembre 2010. 

- Invitado a la Charla-Debate en el Auditórium de la Administración General de Vialidad 

Provincial, Organizada por el Consejo Local del Partido Justicialista de Río Gallegos, 26 de 

Noviembre de 2010. 



- Disertante en el “Comando del Frente para la Victoria Santacruceña” 26 de Noviembre 

2010.  

- Expositor en el Ciclo de Conferencias de Coyuntura CIF-MFIN 2010 tema Participación en 

las Ganancias y otras iniciativas económicas:  la Perspectiva Sindical en la Universidad 

Torcuato Di Tella. 29 de Noviembre 2010. 

- Expositor en la Fundación de Altos Estudios Sociales: Relaciones Laborales y Políticas  en 

el Año Del Bicentenario. Declarada de Interés Nacional por la HCDN.  Salón Auditórium 

Islas Malvinas MTSS.  30 de Noviembre 2010. 

- Expositor en la Conferencia sobre el Proyecto de Participación en las ganancias en la sede 

del PJ organizada por el Sindicato de Empleados de Comercio. 01 de Diciembre de 2010. 

- Expositor en el Encuentro de Formación Politica y Sindical Organizado por Centro de 

     Estudios Y Proyectos Laborales y Sociales -  CEPLaS. 13 de Diciembre de 2010. 

- Expositor en Desayuno Organizado por Pato Mendez con Empresarios, Park Tower 29-3-11 

- Expositor en el panel de Legislación laboral: la negociación colectiva y los nuevo escenarios 

dentro del Programa de Formación Sindical en el marco de Formación de cuadros. CGT 

Azopardo 31-3-2011. 

- Disertante sobre “Derechos del trabajador en la actualidad” en la Jornada del Trabajo en la 

Argentina en el Tercer Centenario. Junto al Dr. Juan Ignacio Ustarroz, en el Club Quilmas 

de Mercedes.  01-04-2011 

- Expositor en el panel de “Carta Abierta”.  Biblioteca Nacional 09-04-2011 

- Expositor en la Conferencia por el “Trabajo decente, la salud y la seguridad de los 

trabajadores”, y los avances Legislativos con respecto a las trabajadoras de casas de 

familia.  Asociación Bancaria – Neuquén – 11-04-2011. 

- Expositor en el Panel debate “Agenda laboral 2011”organizado por el Consejo de la 

Comunidad de  la Universidad Nacional de Córdoba, 14-04-2011 

- Conferencista sobre “Temas laborales” en la Union Obrera Metalurgica de Rafaela- Santa 

Fe. 25 -04-11 

- Expositor en la VIII Semana de la Salud y Seguridad en el Trabajo En el MTSS. 27-04-11 

- Expositor en el Ciclo de Seminarios: El Modelo Sindical en Debate. Organizado por la 

Fundacion Ebert. En el Auditorio  del IDES Araoz 2838.  28-04-11 

- Expositor en la Universidad Nacional de Moreno. 28-04-11 

- Expositor en la conferencia “Nuevo Escenario laboral” organizado por IProfesional Hotel 

Sheraton 10-05-2011 



- Expositor en el Seminario “La Argentina de hoy y la Argentina predecible” organizado por la 

Fundacion Italia. 12-05-2011. 

- Expositor en Desayuno Camara Franco-Argentina - Hotel Hilton -Tema: “Actualidad de las 

Relaciones Laborales en Argentina 02-06-2011 

- Disertante en el IVº Congreso de Derecho Laboral y Relaciones del Trabajo, realizado en la 

ciudad de Maipú, Mendoza (los días 25, 26 y 27 de octubre de 2012) 

- Panelista en la Jornada “La T.V. en la Ampliación de Derechos” en el panel “Informe sobre 

las trabajadoras de casas particulares en la TV” realizado el día 27 de noviembre de 2012, 

en Canal Encuentro (Edificio ex ESMA). 

- Ponente en Audiencia Pública por la aprobación de la Ley de Trabajadoras del Hogar y 

aprobación del convenio 189 de la OIT organizado por AMUMRA (Asociación Civil de 

Derechos Humanos Mujeres Unidas Migrantes y Refugiadas en Argentina), el día 8 de 

marzo de 2013. 

- Panelista en el Ciclo de debates “Pensar la Patria”, el día 12 de marzo de 2013 en Jefatura 

de Gabinete de Ministros. 

- Expositor en presentacion de la novela “ LA Libreta Negra” de Fernando Braga Menendez 

en la Biblioteca Nacional. Lunes 29 de Abril de 2013.  

- Panelista en Sesión II. Agenda Legislativa Nacional y Provincial sobre Políticas del Cuidado, 

el día Jueves 27 de Junio de 2013.  

- Charla- Debate Tematica: La decada ganada : mejoras y logros de Normas laborales. 

Universidad de La Matanza, Viernes 2 de Agosto de 2013.  

- Participación en “Lanzamiento de la Red Sindical de Derechos Humanos”, en la Secretaria 

de Derechos Humanos, Jueves 15 de Agosto de 2013. 

                                                                               

SEMINARIOS, CURSOS Y TALLERES 

 

- Integrante del Consejo Asesor en el curso con metodología de Aula Taller denominado 

“Procedimiento Laboral de 100 horas de duración, con la adhesión de Magistrados y 

Funcionarios de la Justicia Nacional, certificado por la Secretaria de Educación del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el 10 de diciembre de 2003. 

- Curso Intensivo de Posgrado en Derecho, “Temas  actuales del Derecho Constitucional” , a 

cargo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, 

en Julio de 2005. 



- Seminario “Empresarios y Sindicalistas: Conflicto o creación del valor”? el 28 de abril de 

2008. 

- Maestría:” Derecho del trabajo y relaciones laborales internacionales” en la Universidad de 

la Cuenca del Plata el 4 de abril de 2008. 

-  Expositor en  “Formación Dirigencial Cooperativa”, ciclo de conferencias orientado a la 

capacitación y formación de consejeros, auditores, gerentes, funcionarios y asesores de 

cooperativas y entidades de segundo grado que las   agrupan, el jueves 25 de septiembre 

de 2008. 

- Miembro de la Sección de Derecho Del Trabajo del IDEL-FACA. 9/05/2008. 

- Expositor en el Curso de Posgrado en Derecho Laboral de UCALP-CPACF sobre “Extinción 

de la Relación Laboral – El despido directo e indirecto – Modalidades de la Estabilidad – 

Despido legítimo e ilegítimo – Constitucionalidad – Indemnizaciones y reinstalación en el 

cargo – Despido discriminatorio – Tutela Sindical”, el martes 9 de junio de 2009. 

-  Expositor en el 1º Seminario Político Sindical de la Juventud Peronista Fraternal. Los 

Trabajadores en el Siglo XXI, “Legislación Laboral”. Martes 11 de Agosto de 2009. 

- Expositor en el Seminario “Control de las Políticas Públicas” en el marco del programa 

“Jerarquizar el Control para Fortalecer el Estado” en el Centro de Profesionales de Órganos 

de Control y Regulación Estatal. Jueves 3 de Diciembre de 2009 

- Expositor del Foro de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva – FORUM- el 

miércoles 15 de Agosto de 2012 

- Participo en el Panel 3 de “Consideraciones Juridicas E Institucionales De La 

Sindicalizacion De La Policia En Argentina “ del Seminario “Trabajo Y Sindicalizacion 

Policial”. Martes 18 de Junio de 2013.  

 

ENCUENTROS INTERNACIONALES. 

 

- Consejero Técnico de la Delegación de Trabajadores de la Confederación de las Industrias  

Metalúrgicas y del Automotor de  la  Organización Internacional del Trabajo.(O.I.T.) -

Ginebra 1965.    

- Asesor de la Federación Interamericana de Trabajadores de la Industria del Vestido y del -

Cuero. (1967-1976). 

- Consejero Técnico de la Delegación Argentina de la Federación Internacional de  

Empleados  y  Técnicos  (F.I.E.T), Caracas-Venezuela 1970.  



- Consejero Técnico de la Delegación de Trabajadores Argentinos en la Conferencia  Anual  

de  la  Organización  Internacional  del  Trabajo (O.I.T)- Ginebra - Suiza 1971. 

- Delegado ante el IV Congreso de la Confederación Latinoamericana de Asociaciones de 

Profesionales Universitario (CONCLAPU). 

- Encuentro Interamericano de Derecho Laboral y Seguridad Social- La  Habana – Cuba - 

Enero 1986.  

- Ponente en el VII Congreso Mundial de la Asociación  de  Relaciones Industriales de la 

República Argentina,  celebrado  del  1  al  4 de Septiembre de 1986 en Hamburgo.  

- Consejero Técnico de la Delegación de Trabajadores Argentinos en la Conferencia  Anual 

de la Organización  Internacional  del  Trabajo (O.I.T) - Ginebra - Suiza 1987.   

- Participante de la Reunión de la Coordinadora de  Abogados  Laboralistas (CLADAL), 

Caracas Venezuela del 15 al 19 de Junio de 1987.     

- Ier. Encuentro Latinoamericano de Abogados Laboralistas  realizadas del 28 al 30 de 

Octubre de 1987 en Porto Alegre, Brasil.  

- Consejero Técnico de la Delegación de Trabajadores Argentinos en la Conferencia  Anual  

de  la  Organización  Internacional  del  Trabajo (O.I.T) -Ginebra-Suiza 1988.  

- Ponente en la Conferencia Internacional del Trabajo, (O.I.T.), Génova,  Junio de 1988.  

- Ponente en el Seminario sobre "Trabajo Social y Jurídico  Desprotegido en la Argentina" 

organizado por la Asociación de Abogados  Laboralistas y la Comisión Organizadora 

Nacional Argentina del  Encuentro Interamericano de Derecho Laboral y la Seguridad 

Social realizado  en La Habana-Cuba en el mes de Enero de 1989.  

- Ponente en la 1ra. Conferencia Latinoamericana sobre la legislación laboral, realizada en 

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia el 17 de Marzo de 1989. 

- Presidente de la Coordinadora Latinoamericana de  Abogados  Laboralistas en el período 

1988 a 1992.  

- Miembro de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.).  

- Delegado en el  Encuentro Interamericano de Derecho Laboral y Seguridad Social 

realizado en La Habana-Cuba en el mes de Enero 1989.     

- III Congreso Nacional Ordinario de la Asociación Iberoamericana de Derecho del Trabajo y 

la Seguridad Social-Santa Cruz de la Sierra-Bolivia-Marzo 1989.  

- Ponente en la II Conferencia Iberoamericana (OISS)  3 al 7 de Abril de 1989. 

- Ponente en el X Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social-Montevideo-Uruguay-Abril 1989. 



- Ponente en el 1er. Coloquio Latinoamericano de Abogados Laboralistas-San Antonio de los 

Altos-Venezuela-Julio 1989. 

- Seminario Subregional de Planeación Educativa, Representante de  la Confederación 

General del Trabajo de la República Argentina - Panamá 1990.    

- Ponente en la Ira. Conferencia  Latinoamericana  sobre  Legislación Laboral "Reformas a la 

Legislación Laboral en Latinoamérica" realizadas del 15 al 19 de Abril de 1991  en México, 

Distrito Federal.   

- Seminario de Sindicalistas y Juristas  Coordinadores  de  Centrales Sindicales del Mercosur  

realizado en Asunción del Paraguay desde el 19 al 21 de Octubre de 1991. 

- Ponente en la Fundación Friedrich Ebert, Porto Alegre, Brasil.  Noviembre de 1991. 

- Seminario  sobre  "Reestructuración  de  Relaciones  Laborales" ORIT-CIOSL -Santiago de 

Chile- Agosto de 1992.  

- Panelista en el XV CONAT-Brasil-Octubre 1992.  

- Consejero Técnico de la Delegación de trabajadores  de la Asamblea de la O.I.T.-Ginebra-

Suiza.  de 1993.  

- Participante en el III Encuentro Internacional, “Mundo Laboral, Sindicalismo y Educación en 

los Umbrales del  Nuevo  Siglo",  México,  Distrito  Federal.  Noviembre 1993.  

- Ponente en la XIII Conferencia,  realizada  en  la  Universidad  de París, Francia. Mayo 

1994.   

- 5to. Encuentro Internacional de Política Social, Laboral, y  Previsional organizado por la 

Fundación Altos Estudios Sociales (FAES) realizado en la Universidad de París y en la 

Universidad de Sevilla desde el  6 al 17 de Mayo de 1994.  

- Conferencista en el Encuentro Franco-Argentino de  Política  Social organizado por la 

Fundación Altos Estudios Sociales (FAES)  llevado  a cabo en la ciudad de Paris-Francia el 

9 de Mayo de 1994.    

- II Encuentro Hispano-Argentino "La Reforma del Mercado de Trabajo" organizado por la 

Fundación Altos Estudios Sociales realizado en  Sevilla el 13 de Mayo de 1994.   

- Visita de Estudio en la Fundación Konread Adnauer,  Alemania.  Mayo 1994.  

- Panelista en el Congreso Mercosur y Empresa 2, 3 y 4 de  Septiembre de 1994. 

- -Expositor en Cursos de Capacitación Sindical,  Conferencias,  Mesas Redondas, 

Seminarios, realizadas en Sindicatos en todo el ámbito  Nacional desde 1962 a 1976 y 

desde 1982 a la fecha.  



- Miembro redactor en representación de las centrales de trabajadores de Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay  de  la  Carta  de  Derechos Fundamentales del Mercosur. (Carta 

Social)    

- Jornada Internacional organizada por la Fundación Altos Estudios Sociales (FAES)  

realizadas el 22 de Mayo de 1996, París, Francia. 

- Invitado especial de la Cámara Nacional de  Diputados de Brasil-Junio de 1996. 

- Comisión de empleos para disertar sobre “Flexibilización Laboral”-12 de Junio de 1996- 

Brasilia.  

- Ponente en la Conferencias realizadas en Porto Alegre y Sao Pablo organizada por la 

Cámara de Diputados de Brasil-  13 y 14 de Junio de 1996.- 

- Moderador en la conferencia “Extensión de responsabilidad de sociedades controlantes, 

administradoras y representantes legales de las sociedades y oportunidad procesal de u 

planteamiento” martes 27 de noviembre de 2001.  

- Jefe  de la Delegación de la Cámara de Diputados ante la Conferencia Internacional del 

Trabajo de la OIT. 96 Sesión, año 2007 

- Jefe  de la Delegación de la Cámara de Diputados ante la Conferencia Internacional del 

Trabajo de la OIT. 97 Sesión, año 2008 

- Expositor en la Conmemoración del 90º aniversario de la Organización Internacional del 

Trabajo “OIT: 90 años de trabajo por la Justicia Social”, Salón Delia Parodi del Congreso de 

la Nación, 23 de abril de 2009 

- Jefe  de la Delegación de la Cámara de Diputados ante la Conferencia Internacional del 

Trabajo de la OIT. 98 Sesión, año 2009 

- Jefe  de la Delegación de la Cámara de Diputados ante la Conferencia Internacional del 

Trabajo de la OIT. 99 Sesión, año 2010 

- Jefe  de la Delegación de la Cámara de Diputados ante la Conferencia Internacional del 

Trabajo de la OIT. 100 Sesión, año 2011 

 

 

LIBROS                                                            

                                                                    

- Autor del libro "Reforma Laboral - Flexibilidad sin Empleo" (Editorial  Organización Mora 

Libros. Marzo  1994). 

- Autor del libro "Política Laboral - 1989-1995" 1ª edición: Noviembre de 1995-2ª edición: 

Julio de 1996). 



- Autor del libro ¨Un Caso Judicial¨ -Asignaciones- Vales Alimentarios-  

- Autor del ensayo “Encuadramiento Sindical y Convencional”. 

- Coautor  del  libro "Normalización Sindical-Régimen Electoral Ley 23.071"(Editorial  De 

Palma 1984).  

- Coautor del libro "La Negociación Colectiva". Editorial Pensamiento Jurídico    Editora,  

Noviembre  1989.  

- Coautor del libro "Nuevo Régimen de Asociaciones Sindicales".  Editorial Gizeh S.A. 

- Coautor del libro "Diccionario Jurídico Laboral". Editorial Plata. 

- Coautor del libro “Dos Leyes Regresivas”- Análisis-Crítica, junto con el Dr. Gustavo Adrián 

Ciampa, Edición de los autores. Diciembre 1999- 

- Coautor del libro “Derecho laboral en la integración regional”, Coordinación y comentarios 

por Haydée Marta Kravetz y Gabriel Binstein, Editorial Depalma. Edición 2000.- 

- Autor del libro “Crónica de una ley negociada”, Editorial Depalma, Noviembre 2000.- 

- Autor del libro “Política Laboral Ilustrada, drama y humor”, Ediciones Colihue, Mayo de 

2001. 

- Autor del Libro “Una nueva década infame”, Editorial Libros del Rojas – Universidad de 

Buenos Aires. Serie extra muros. 

- Coautor del Libro “Metamorfosis del empleo en la Argentina, Diagnóstico, políticas y 

perspectivas”, Universidad de Buenos Aires. Cuadernos del Ceped 7. 

- Autor del Libro “La Tercera Década Infame”  La Legislación Laboral: comienzo, evolución, 

interrupción y decadencia, el año 2002, los gobiernos, el FMI y el pueblo, la justicia social. 

- Coautor del Libro Homenaje por los XXX años del Instituto de Derecho del Trabajo y la 

Seguridad Social del Colegio de Abogados de San Isidro. Agosto de 2004. 

- Coautor del Libro “Estudios de Derecho Individual y Colectivo del Trabajo y la Seguridad 

Social” en homenaje al 30º aniversario del Instituto de Derecho del Trabajo y la Seguridad 

Social del C.A.S.I., Colegio de Abogados de San Isidro. 

- Autor del Libro “Una nueva Ley Laboral” junto a los Dres. Mariano Recalde y Gustavo 

Ciampa, Mayo de 2005. 

- Autor del Prólogo de “Los Trabajadores”, de Juan Antonio Martínez, Febrero de 2006. 

- Coautor del libro “Solidaridad Laboral en la Contratación y Subcontratación de Servicios” – 

Noviembre de 2008.- 

- Coautor del libro “Crónica de una Ley no negociada – el fin de los tickets”, abril de 2009. 

- Autor del Prólogo de “Constitución y Pueblo”, de Arturo Enrique Sampay, Enero de 2012. 



- Autor del libro “Una historia laboral jamás contada…” Septiembre de 2012. Editorial 

Corregidor. 

 

 

Autor de diversas publicaciones en diarios, periódicos y revistas:    

 

- Publicación en Diario la Nación "En las paritarias siempre existió responsabilidad 

empresaria y gremial" el  27 de Agosto 1987.    

- Publicación en Diario La Nación "Reclamo de abogados laboralistas por la crisis en  el  

fuero" el 7 de Agosto de 1987.   

- Publicación en Diario El Cronista Comercial "Paritarias: vuelve la normalidad a las 

relaciones laborales" el  29 de enero 1988.   

- Publicación en Diario El Informador Público "Recalde y Funes de Rioja discrepan con el 

Proyecto de Ley  de Empleo" en Julio de 1988.   

- Publicación "Justicia  Laboral: Trabajadores arrinconados en la  indefensión" el 13 de Julio 

de 1988.   

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "El 17 de Octubre y el Derecho del Trabajo son 

dos hitos de la Revolución Peronista" el 17 de Octubre de 1988).   

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "20.000 Trabajadores sin Juez, 80.000 Jubilados 

sin  justicia" el 26 de Octubre de 1988.  

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "Estructura Judicial que pareciera responder a 

un  pensamiento perverso" el 30 de Noviembre 1988)    

- Publicación en Revista de Derecho Laboral “El Contrato de Trabajo”. 

- Publicación en Diario Página 12 "La desocupación es un problema de todos". 

- Publicación en Tribuna 21 "Hay que concertar la transición" en Mayo 1989    

- Publicación en Diario El País "Un fallo arbitrario" en  Septiembre 1989)       

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Una decisión que debe ser apelada” el 20 de 

Septiembre de 1989. 

- Publicación en Diario Página 12 "El Derecho a Trabajar" el 28 de Noviembre 1989)     

- Publicación en Diario Nuevo Sur "Acerca de la desprotección" el 8 de  Noviembre 1989)   

- Publicación en El Trabajo y las Nuevas Tecnologías “El remedio o la enfermedad” en Marzo 

de 1990) 

- Publicación en Diario Página 12 "Concertación o imposición? En Marzo 1990. 



- Publicación en Revista CNA Nro 102, página 1 “El Decreto Omnibus vulnera garantías y 

derechos laborales” el 1 Septiembre de 1990. 

- Publicación en Diario Página 12  “Il morto chi parla” el 26 de Septiembre de 1990. 

- Publicación en Revista CNA Nro. 105, pág. 50  “La Revolución Decretiva”  en  Octubre de 

1990). 

- Publicación en  Diario Página 12 "Que atropello a la razón".    

- Publicación en Diario Clarín "Reglamentación de  las  huelgas - Discusión  terminada?" el 

27 de agosto de 1990.    

- Publicación en Diario Pagina 12 "II morto chi parla" el 26  de  Setiembre  de 1990. 

- Publicación en Revista CNA Nro. 102, pág. 1 "El Decreto  ómnibus  vulnera  garantías  y  

derechos  laborales"  en el mes de Septiembre de 1990.  

- Publicación en Revista CNA Nro. 105, pág. 5 "La Revolución Decretiva" en el mes  de 

Octubre de 1990.  

- Publicación  en Revista Línea Nro. 131 "Algunas Reflexiones sobre el Proyecto de Ley de  

empleo"  en  Junio 1991.   

- Publicación en Diario Página 12 "A-gui-nal-do" el 7 Junio 1991.   

- Publicación en Revista Gremial "Recalde le teme al arbitraje" en el  mes de Agosto de 

1991.   

- Publicación en Diario La Nación “Una extraña pareja” el 15 de Noviembre de 1991. 

- Publicación en Diario Clarín "La Reforma Laboral que se  viene" el  8 de  Diciembre de 

1991. 

- Publicación en Revista CGT “Análisis sobre el Proyecto de Ley elaborado por el Ministerio 

de Trabajo” en el año 1991. 

- Publicación en Diario Página 12 "Decreto o bando imperial?" el 14 de  Octubre 1992. 

- Publicación  en  Patria "Juicio a la Industria" en Octubre 1992.   

- Publicación en Diario Página 12 "Volvé  Patrón  Costa,  te  perdonamos" el 29 de Octubre 

1992. 

- Publicación en Patria  "Flexibilidad para el Sindicato de Giles" en   Noviembre 1992)    

- Publicación en Diario Gremial “El decreto 2184 es inconstitucional” el 6 de Noviembre de 

1992. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “La Batería Jurídica que cimentó la 

Flexibilización” el 29 de Diciembre 1992. 

- Publicación en Notiapinta Nro. 23  "La Nueva ley de Accidentes de Trabajo" el  23 Enero 

1993.    



- Publicación en Revista CNA nro. 142, pág. 1 "Flexibilidad Laboral: Ni derechos, ni  

empleos”  el  1 de Marzo de 1993.    

- Publicación en Diario Realidad Nacional "Ajuste Social y Reforma  Laboral"  en  Marzo de 

1993.   

- Publicación en Revista Doctrina Laboral, tomo VII, pág. 917 a 929 “La Proyectada Reforma 

Laboral”  en  Agosto de 1993.  

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "EL porque de la Reforma" en  Mayo de 1993.  

- Publicación en Revista Gremial "Bajo Sospecha"  el 19 Mayo de 1993.    

- Publicación en Revista CNA, Nro. 105, pág. 1 "Informe sobre la reducción de la jornada 

laboral en el mundo" con la colaboración de los Dres. G. Ciampa, A. Ruiz, J. Elías. P. 

Topet, y A. García, el 10 de Junio de 1993. 

- Publicación en Diario El Día de La Plata "La C.G.T. y la anunciada Reforma Laboral"  el 1 

Julio 1993.    

- Publicación en Diario La Capital de Rosario "La C.G.T. Rosarina contra el Proyecto de 

Reforma Laboral" el  3 Julio 1993.   

- Publicación en Revista Realidad Nacional "Ajuste Social y Reforma Laboral"  en Julio de 

1993.   

- Publicación en Diario Clarín "La Flexibilidad no es solución" el 29  de Agosto 1993.  

- Publicación en Diario Página 12 "Si sale la nueva ley" el 3  de  Septiembre 1993.   

- Publicación en Revista CNA Nro. 159,  1ra. y 2da. parte "Una bomba neutrónica para el 

Derecho  Laboral"  en  Septiembre 1993.  

- Publicación en Revista La Tiza "El Mercosur debe nivelar hacia arriba" en Octubre de 1993.  

- Publicación en Revista CNA Nro. 160 3ra. y 4ta. Parte, pág. 8 "Una bomba neutrónica para 

el Derecho  Laboral" en Octubre 1993.   

- Publicación en Diario Clarín “Avatares de la Legislación del Trabajo”  el 14 de Noviembre 

de 1993. 

- Publicación en Cuadernillo coleccionable del -Diario Gremial y Revista Gremial 

“Flexibilidad. Algo más para el título”  en Noviembre de 1993. 

- Publicación en Diario Página 12  ”Con gusto a rabia” en  Enero de 1994. 

- Publicación en Diario Gremial "Los derechos de los trabajadores" el 17 de Enero 1994.     

- Publicación en Diario Página 12 "Contestando a Cavallo" el 9 de febrero de 1994.   

- Publicación en Diario Página 12 "El ejemplo del taxista" el 8  de   Marzo 1994.   

- Publicación en Diario El Independiente de la Rioja "Otra óptica sobre  la  Reforma  Laboral"  

el  17 de Marzo 1994.   



- Publicación en Diario Clarín "La flexibilidad no crea trabajo" el 18 de marzo de 1994.   

- Publicación en Revista Debate "Ley de Empleo o Ley de Desempleo"  en   Marzo 1994.    

- Publicación en Diario La Vos del Interior "La Reforma Laboral no es útil"  el   20 de Marzo 

1994.   

- Publicación en Diario Página 12 "Enjuiciar la idea?" el  19 de Abril 1994. 

- Publicación en Diario Gremial "Prohibido despedir" el 22 de Abril 1994.  

- Publicación  “La Proyectada Reforma Laboral” en 1994.  

- Publicación en Diario Bariloche “La Reforma Laboral es Regresiva" el 23  de Abril de 1994.   

- Publicación en Revista Fundación Sindical "Quiebra la Constitución" en  Mayo 1994.  

- Publicación en Diario Página 12 "Estado de sitio" el 27 de Mayo 1994. 

- Publicación en Diario Gremial “Flexibilidad. Algo para el título”, en Mayo de 1994.   

- Publicación en Diario Gremial "Generar trabajo...que trabajo!”  en Junio 1994. 

- Publicación en Diario de La Tarde "Nadie cree que la actual política generará  empleo” en 

Junio de 1994.   

- Publicación en Diario El Día de La Plata "Rechaza la C.G.T. local la reforma laboral que 

propone el Gobierno" en Junio de  1994.   

- Publicación en Cooperativa de Trabajo de Noticias y Afines "Flexibilidad Laboral: Ni 

Derechos, Ni Empleos"  en Junio de 1994.  

- Publicación en Diario Gremial "Los Derechos de los Trabajadores" en Junio de 1994.    

- Publicación en Diario de Río Negro "El Sistema de trabajo Argentino ya es  flexible"  en 

Junio de 1994.     

- Publicación en Ponencias en las I Jornada Técnica de la C.G.T "Análisis sobre: a) Nuevo 

Régimen de Convenciones Colectivas de Trabajo. b) Reforma de la Ley de Asociaciones 

Sindicales de Trabajadores" en Junio de 1994. 

- Publicación en Revista Gremial "Con  Justicia  Social  también  es  posible"  en  Junio 1994.    

- Publicación en Diario Gremial "Torres por peones" en  Junio 1994.   

- Publicación en La Ley “Derecho de Huelga: su reglamentación y la huelga general”  el  1º 

de Agosto de 1994. 

- Publicación en Diario Página 12 "Trabajadores y Siniestros" el 30 de  Agosto 1994.   

- Publicación en Noticias Gremiales "El Derecho Laboral quedó  relegado"  en  Septiembre 

1994.  

- Publicación en Revista Gremial "Cuidado con los Accidentes" en  Septiembre 1994.  

- Publicación en Diario Opinión "La reglamentación de la Huelga frente a un Paro Nacional" 

en  Septiembre 1994. 



- Publicación en Diario Página 12 "Empleados diferentes" el 27  de Octubre 1994.   

- Publicación en Gaceta del Foro ”¿Industria del Juicio?”  en Octubre 1994.  

- Publicación en Diario Página 12, Suplemento Cash "Juicios Mentirosos"  el  30  de Octubre 

1994.  

- Publicación en Diario Página 12  ”Juicio a la Industria” en  Octubre de 1994. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “La ilegalidad evitable” en la 2da. Quincena de 

noviembre de 1994. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "Otra Reforma Laboral y van..." en  Diciembre 

1994.   

- Publicación en Diario Opinión ”Otra Reforma Laboral Flexibilizadora” en Diciembre de 1994. 

- Publicación en Diario Clarín "Mas críticas que apoyos a la  ley  de  accidentes  de  trabajo" 

el 4 de Diciembre 1994.  

- Publicación en Diario Opinión "Otra Reforma Laboral Flexibilizadora", en  Diciembre 1994.   

- Publicación en Cuadernos de economía social  Nro. 1 “Sindicalismo. Estado actual y 

perspectivas frente a la flexibilización Laboral” de Enero a Marzo de 1995. 

- Publicación en Revista La Seguridad Social "Recursos para los jubilados" en Enero 1995.  

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Recursos para los Jubilados” en la 2da. 

Quincena de Enero de 1995.  

- Publicación en Diario Página 12 "Falacias Flexibles" el  26 de Febrero 1995.   

- Publicación en Revista Parlamentario "La vida por un quórum" en Febrero 1995. 

- Publicación en Noticias Gremiales "El  desempleo y la  ética" en la 1era. Quincena de  

Marzo 1995.   

- Publicación en Diario Página 12, suplemento Cash "Indemnizariola" en  Marzo 1995.    

- Publicación en Revista Parlamentario "Lo lograron"  en Marzo - Abril 1995.  

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "Los Trabajadores  y  las  PyMES"  en  Mayo 

1995.  

- Publicación en Diario Página 12 "Volver a Versailles" en  Mayo 1995.   

- Publicación en Revista Doctrina Laboral Nro. 117”El desempleo y la Ética” en Mayo de 

1995. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "La jornada laboral" en la 2da. Quincena de 

Mayo de 1995. 

- Publicación en Diario Página 12, Suplemento Cash "Enfoque" el 28 de Mayo de 1995.  

- Publicación en Diario Hoy La Plata "Festival flexibilizador" el 1 de Junio de 1995.  

- Publicación en Diario Página 12 "Reducir las horas extra" el 11 de Junio 1995.     



- Publicación en Diario La Prensa "Críticas  a  la ley de accidentes laborales" el 21 de Junio 

1995.   

- Publicación  en Diario Página 12 "Ideas para la Emergencia" en Julio 1995.  

- Publicación en Boletín Informativo Rebeldía  "Los Trabajadores ponen todo"  en Julio 1995.   

- Publicación en Labor Parlamentaria "Cada ley, menos derechos" en Julio 1995.    

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "Propuestas para combatir el desempleo 1ra., 

2da., y 3ra. entrega" en Julio 1995. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Propuestas para combatir el desempleo” en la 

1era. Quincena de 1995.  

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Propuestas para combatir el desempleo” en la 

2da. Quincena de julio de 1995. 

- Publicación en Revista Doctrina Laboral Nro. 120, pág. 565” Propuestas para combatir el 

desempleo”  en  Agosto de 1995. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Propuestas para combatir el desempleo” en la 

1era. Quincena de Agosto de 1995. 

- Publicación en Revista Doctrina Laboral Tomo IX pág. 933  “Orden Público Laboral. 

Disponibilidad colectiva. Ley 24.467”  en Agosto de 1995. 

- Publicación en Diario La Prensa "El desempleo no se  corrige por ley" el  7 de  Agosto 

1995.  

- Publicación en Diario Página 12 "Bajar costos y recaudar más" el 19 de Agosto 1995.  

- Publicación en Diario Gremial “La rebaja de aportes”. el 22 de Agosto de 1995. 

- Publicación en Crónica Sindical “Creen que somos el Sindicato de Giles”  Agosto de 1995. 

- Publicación en Revista Derecho del Trabajo, La ley "La negociación colectiva Hoy: vigencia 

y desafíos" en  Septiembre 1995.   

- Publicación en Diario Página 12 "Los Consejos Empresarios" el 2 de Septiembre 1995.   

- Publicación en Diario Página 12, Suplemento Cash "Accidentes más baratos" el 8  de 

Octubre 1995.   

- Publicación en Diario Página 12, Suplemento Cash "Enfoque, por Héctor P. Recalde" el 17 

de Septiembre de 1995.  

- Publicación en El Telepostal "Tiempos Modernos - Abusos Antiguos" en  Octubre 1995. 

- Publicación en Revista el Nuevo Espacio Laboral "Adonde  nos  lleva  la  flexibilización 

laboral" en  Noviembre 1995.     

- Publicación en Revista Noticias Gremiales "La historia vuelve a repetirse"  en la 1era. 

Quincena de Noviembre de 1995.  



- Publicación en Diario Gremial "Arrepentimiento tardío" el 23 de Noviembre de 1995.   

- Publicación en Diario El Expreso “Las Relaciones de fuerza están desequilibradas” el 24 de 

noviembre de 1995.  

- Publicación en Diario Compañero “Remover Obstáculos”  en Noviembre de 1995.   

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “La historia vuelve a repetirse” en Noviembre 

1995. 

- Publicación en Revista Canalizar ”El desequilibrio social - Rebaja Salarial”  en Diciembre 

1995. 

- Publicación en Diario Compañero “Ley 24.347: Una contradicción más”  Diciembre de 1995. 

- Publicación en Diario Página 12 “Chorra” el  27 de Diciembre de 1995. 

- Publicación en Revista La Tiza “Estado de Justicia”  Diciembre de 1995. 

- Publicación en Diario La Nación “Quedaron trabadas las negociaciones por huelga 

ferroviaria” en 1995. 

- Publicación en Revista de Doctrina Laboral Nro. 124 “Orden Público Laboral” - 

Disponibilidad Colectiva Ley 24.467 en  Diciembre 1995. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “De eso no se habla” en Enero 1996. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Discriminación” en Enero 1996. 

- Publicación en Diario Gremial “Te acordás hermano, que tiempos aquellos...”  el  16 de 

Enero de 1996. 

- Publicación en Revista Macrocónsul CESS “Nueva Zelanda. Un Modelo a no imitar”. en 

Febrero de 1996. 

- Publicación en Diario Compañero “Coincidencias que no sorprenden” en Febrero 1996. 

- Publicación en Diario Página 12 “Ya no sos mi margarita” 13 de Marzo de 1996. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “La esquizofrenia” en Marzo 1996. 

- Publicación en Revista Imagen de Bahía Blanca “Coincidencias que no sorprenden”  en 

Marzo de 1996. 

- Publicación en Revista Gaceta del Foro “Ley de Accidentes de Trabajo” en marzo de 1996. 

- Publicación en Diario Página 12 “Acoso sexual vs. Acoso Social” en  Abril de 1996. 

- Publicación en Diario Compañero “Ya no sos mi margarita” en Abril de 1996. 

- Publicación en Revista Imagen Pública de Bahía Blanca “La esquizofrenia” en Abril 1996. 

- Publicación en Diario Gremial “¿Para que necesitamos otro Consejo?” el 12 de Abril de 

1996. 

- Publicación en Diario Página 12 “Igualar hacia abajo” el 11 de Mayo 1996. 



- Publicación en El Liceo Socioeconómico “El Consejo de Trabajo y el Empleo no es 

necesario” en Abril 1996. 

- Publicación en Diario Compañero “¿Convenios Sí...Convenios No?” en Mayo de 1996. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Acoso sexual contra  Acoso social” en Mayo 

1996. 

- Publicación en Crónica Sindical “El negro no puede”  en  Junio 1996. 

- Publicación en Revista Tercer Sector “Para hipotecar primero hay que tener” en Junio 

1996. 

- Publicación en Revista Macrocónsul  CESS “Crisis de la Negociación Colectiva” en Junio 

de 1996. 

- Publicación en Diario Compañero “Globalización de la Acción Sindical” en  Junio de 1996. 

- Publicación en Diario Clarín “Números, realidad y otros números” el 23 de Junio 

1996. 

- Publicación en Revista La Tiza “¿Necesidad y Urgencia? o Medidas Urgentes” en 

Julio de 1996. 

- Publicación en Gaceta del Foro “La Justicia del Trabajo” en Julio de 1996. 

- Publicación en Revista El Parlamentario “El pueblo participa y propone” en Julio 1996. 

- Publicación en Revista Abogados “Desempleo y evasión” en  Julio 1996. 

- Publicación en Revista Compañero Trabajador “El Pueblo participa y propone”  7 de Julio 

de 1996. 

- Publicación en Diario Gremial “Yo sé que ahora vendrán caras extrañas” el 4 de Julio de 

1996. 

- Publicación en Diario Página 12 “Los afanes de Hood Robin”  17 de Julio de 1996. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Convenio Colectivo o negociación colectiva”  en 

Julio de 1996. 

- Publicación en Revista Humor “Nota Bibliográfica: Política Laboral 1989-1995” en  Agosto 

de 1996. 

- Publicación en Revista el Rotativo Cervecero “El Negro no Puede” en Agosto de 1996. 

- Publicación en Diario Página 12 “Vienen por más” el 22 de Agosto de 1996. 

- Publicación en Diario Página 12 “Malasia Laboral” el 29 de Agosto de 1996. 

- Publicación en Revista Crónica Sindical “Inconstitucionalidad de las Reasignaciones 

Familiares” en Agosto de 1996. 

- Publicación en Gaceta del Foro “Nos quieren empaquetar” en Agosto de 1996. 

- Publicación en Revista Compañero Trabajador “La Parrala” en Agosto de 1996. 



- Publicación en Revista Macrocónsul “Malasia Laboral” en Septiembre de 1996. 

- Publicación en Diario Página 12 “Los patrones abusan” el 15 de Septiembre de 1996. 

- Publicación en Diario Gremial “Cuando se desate el paquete” el 16 de Septiembre de 1996. 

- Publicación en Revista Línea “La perspectiva del Trabajo” en Octubre de 1996. 

- Publicación en Diario Compañero Trabajador “Vienen por más” en Octubre de 1996. 

- Publicación en Diario El Parlamentario “Cuánto cuesta trabajar” en Octubre de 1996. 

- Publicación en Revista Redacción Nro 262 “Esta reforma va a aumentar el desequilibrio” en 

Octubre de 1996. 

- Publicación en Revista Jurídica Nº 8 del centro de estudiantes de la Universidad de 

Derecho y Ciencias Sociales  de la Universidad de Buenos Aires (UBA)  “La Flexibilización 

Laboral en Argentina” en Noviembre de 1996. 

- Publicación en Revista Doctrina Laboral Nº 135, pag. 947 “Otra Reforma Laboral” en 

Noviembre de 1996. 

- Publicación en Revista el Parlamentario “Mentiras, mentiras yo quise decirles...” en 

Noviembre de 1996. 

- Publicación en Revista Parlamentario “Flexibilizar no es modernizar” en Noviembre de 1996 

- Publicación en Revista FIDE “Mejor que flexibilizar es producir” en Noviembre de 1996. 

- Publicación en Revista Compañero Trabajador “Los trabajadores son solidarios” en 

Noviembre de 1996. 

- Publicación en Diario Página 12 “A partir de mañana” el 26 de Noviembre de 1996. 

- Publicación en Diario Compañero “Repudio total a los proyectos remitidos por el PEN” en 

Diciembre de 1996. 

- Publicación en Diario Clarín “El Gobierno ya Flexibilizó” el 6 de Diciembre de 1996. 

- Publicación en Revista El Nuevo Porteño nº 4 “Antes cada familia tenía un desaparecido; 

ahora tiene un desocupado” el 4 de Diciembre de 1996. 

- Publicación en Revista Línea “Flexibilización. Gigantesco salto hacia atrás” en  Diciembre 

de 1996. 

- Publicación en Revista Presión y Tinta de la Federación Gráfica Rosarina “Que significan 

estos cambios que propone el gobierno?” Diciembre de 1996. 

- Publicación en Revista El Rotativo Cervecero “Flexibilizar no es Modernizar” en Diciembre 

de 1996. 

- Publicación “Cartas al Director” en 1996. 

- Publicación en Diario Bahía Blanca “El desempleo y la ética” en 1996. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “El F.M.I.  y  los decretos” en  Febrero de 1997. 



- Publicación en Diario Página 12, Suplemento Cash “Aluvión de Changas el  23  de  Febrero  

de  1997. 

- Publicación en Revista Pregón de los Trabajadores gráficos argentinos FATIDA “El Fondo 

Monetario Internacional y los decretos”   en Febrero de 1997. 

- Publicación en Diario Crónica Sindical “Convenios Colectivos y Empleo”  en  Marzo de 

1997. 

- Publicación en Diario Clarín “No basta con capacitarse”, el  21 de Marzo de 1997. 

- Publicación en Revista Línea “Vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo”, en Marzo de 

1997. 

- Publicación en Diario Página 12 “Un día muy particular” el   30 de Abril  de 1997. 

- Publicación en Revista Conclusiones Nº 8 “El  Movimiento Obrero Argentino”,  en Abril de 

1997. 

- Publicación en Revista Viva “El ejercito de las Mucamas” en de Abril de 1997. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Las  Tres  Ocho” en  Mayo de 1997. 

- Publicación en Revista Temas  de la Pastoral del Trabajo “El  ‘Acoso’  Laboral” en Mayo de 

1997. 

- Publicación en Revista Cuadernos para la emancipación  “La  lucha por los derechos 

laborales” en Enero, Febrero y Marzo de 1997.- 

- Publicación en Diario Compañero nº 15 “Flexibilizar  de  Cutral-Co a Tartagal” en  Mayo de 

1997.- 

- Publicación en Revista Línea “Volver  a las fuentes”,  en Junio de 1997. 

- “Estado  de Necesidad”,  diario Compañero Nro. 3 del mes de Junio de 1997.-   

- Publicación en Diario Tucumán “Privatizan la Justicia Laboral” el 11 de Julio de 1997. 

- Publicación en Diario Cronista Comercial “Los Trabajadores no ganan nada” el  14 de Julio 

de 1997. 

- Publicación en Diario Página 12 “Nada  a Cambio” el 17 de Julio de 1997. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Los exámenes médicos preocupacionales”  en 

Julio de 1997. 

- Publicación en Diario La Gaceta de Tucumán  “Reforma Legal” el 17 de Julio de 1997. 

- Publicación en Revista El Parlamentario “Otra vez flexibilización”  el 23 de Julio de 1997. 

- Publicación en Diario Compañero “Los Trabajadores no ganan nada” en  Agosto de 1997. 

- Publicación en Diario Página 12 “Modernización o Edad Moderna? el 13 de Agosto de 

1997. 

- Publicación en Revista Línea “C.A.C.A. para los trabajadores” en Agosto de 1997. 



- Publicación en Revista Doctrina Laboral “Los  convenios  colectivos  en  los  dos  últimos  

años” en  Septiembre de 1997.  

- Publicación en Revista Dignidad “Defendiendo  al  Trabajador  con  las  armas  de  la Ley” 

en septiembre de 1997. 

- Publicación en Revista Proyecto 99 “Las causas de la Desocupación están en el plan 

económico”  en Septiembre de 1997. 

- Publicación en Diario Página 12 “Desprotección Laboral Obligatoria”, en Septiembre de 

1997. 

- Publicación en Revista Línea “De Lenguajes y Símbolos” en septiembre de 1997. 

- Publicación en Revista Abogados “Aspectos de la Conciliación Laboral Obligatoria” en 

Octubre de 1997. 

- Publicación en Revista Doctrina Laboral “Una norma inconciliable” en Octubre de 1997.  

- Publicación en Diario Compañero “Un gran deschave” el 22 de Noviembre de 1997. 

- Publicación en Diario Compañero “Propuesta de reforma laboral: puntos más salientes del 

proyecto” en  noviembre de 1997. 

- Publicación en Revista Línea “Póngale la firma a la Iniciativa Popular”  en Diciembre de 

1997. 

- Publicación en Revista Temas de la Pastoral del Trabajo “Iniciativa Popular por los 

derechos del trabajador” en Diciembre de 1997. 

- Publicación en Diario Clarín “Sin gremios no habrá sindicatos”, el 4 de Febrero de 1998. 

- Publicación en Diario Página 12 “Temporada de rebajas”, el 12 de Febrero de 1998. 

- Publicación en Diario Página 12 “La cuestión es dónde empieza el antes”  el 20 de Febrero 

de 1997. 

- Publicación en Diario Crónica Sindical “Las indemnizaciones en el abismo” en Febrero de 

1998. 

- Publicación en Diario El Espejo “Legislación laboral, comedia de enredos” el 23 de Febrero 

de 1998. 

- Publicación en Diario Buenos Aires Económico “La reforma laboral, novela por entregas” el 

10 de Marzo de 1998. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “La Re-reforma laboral”, en Febrero de 1998. 

- Publicación en Diario Cronista Comercial “El costo impositivo, en rebalanceo” el 9 de Marzo 

de 1998. 

- Publicación en Revista Línea “La Reforma que viene” en Marzo de 1998. 

- Publicación en Diario Página 12 “Enfoque”, el 29 de Marzo de 1998. 



- Publicación en Diario Trabajo al día, de la Universidad Nacional de Quilmes Publicación 

“Sueldo en zona de riesgo”,  en Abril de 1998. 

- Publicación en Revista Abogados “Reforma  Laboral, como el agua: inodora, incolora e 

insípida” en  Abril de 1998. 

- Publicación en Diario Página 12 “La reforma en la argentina”, el 20 de Mayo de 1998. 

- Publicación en Diario En Marcha “Las Casualidades permanentes” diario en Mayo de 1998. 

- “Cuidado con el veto del PEN”, revista Línea del mes de Mayo de 1998.- 

- “El rol del consumidor en la cuestión social”, revista Tercer Sector del mes de Mayo de 

1998.- 

- “Esta  Reforma es ‘menos mala’, pero también malísima”, revista Compartir Nro. 23 del mes 

de Junio de 1998.- 

- “La riqueza de los contratos basura”, revista Presión y Tinta, del mes de Junio de 1998.- 

- “La profesión médica se ha proletarizado”  diario  El Médico del Conurbano  edición  del   

mes de Junio de 1998.- 

- “El derecho a defenderse, hace a la dignidad del trabajador”, revista  La Multisectorial del 

día 9 de Julio de 1998.- 

- “Todo Riesgo”, suplemento Cash del diario Página 12 del día 2 de Agosto de 1998.- 

- “El sistema es catastrófico”, revista La Maga del día 12 de Agosto de 1998.- 

- “Estamos en un capitalismo salvaje y una sociedad injusta” diario La Verdad de la ciudad 

de Junín 12 de Septiembre de 1998.- 

- “Resultados de diez años de menemismo”, revista línea nro. 156 del mes de septiembre de 

1998.- 

- “La democracia sigue en  deuda  con  los  trabajadores”, diario  Página  Abierta  del  mes  

de  Septiembre de 1998.- 

- “La iniciativa popular del MTA alcanzó ‘estado parlamentario’, revista línea nro. 157 del  

mes de Octubre de 1998.- 

- “Orientación Sexual”, diario Página 12 del día 6 de octubre de 1998.- 

- “Tratan al trabajador igual que un conejillo de indias”, revista Abogados del mes de octubre 

de 1998.- 

- Publicación en el Diario El Tiempo de Pergamino, en base a una charla realizada en dicha 

localidad sobre la Reforma Laboral, el día 5 de octubre de 1999.- 

- Publicación en el Diario La Opinión de la localidad de Pergamino sobre la disertación de 

Reforma Laboral, ofrecida en dicha localidad, el día 25 de octubre de 1999.-  



- Publicación en revista Linea nro, 158 “Un negociado timbero que pagan los trabajadores”,  

mes  de  Noviembre de 1998.- 

- Publicación en diario Página 12 “Las vacaciones del Sr. Hulot” del día 6 de noviembre de 

1998.- 

- Publicación en diario La Nación “La Ley consagra la desprotección” del día 9 de Noviembre 

de 1998.- 

- Publicación en Revista Línea nro 159 “La unidad de los trabajadores en una sola C.G.T.”  

del mes de Diciembre de 1998.- 

- Publicación en Diario Página 12 “La emergencia laboral” del día 12 de febrero de 1999.- 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “El carácter remunerativo de los vales 

alimentarios”  de Febrero de 1999.- 

- Publicación en diario Buenos Aires Económico “Una transgresión al derecho vigente” del 4 

de marzo de 1999. 

- Publicación en Diario gremial “En época de crisis, el trabajador debe tener mayor 

protección”, del 4 de marzo de 1999.- 

- Publicación en Revista Línea “Ni vital ni móvil, sólo mínimo” del mes de marzo de 1999.- 

- Publicación en revista Temas de Pastoral del Trabajo “Salario: Ni Vital, Ni Móvil, Sólo 

Mínimo”, mes de marzo de 1999. 

- Publicación en el Diario Clarín sobre “El Trabajo en Tiempos de Crisis”, el día 28 de marzo 

de 1999.- 

- “Rechazo sindical a la nueva reglamentación del Estatuto PyMe”, publicado el 25 de marzo 

de 1999 en la revista Noticias Gremiales. 

- “Un despido encubierto” diario Clarín, 1 de abril de 1999. 

- “Jubilación con haber reducido” diario Crónica, 11 de abril de 1999. 

- Publicación en diario Crónica “Según Laboralista, es Favorable a las Empresas”, el día 11 

de abril. 

- Publicación en el diario Página 12 “El que se va pierde” sobre el tema Prejubilación, el día 

12 de abril de 1999. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “El Proyecto de “Prejubilación” del Gobierno”,  

en el Mes de Abril de 1999. 

- Publicación en el Diario Gremial “Según Recalde, la prejubilación no mejora la situación de 

los desocupados”, el día 13 de abril de 1999. 

- Crítica en el Diario La Prensa “Cuestionan la idea de eliminar el régimen de jubilación 

estatal”, publicado el día 22 de abril de 1999. 



- Comentario sobre el tema jubilación en el Diario Clarín bajo el título de “Polémica por el 

proyecto que deroga la jubilación pública”, el día 22 de abril de 1999. 

- “La Jubilación que oculta el Despido”, publicado en la sección Debate del Diario Clarín, el 

día 27 de abril de 1999. 

- “La riqueza de los contratos basura”, publicado en el diario mensual El Liceo, en el mes de 

abril de 1999. 

- “Un día muy particular”, publicación en la revista Noticias Gremiales, en la segunda 

quincena del mes de abril de 1999. Tema: 1° de mayo. 

- Publicación en el diario “La Opinión de Rafaela”, bajo el título de: Recalde: “El Gobierno 

nunca priorizó los derechos sociales”, el día 6 de mayo de 1999.- 

- Comentario en el Diario Hoy de La Plata, bajo el título “Falta de solidaridad”, el día 17 de 

mayo de 1999, a cerca de “La Plata tendrá más de desempleados al final”.- 

- Comentario en una publicación realizada en el diario Página 12 sobre el Trabajo de 

menores, bajo el título de “Trabajadores Bajitos”, el día 25 de mayo de 1999.- 

- “Ley de Riesgos del Trabajo: “La Bolsa o la Vida”, publicado en la Revista Abogados  en el  

mes de Junio de 1999.- 

- Publicación en el Diario Gremial bajo el titulo “Según Recalde, las jubilaciones mínimas no 

deberían ser menores a 400 pesos”, el día 25 de junio de 1999.- 

- Artículo publicado en Pág/12 sobre el trabajo en los shopping y lo que implica el Fin del 

Feriado para los que trabajan en los mismos. El título del artículo lleva el nombre: “Al revés 

que en Europa”, y fue publicado el 27 de junio de 1999.-  

- Publicación en el diario Pág/12 bajo el título “Simplemente Basura” el día 30 de junio de 

1999.- 

- Publicación en la Revista Proyecto, en una edición especial por el 25° aniversario del Gral. 

Perón bajo el título “De movimientos sociales y ballenas que se suicidan”, el día 1° de julio 

de 1999.- 

- Publicación en la Revista Línea del mes de julio de 1999 sobre Legislación Laboral, bajo el 

titulo de “Basura, más basura”.- 

- Publicación en el diario Clarín en la sección Tribuna Abierta sobre “Riesgos de Trabajo: 

más cerca del lucro que de la ley”, el día 14 de julio de 1999.- 

- Publicación en la revista Noticias Gremiales bajo el titulo de “Mentiras Criollas” en el mes 

de julio de 1999.- 

- Comentario en el diario Ámbito Financiero bajo el titulo “Creen que habrá más 

desocupación” el día 16 de julio de 1999.- 



- Publicación en el Diario Gremial bajo el titulo “Según Recalde, la desocupación genera odio 

y resentimiento”, el día 19 de julio de 1999.- 

- Publicación en la revista Vía Satelital (Órgano del Sindicato Argentino de Televisión), con el 

titulo “Una excusa reglamentaria” que trata sobre la desprotección de los trabajadores en la 

actualidad,  en el N° de Mayo - Junio de 1999.-  

- Opinión el Diario “Informativo Gremial Papelero” sobre “Las Leyes Laborales en la última 

década”, en el N° de Julio de 1999.- 

- Publicación en la Revista Temas de Pastoral del Trabajo, con el título “FLEXIBILIZACION 

LABORAL: ¿Hasta cuando continuará la desprotección del pueblo? ”, en el mes de agosto 

de 1999.- 

- Publicación el Diario “Canalizar”, Órgano de Difusión del Sindicato del Personal de Dragado 

y Balizamiento, bajo el título “ Simplemente Basura”, en el mes de Agosto de 1999.- 

- Publicación en la Revista Línea en el Mes de Agosto de 1999 en una Sección debate sobre 

“Modelo económico y Conflicto Social”, en la que participaron conjuntamente Hugo Barsia, 

Juan Manuel Palacios y Daniel Carbonetto, en donde el tema principal desarrollado por el 

Dr. Recalde fue “Precarización Laboral”.- 

- Publicación en el Diario Página/12 sobre “El Modelo Egipcio llegó a la Argentina”, el 10 de 

agosto de 1999.- 

- Publicación en el Diario de Chivilcoy “La Campaña” sobre la Disertación realizada por el Dr. 

en dicha localidad, bajo el título “Héctor Recalde: Hoy en día, el trabajador no es un 

hombre libre”, el día 28 de agosto de 1999.- 

- Publicación en Revista Línea “Ambos partidos añoran los contratos basura”, del mes de 

setiembre de 1999.-   

- Publicación en el Diario Pregón de los Gráficos Argentinos, bajo el título “Mentiras Criollas”, 

en el N° 47 del mes de septiembre de 1999.- 

- Publicación en el Diario Clarín el 21 de septiembre de 1999 sobre “El Aniversario de una 

ley popular”, haciendo memoria a la sanción de la Ley de Contrato de Trabajo.- 

- Publicación en el Diario La Razón, en la nota central sobre “Las últimas consecuencias de 

la desocupación”, el día 30 de septiembre día 1999.-  

- Publicación en la Revista Noticias Gremiales sobre “ Hay jueces que se pusieron las pilas”, 

en el mes de septiembre de 1999, referida a las distintas normas laborales y los distintos 

contextos sociales. 

- Publicación en la revista IMEPASS (Fundación Octubre) sobre “La Bolsa o la Vida”, en el 

mes de octubre de 1999.- 



- Publicación en el Diario Pág/12 sobre Las 35 horas en dos opiniones argentinas, según el 

Dr. Recalde Es mejor para el empleador, y según Enrique Rodriguez No olvidar el salario, 

el día 5 de octubre de 1999.- 

- Publicación en el diario La Nación sobre “El precio del Modelo” el día 5 de octubre de 1999, 

en el marco de una nota sobre el Desempleo.- 

- Publicación en el diario el Cronista  sobre “Los gremios piden menos horas de trabajo pero 

igual sueldo, el día 6 de octubre de 1999.- 

- Publicación en el Diario el País sobre “Desempleo más allá de  

- las cifras”, el día 11 de octubre de 1999.- 

- Publicación en la revista Otro País, bajo el título “SE HACE CAMINO AL ANDAR”, que 

habla sobre Los sindicatos ante el futuro gobierno, en el mes de octubre de 1999.- 

- Comentario en el Diario el Cronista Comercial sobre “ En la administración de Menem, la 

tasa de desempleo creció 104%”, el día 18 de octubre de 1999.- 

-    Publicación en la Revista Noticias Gremiales bajo el titulo “Basta de Consejos”, publicado  

en el mes de octubre de 1999 en el N° 418.-         

- Publicación en la Revista Línea bajo el titulo “BASTA DE CONSEJOS”, en el N° 169 del 

mes de noviembre de 1999.- 

- Publicación en la Revista Abogados sobre “¿Sistema de Pasantías o FRAUDE LABORAL? 

”, publicado en el mes de noviembre de 1999.- 

- Publicación en la revista Noticias Gremiales sobre “Nueva reglamentación para pasantías 

de estudiantes en empresas”, el mes de noviembre de 1999.- 

- Publicación en el diario La Nación, en la sección Empleos sobre las políticas que se 

adoptarán en los próximos años, el día 12 de diciembre de 1999.- 

- Publicación en la Revista Línea N°170, bajo el título “La flexibilización MATA”, en el mes de 

diciembre de 1999.- 

- Publicación Revista “Síntesis Informativa Sindical” el 22/12/99, “Cumplir con la Ley actual”, 

referida a la reducción de la jornada laboral. 

- Publicación Revista “Síntesis Informativa Sindical”, el 27/12/99, “Críticas a los proyectos 

oficiales”, referida a la Reforma Laboral. 

- Publicación Revista “Síntesis Informativa Sindical” el 31/12/99, referida a la inclusión de 

propinas en liquidaciones, “Propina es parte del sueldo”. 

- Entrevista en Revista “Línea” de diciembre 1999, “¿Se viene el otro ajuste?. 

- Publicación en Revista “Línea” de diciembre de 1999, referida a la Flexibilización Laboral, 

“La flexibilización MATA”. 



- Publicación en la Revista Abogados N° 42 del mes de Marzo de 2000 bajo el título “El 

tratamiento de la Nueva (¿) Reforma Laboral”, Medidas contraproducentes para mejorar la 

calidad de empleo.- 

- Publicación en el Boletín “Cátedra Abierta”, bajo el título “Una Ley muy Justa”, sobre el 25° 

Aniversario de la Ley de Contrato de Trabajo, en el mes de noviembre de 1999.- 

- Publicación en la revista “Temas de Pastoral del Trabajo N°     41”- Diciembre de 1999.- 

“Flexibilización y muerte” 

- Publicación en el Diario gremial, En El Mundo, bajo el título “Neoliberalismo y pobreza en 

Latinoamérica”, el 13 de diciembre de 1999.   

- Publicación en el Diario Clarín, sección Opinión sobre “Otro rumbo para la  política laboral”, 

el día 5 de enero  de 2000. 

- Publicación en el Diario Pág/12, bajo el título “Al Pan, pan y al vino, vino”, el 12 de enero de 

2000.- 

- Publicación diario La Razón del 01/02/2000, “La flexibilización ¿ayuda o condena?”. 

- Publicación en el Diario Pregón de los Gráficos Argentinos en su N° 48 del mes de enero 

del 2000 bajo el título “Cumplir con la ley actual”.- 

- Publicación en el Diario La Nación “El precio del modelo”, el día 4 de enero de 2000.- 

- Publicación en el suplemento Cash de Página/12 bajo el título “ En busca de una receta 

milagrosa”, el día 13 de febrero de 2000.- 

- Publicación en el Diario Clarín en una nota sobre “La Reforma Laboral divide a los 

empresarios”, bajo el título de “Proyecto non grato”, publicado el día 20 de febrero de 

2000.- 

- Publicación en el diario La Ley año LXIV N° 62, bajo el título “Una nueva- ¿última?- 

Reforma Laboral”, el día 28 de marzo de 2000.- 

- Publicación en el Diario Página 12 bajo el título “Reforma o ‘ Plan Canje’ ” , el día 3 de abril 

de 2000.- 

- Publicación en la Revista “Novedades Legislativas” bajo el titulo “Análisis del Proyecto de 

Reforma Laboral”, Número 5 Abril/Mayo 2000.- 

- Publicación en la revista El Porteño, en el mes de mayo de 2000 bajo el título “El asalto al 

Congreso”.- 

- Publicación en la revista Noticias Gremiales N° 431 bajo el título “Nada Nuevo”, en la 

Primera Quincena del mes de mayo de 2000.- 

- Publicación en el Diario Popular bajo el título “Es uno de los gremios más desprotegidos”, el 

día 11 de junio de 2000.- 



- Publicación en la revista Temas de la Pastoral del Trabajo N° 42, en el mes de mayo 2000, 

bajo el título “La nueva (¿) Reforma Laboral”.- 

- Publicación en el Diario El Cronista, el día 21 de Junio de 2000 sobre el  Decreto del tope 

de 30 hs. extras mensuales y 200 anuales, bajo el título “Un gesto político a favor del 

diálogo”. 

- Publicación en el diario Ámbito Financiero bajo el título “Complicado: quince gremios van a 

juicio contra el ajuste”, los abogados gremiales encabezados por Héctor Recalde; el día 21 

de Junio de 2000.- 

- Publicación en el Diario Ámbito Financiero bajo el título “Presentación judicial contra la 

poda salarial”, el día 21 de Junio de 2000.- 

- Publicación en el diario Popular bajo el título “Los estatales fueron a la  Justicia contra el 

ajuste”, el día 21 de Junio de 2000.- 

- Publicación en la revista Noticias Gremiales bajo el título “Otra Rebaja Salarial”, en el mes 

de Junio de 2000, Primera Quincena N° 433.- 

- Publicación en la Revista Electrónica Vínculos, de la Comisión de Recursos Humanos de la 

Asociación de Dirigentes de Empresa, Suplemento Especial Junio 2000, bajo el titulo 

“Análisis de la Ley de Reforma Laboral”.- 

- Publicación en el Diario La Opinión de Rafaela, Pcia. de Santa Fé, el día 15 de abril de 

2000 bajo el título “La ley laboral no genera empleos ni mejora la vida de los trabajadores”. 

- Publicación en la Revista Línea en el mes de Julio 2000, bajo el título “Reforma Laboral”.- 

- Publicación en la Revista Noticias Gremiales, segunda quincena junio de 2000 N° 434, bajo 

el título “Será Justicia?” y el subtítulo “El Gobierno apeló la inconstitucionalidad de los 

decretos planteada por los gremios en los Tribunales”.- 

- Publicación en la revista jurídica mensual Abogados bajo el título “Decretos: rebaja salarial 

y desprotección al trabajador”, Año 5 N° 46- Agosto 2000.- 

- Publicación en la revista Noticias Gremiales, Primera Quincena Agosto de 2000 N° 437 

bajo el titulo “Nos quieren rebajar”. 

- Publicación en el libro “Derecho Laboral en la Integración Regional” de la Asociación 

Argentina de Derecho Laboral, sobre Los convenios colectivos en las reiteradas reformas 

laborales. Ediciones De Palma. Octubre de 2000.- 

- Publicación en Página/12 bajo el título “Un decreto represor”, el día 28 de Octubre de 

2000.- 

- Publicación en la Revista Vía Satelital, órgano del Sindicato Argentino de Televisión, bajo el 

título “Una ley manchada”, en la Edición de Agosto - Octubre de 2000. 



- Publicación en el diario Página/12 bajo el título “Se paró con miedo”, el día 2 de Diciembre 

de 2000.-  

- Publicación en Suplemento Cash, Diario Página 12 “Es lo que dejaron las reformas” el 24 

de diciembre de 2000. 

- Publicación el Diario Página/12 bajo el título “¿DNU o DIU?, el día 3 de febrero de 

2001. 

- Publicación en el diario El Frente Nacional bajo el titulo “Recordando con ira”, en el mes de 

febrero de 2001 

- Publicación en el diario Pregón de los Gráficos Argentinos N° 50, Marzo del 2001, bajo el 

título “Recordando con ira” 

- Publicación en el diario Página/12 bajo el título “Con la familia no se metan”, el día 27 de 

Abril de 2001.- Elaboración del Prólogo del libro “Sindicatos en la Argentina” de la Dra. 

Nereida Brumat Decker, Ediciones Ciccus, Abril de 2001. 

- Publicación en la revista Noticias Gremiales bajo el titulo “La esencia del Primero de Mayo”, 

en la Segunda Quincena del mes de Abril de 2001. 

- Publicación en el diario La Razón bajo el título “Resistencia y reconquista”, el día 16 de 

Mayo de 2001, en el espacio de Opinión sobre el Título ‘Los gremios preparan medidas de 

fuerza contra el ajuste’. 

- Publicación en el diario Página/12 bajo el título “Culpabilizar a la víctima”, el día 8 de Junio 

de 2001.- 

- Publicación en el diario Página/12, bajo el título “Demasiado parecidos”, el día 8 de agosto 

de 2001.- 

- Publicación en la revista ‘Laboral’ de la Sociedad Argentina de Derecho del Trabajo, Año 

III, N° 11 de Agosto/Septiembre de 2001, bajo el título: “Gran hermano: Mucho más que 

una avalancha flexibilizadora”.-  

- Publicación en el diario Clarín bajo el título “El ajuste no crea empleo sino injusticia”, el día 

10 de Octubre de 2001.- 

- Publicación en Revista Noticias gremiales, bajo el título “la orden de la Ilegalidad”, 2° 

quincena de 2001.  

- Publicación en la revista La Causa Laboral, de la Asociación de Abogados Laboralistas, 

bajo el título “Estado Actual de la Negociación Colectiva en la Argentina”, en el mes de 

Octubre de 2001.- 

- Publicación en revista Lex, Justicia Independiente, bajo el título Legislación Laboral: 

“estamos peor que en la época de la dictadura”, septiembre / octubre 2001.   



- Publicación en Página 12, bajo el título “Para los muchachos, un triunfo, el 14 de noviembre 

de 2001. 

- Publicación en Noticias Gremiales, bajo el título “Desigualdad Negocial”, 1 era. Quincena 

de noviembre de 2001. 

- Publicación en Página 12, bajo el título “Un Ministro desobediente” el 19 de diciembre de 

2001. 

- Publicación en Clarin, bajo el título “Cavallo les ordenó a los bancos no acatar los fallos 

judiciales” el 19 de diciembre de 2001. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales, bajo el título “Sanción Social a la Corte 

Suprema de Justicia”  en la 1era. Quincena Febrero de 2002. 

- Publicación en Revista veintitrés, bajo el título “Un tema peligroso”, el día jueves 21 de 

marzo de 2002. 

- Publicación en Diario Pág. 12, bajo el título “El día en que Cavallo toco fondo”, el día 

viernes 22 de marzo de 2002. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales, bajo el título “Hablemos de Seguridad Jurídica”, 

la segunda quincena de Marzo de 2002. 

- Publicación en Diario La Nación, bajo el título “Diferencias entre la CGT por el consejo 

Económico Social”, el día martes 2 de abril de 2002. 

- Publicación en Diario Página 12, bajo el título de “Consejo del salario: ¿una pieza de 

Museo?, el día 25 de abril de 2002. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales, bajo el título de “Procedimiento Preventivo de 

Crisis, La antesala del infierno, 2º quincena de Junio de 2002. 

- Publicación en Pág. 12, bajo el título “Verás que todo es mentira” el 15 de Agosto de 2002. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales, bajo el título “Ni Alimentario, Ni Remuneratorio, 

en la primera quincena de Agosto de 2002. 

- Publicación en Clarín “Promesas y Resultados” el 8 de Septiembre de 2002. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Se necesita una nueva ley de riesgos del 

trabajo”. Segunda quincena de septiembre de 2002. 

- Publicación en Enciclopedia de los Espejos (España), “Verás que todo es mentira”  

septiembre de 2002. 

- Publicación en revista Derecho del Trabajo “La Ley de Riesgos del trabajo a seis años de 

su vigencia” octubre de 2002. 

- Publicación en revista Abogados “El dos cuarenta y uno” octubre de 2002. 



- Publicación en suplemento especial de la Revista Derecho del Trabajo, La Emergencia 

Económica en el Derecho del Trabajo, “El Derecho en Emergencia” octubre de 2002. 

- Publicación en Revista Abogados “El dos cuarenta y uno”  Octubre de 2002.  

- Publicación en Suplemento Cash de Página 12, “Para quién estamos jugando? El 3 de 

noviembre de 2002. 

- Publicación en Noticias Gremiales “Reflexiones sobre la Política Salarial”, en la primer 

quincena de enero de 2003. 

- Publicación en Suplemento Cash de Página /12 “No frenó los despidos”, en fecha 16 de 

marzo de 2003. 

- Publicación en Suplemento Cash, Diario Página 12 “Entro y Salgo”, 11 de junio de 2003. 

- Publicación en Página 12, “Se genera una subclase”, el 11 de junio de 2003.  

- Publicación en Sobre Tablas “El Modelo Sindical” el 3 de Julio de 2003. 

- Publicación en Noticias Gremiales “La doble Indemnización real fue en 1945”,  segunda 

quincena de julio de 2003. 

- Publicación en Sobre Tablas “El modelo sindical” julio de 2003. 

- Publicación en Noticias Gremiales “El modelo sindical”, primera quincena de Agosto de 

2003. 

- Publicación en lexis Nexis “La regulación de la Huelga” en agosto de 2003. 

- Publicación en Noticias Gremiales “El modelo sindical”, primera quincena de agosto de 

2003. 

- Publicación en El trabajador Maderero “El modelo sindical”, septiembre de 2003. 

- Publicación en Noticias Gremiales “Para la Libertad”, la primera quincena de Octubre de 

2003. 

- Publicación en Noticias Gremiales “La reconquista laboral”, segunda quincena de octubre 

de 2003. 

- Publicación en Suplemento Cash, Diario Página 12, “La Constitución de Vacaciones” 

domingo 19 de octubre de 2003. 

- Publicación en Noticias Gremiales, “Asignaturas Pendientes” la primera quincena de 

noviembre de 2003. 

- Publicación en Revista Debate, “Sobre desocupados”, el viernes 28 de Noviembre de 2003. 

- Publicación en la Revista Noticias Gremiales “La tercera Década Infame, Presentación del 

Nuevo libro de Héctor Recalde”, la primera quincena de Diciembre de 2003. 

- Publicación en la Revista Línea “La Reforma Laboral”, en el mes de Diciembre de 2003. 



- Publicación en Diario la Capital “Como sociedad, es mejor pelear salarios que planes de 

asistencia"” domingo 11 de enero de 2004. 

- Publicación en Revista Debate “Un paso adelante” el 20 de febrero de 2004. 

- Publicación en Diario Página 12, “Todavía hay tiempo”, el 21 de Febrero de 2004. 

- Publicación en Suplemento Cash, Diario Página 12, “El trabajador es un tetrabrik 

descartable”, el Domingo 22 de Febrero de 2004. 

- “La tercera Década Infame” de Héctor Pedro Recalde por Alejandro Ferrari, Revista La 

causa laboral,  Febrero de 2004. 

- Publicación en Diario La Ley “Un imperativo etico”, el Lunes 23 de febrero de 2004. 

- Publicación en Noticias Gremiales “Un imperativo ético” en la primera quincena de marzo 

de 2004. 

- Publicación en Informativo Gremial Papelero, “Consideraciones sobre la nueva Ley de 

Reforma Laboral, en el Nº 212 Abril de 2004. 

- Publicación en Revista Presión y Tinta “Gracias, Maestro” en Abril de 2004. 

- Publicación en Noticias Gremiales “La esencia del  1º de Mayo, segunda quincena de Abril 

de 2004. 

- Publicación en Lexis Nexos “Una Nueva Ley Laboral” en el tomo 10 de mayo de 2004. 

- Publicación en Revista Ciencias Sociales “La flexibilización sigue vigente”, en mayo de 

2004. 

- Publicación en Revista Aquí AJEPSA “Un Imperativo Ético”, en junio de 2004. 

- Publicación en Revista Derecho Laboral de la Asociación Bancaria “El Derecho del 

Trabajo”, el 25 de Junio de 2004.  

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “La política salarial y el derecho del trabajo”, 

Segunda quincena de Agosto de 2004. 

- Publicación en Suplemento Especial del Diario La Ley “Algunas reflexiones sobre la 

declaración de  inconstitucionalidad del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo” 14 

de Septiembre de 2004. 

- Publicación en Periódico 14 Bis “El modelo Sindical”, Agosto – Septiembre 2004.  

- Publicación en Revista El Trabajador Maderero “Legislación Laboral Argentina ...Antes y 

Ahora..., en Septiembre de 2004. 

- Publicación en Revista Misión Política “Libertad y democracia sindical” – Septiembre de 

2004. 

- Publicación en Revista Derecho del Trabajo “Algunas reflexiones sobre la declaración de 

inconstitucionalidad del art. 245 de la ley de contrato de trabajo” septiembre de 2004. 



- Entrevista en Revista Prioridades Bonaerenses, en Septiembre de 2004. 

- Publicación en Revista Lexis Nexis, “Una nueva Ley laboral”, Publicación Nº 10, Octubre de 

2004. 

- Publicación en Diario El Litoral “Recalde: “Hay que distribuir mejor para vivir mas seguros”, 

el 8 de octubre de 2004. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Caraduras” la segunda quincena de octubre del 

2004. 

- Publicación en Revista Sindicato del Seguro “Recuperar los Derechos”, en octubre de 

2004. 

- Publicación en Lexis Nexis “Nuevas tendencias jurisprudenciales de la Corte en materia de 

Derecho del Trabajo” el 24 de noviembre de 2004. 

-  Publicación en Diario La Nación “La necesidad de una justa remuneración”, el 7 de 

diciembre de 2004. 

- Publicación en Revista XXIII “Un freno a la impunidad”, el jueves 9 de diciembre de 2004. 

- Publicación en Revista Debate “El retorno de la protesta sindical”, el 10 de diciembre de 

2004. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “Un trámite accidentado”, 2º quincena de 

diciembre de 2004. 

- Publicación en Infobae “Habrá una pelea más vital por el salario”, el 6 de enero de 2005. 

- Publicación en Clarín “Erradicar el trabajo en negro”, el 12 de Enero de 2005. 

- Publicación en Pág. /12 Suplemento Cash “Una trampa para el trabajador”, el 23 de enero 

de 2005. 

- Publicación en Pág./12, Suplemento Cash “Hipocresía o caradurez”, el 30 de enero de 

2005. 

- Publicación en Revista Fortuna “El salario industrial en 2005” el 31 de enero de 2005. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “El Dr. Héctor Recalde, Candidato a Conjuez” en 

la 2º quincena de Febrero de 2005. 

- Publicación en Diario La Nación “La necesidad de una justa remuneración” en marzo de 

2005. 

- Publicación en Diario La Nación “El proyecto de riesgos de trabajo plantea la falsa 

disyuntiva de Leyes de Mercado o Derechos Constitucionales”, el 27 de marzo de 2005. 

- Publicación en Noticias Gremiales “El Derecho a  un día en el Juzgado”, 2º quincena de 

marzo de 2005. 



- Publicación en Informativo Gremial Papelero “Consideraciones sobre la nueva Ley de 

Reforma Laboral” en marzo de 2003. 

- Publicación en Diario Clarín “Erradicar el Trabajo en negro es imprescindible” el 12 de abril 

de 2005. 

- Publicación en revista TyD (Trabajo, dignidad y docente) SADOP, “Opción o coacción?” en 

abril de 2005. 

- Publicación en Noticias Gremiales “Un Perro un subsidio” en la segunda quincena de mayo 

de 2005. 

- Publicación en Revista Energía + “La cuestión salarial, el salario digno es un derecho 

humano” en mayo de 2005. 

- Publicación en Revista Energía más “El salario digno es un derecho humano” en mayo de 

2005. 

- Publicación en Revista de derecho laboral y seguridad social “La cuestión salarial”  en junio 

de 2005. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “La puja salarial muestra que los sindicatos 

dejaron de estar a la defensiva” en la segunda quincena de junio de 2005. 

- Publicación en Revista Trabajo y producción “Los desaparecidos sociales”, en junio de 

2005. 

- Publicación en Revista Noticias Gremiales “La cuestión salarial”, la primera quincena de 

julio de 2005. 

- Publicación en Revista “Los publicitarios” – SUP- Publicidad “Muchos empresarios extrañan 

la década del 90´ y otros tantos el año 76´, en agosto de 2005. 

- Publicación en Revista “Noticias Gremiales”, “Estamos en el camino correcto”, en 

septiembre de 2005. 

- Publicación en Diario “La Nación”, “Leyes del mercado o derechos constitucionales”, el 27 

de marzo de 2005.   

- Publicación en Revista del Sindicato del Seguro, “Hacia la unicidad sindical”, en octubre de 

2005. 

- Revista de Trabajo, Miembro del Consejo de Asesores, 2005. 

- Publicación en Revista del Sindicato Regional de Luz y Fuerza “Energía Más”, “Leyes de 

Mercado o Derechos Constitucionales”, en septiembre de 2005. 

- Publicación en Revista del Sindicato Regional de Luz y Fuerza “Energía Más”, 

“Encuadramiento Sindical: Legitimidad de la condición más favorable”, en diciembre de 

2005. 



- Publicación en Diario “La Nación”, “Un proyecto de reforma, constitucional”, el 31 de enero 

de 2006. 

- Publicación en Revista “Noticias Gremiales”, “El derecho a una remuneración justa y al 

salario mínimo, vital  movil”, en Febrero de 2006. 

- Publicación en Revista Fortuna, “Una imposición excesiva”, en Abril de 2006. 

- Publicación en Diario “La Ley”, “El ‘Ius Variandi’ y la continuidad de la relación laboral”, en 

Mayo de 2006. 

- Publicación en revista “Horizonte Sindical”, “Paso a paso, la flexibilización laboral continua 

su retirada”, en Julio de 2007. 

- Opinión en la Revista del Colegio de Abogados de Tucumán sobre el Fallo de Libertad 

Sindical. Noviembre – Diciembre 2008. 

- Publicación en “Diario Buenos Aires Económico”, Opinión: “Avanzar con las medidas 

intermedias”, 28 de mayo de 2009. 

- Publicación en “Diario Buenos Aires Económico”, Opinión: “Los derechos y la distribución de 

la riqueza”, el 3 de junio de 2009. 

- Publicación en Pregón de los Gráficos Argentinos Nº 56, Órgano de Difusión de la 

Federación Argentina de Trabajadores de la Imprenta, Diarios y Afines, “Para tener en 

cuenta”, junio de 2009. 

- Comentario en el libro “El Congreso normalizador de la CGT de 1957 – La Resistencia 

obrera y el surgimiento de las 62 Organizaciones de Mario Gasparri y Claudio Panella, 

Editorial Corregidor. 

- Artículo en Buenos Aires Económico, Sección Economía, “Los frutos del árbol envenenado”, 

Lunes 18 de Enero de 2010.  

- Artículo en Caras y Caretas sobre la Democracia Sindical. Enero 2010  

- Artículo en el libro “Derecho a la Memoria. Conmemoración de los 60 años de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos”, de la Universidad Nacional de Lanús, 

denominado “El trabajo y el descanso en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 

la legislación nacional”. 2010  

- Artículo en la Revista Noticias Gremiales “El Derecho del Trabajo y Noticias Gremiales en 

estos 25 años”, Abril 2010 

- Artículo sobre el Impuesto a las Ganancias, Noticias del Congreso Nacional, 28 de Abril de 

2010.  



- Artículo sobre “Grupos sindicales en el escenario pre y poselectoral” en la Revista Kareken, 

Publicación de la filial Tierra del Fuego de la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social. Mayo 2010 

- Artículo escrito por Héctor Recalde en Página 12 “Ignorancia, mala fe o ambas”, Jueves 20 

de Mayo de 2010 

- Articulo por Hector Recalde y Maria Jose de  Brito en El Argentino “La inconstitucionalidad 

de las sumas no remunerativas” jueves 3 de junio 2010 

- Articulo escrito por Hector Recalde: ¿Nostálgicos de la dictadura de los 90´ o ambas? Julio 

2010. 

- Artículo escrito por Hector Recalde: Ética, Convicciones, Responsabilidades y 

Declaraciones.    Agosto 2010.    

- Publicación en Revista Fundacion Rucci “Un Derecho Adquirido”,  en Diciembre 2010. 

- Articulo escrito por Hector Recalde “Dentro de la Ley Todo, fuera de la Ley  Nada” Bae,  

      24-3-11. 

-     Articulo escrito por Hector Recalde: “Oximoron” diario La nación 15-05-2011 

-   Articulo escrito por Hector Recalde: “Reglas de Juego estables” diario Tiempo Argentino.         

 15-05-2011. 

- Artículo escrito por Hector Recalde: “Las cosas por su nombre…popular: el trabajo en negro” 

diario Tiempo Argentino, 19-02-2012 

-  Artículo escrito por Héctor Recalde “Las Reformas Laborales del Período 2003/2011” en la 

revista “La causa laboral” de la Asociación de Abogados Laboralistas. Marzo de 2012. 

- Artículo escrito por Hector Recalde: “No se trata de una cuestión humanitaria o generosidad”, 

diario Tiempo Argentino, 13-03-2012 

- Artículo escrito por Héctor Recalde “La inclusión del director obrero es parte de una política 

de participación inclusiva” (por nacionalización de YPF) en el diario Tiempo Argentino. Abril 

2012. 

- Artículo escrito por Héctor Recalde en el diario Tiempo Argentino bajo el título “No hay 

posibilidad de restringir la doble vía”, el día 6 de mayo de 2012. 

- Artículo escrito por Héctor Recalde: “En contra del PRO” en el diario Página 12, 4 de julio 

de 2012 

- Artículo escrito por Héctor Recalde: “El tiempo del empleo” en el diario Página 12, 5 de 

agosto de 2012 

- Artículo escrito por Héctor Recalde en el diario Tiempo Argentino bajo el título “Ley 

Banelco: no a la impunidad”, el día 15 de Agosto de 2012. 



- Artículo escrito por Héctor Recalde “Los únicos privilegiados” en el diario BAE, el día 21 de 

agosto de 2012 

- Artículo escrito por Héctor Recalde “El criticón precoz” en el diario Página 12, del día 13 de 

marzo de 2013. 

- Articulo escrito por Hector Recalde “Hay que ponerse a las alturas de las circunstancias” 

Democracia 17 de Abril de 2013.  

- Artículo escrito por Héctor Recalde “El comienzo de una nueva historia” en el diario Tiempo 

Argentino, del día 21 de abril de 2013. 

- Publicación en “Por Mas Salud y Seguridad en el Trabajo”, Articulo “ La Salud de Los 

Trabajadores en la Agenda Legislativa “, 26 de Abril de 2013.  

- Publicación en Tiempo Argentino por Hector Recalde “Empleo doméstico y asignación 
universal” 7 de mayo de 2013. 

- Publicación en Tiempo Argentino por Hector Recalde “Trabajo y orden social”  8 de Mayo 

2013. 

- Publicación en el diario Tiempo Argentino, sobre Paritarias de Prensa  “ Los Reclamos 

Laborales invisibles” por Hector Recalde , 26 de Junio de 2013.  

- Articulo escrito por Hector Recalde,“Lealtad Ciudadana”, Pagina 12. 15 de Julio de 2013.  

- Publicación en el diario Tiempo Argentino “Una Comedia de Enredos”,  miércoles 24 de 

Julio de 2013. 

- Publicación en Tiempo Argentino “Frente renovador, mas promesas menos realidad” por 

Hector Recalde. Jueves 8 de Agosto de 2013. 

- Publicación en Tiempo Argentino “Los deja sin palabras” por Héctor Recalde, jueves 22 de 

Agosto de 2013.  

 

Reportajes – Entrevistas- Opiniones  

 

- "Un Pergamino" Crónica 26 de Mayo de 1966.   

- "Maniobras para perjudicar a más de 200 familias Textiles"  Crónica, 20 de Enero de 1967    

- "Obreros Textiles en Manifestación" Crónica  del  21  de  Agosto  de 1967    

- "La Comisión Delegada de la CGT Realiza una consulta  con  Abogados" La Razón 25 de 

Agosto de 1967. 

- "Cordial Reunión del los Textiles" Diario el Sol de  Quilmes  25  de Septiembre de 1967.   

- "Autoamnistía, un Acto nulo e inexistente" Diario La Capital de  Mar del Plata 5 de Septiembre 

de 1983.   



- "Abogados Laborales: aseguran que una amnistía  sería  nula"  Diario Tiempo Argentino, 6 de 

Septiembre de 1983.   

- "Plataforma, participación del  Trabajador"  Diario  Popular,  7  de Septiembre de 1983.  

- "CGT Argentina: la democracia se construye desde adentro"  Diario  Asamblea  del 7 de Junio 

de 1984.     

- "Se acelera el proceso de elecciones en los gremios" Sección política Diario Tiempo Argentino 

del 2 de Octubre de 1984. 

- "Iniciaron las Jornadas sobre derecho laboral, Situación Latinoamericana" Diario Tiempo 

Argentino 2 de Octubre de 1984.  

- "Derecho del Trabajo" Diario Norte, Resistencia, Chaco 19 de Octubre de 1984.   

- "Negociación Colectiva y Concertación Social" diario  El  Territorio 19 de Octubre de 1984.   

- "Tiene Media sanción el Proyecto de ley sindical" Diario  La  Nación del 18 de Septiembre de 

1986.   

- "Quedaron inauguradas las jornadas de derecho laboral" Diario  Ecos, Necochea, 22 de 

Noviembre de 1986.  

- "Un respaldo sin fisuras" Clarín 20 de Abril de 1987   

- "Preocupación por leyes sindicales" La Razón 22 de Abril de 1987.    

- "Reclama las Leyes la Central Obrera" Clarín 22 de Abril de 1987.    

- Las Leyes y la política" Clarín Sección  Política,  4  de  Mayo  de 1987.     

- "Seminario sobre Paritarias" Diario Hoy,  Mendoza,  10  de  Mayo  de 1987.    

- "La compleja trama acerca de las Obras Sociales"  La  Nación  17  de Mayo de 1987.   

- "Reformas a la Ley de Contrato  de  Trabajo.  Acuerdo  Radical-Peronista" Clarín 26 de Mayo 

de 1987.   

- "Discusión" La Nación 10 de Junio de 1987   

- "Substanciales Modificaciones" Página 12 del  10 de Junio de 1987.    

- "La CGT pidió el retiro de las leyes" Clarín 11 de Junio de 1987.    

- "Guerra de versiones en torno a cambios producidos en las leyes" Página/ 12 del 12 de 

Junio de 1987.    

- "La CGT insistirá en 16 modificaciones substanciales" La Nación 17 de Junio de 1987.   

- "Reforma con pugna sindical y resistencia empresaria" Revista Expreso 19 de Junio de 

1987.   

- “Reclamo de Abogados Laboralistas por la -Crisis en el Fuero” La Nación 7 de Agosto de 

1987. 

- "Tensiones y alivios entre Tonelli y la C.G.T." La Nación 21 de enero de 1988   



- "Fracasó nuevamente la reunión del Consejo del Salario  Mínimo",  La Nación 10 de Marzo de 

1988.    

- “Se prevén posiciones disímiles en el Consejo del  Salario  Mínimo" La Nación del 6 de Julio de 

1988.     

- "Manotones de Ahogado", El Periodista Nro. 239, 21 de Abril de 1989.  

- "Un agitado debate sobre el derecho de huelga" La Nación 30 de Junio de 1989.    

- "El derecho al Pataleo" La Nación 30 de junio de 1989    

- "Justicia Laboral, A quienes esta favoreciendo?" Diario Gremial  30 de Agosto de 1989.   

- "El artículo 48 sigue dando que hablar" El Cronista 11 de Septiembre de 1989. 

- "Debe reglamentar se el Derecho de Huelga?" Tomo de  Derecho  Laboral  Nro. 32, Mayo de 

1990, pág. 209.   

- "Qué opina del Proyecto de Ley de Empleo?" Tomo de  Derecho  Laboral Nro. 32, Mayo de 

1990, pág. 49. 

- "Reglamentación de las huelgas, Discusión terminada?", Clarín 27  de Agosto de 1990.   

- "Un Derecho para interpretar?"  Página 12 del  26  de  Septiembre  de 1990.   

- "La Educación Nacional un compromiso de todos" Revista Línea  19  de Octubre de 1990. 

- “Reaparición y Críticas de Ubaldini” La Nación 6 de Junio de 1991.  

- "Recalde le teme al Arbitraje", Revista Gremial, Nro. 1,  Agosto  de 1991    

- "Quiebra la Solidaridad" diario El día del 15 de Septiembre de 1991. 

- ”Cuestionamientos al Proyecto aprobado” diario Extra del 10 de Octubre de 1991. 

- ”Final de Siglo para gremialistas” Página  12 de 15 de Febrero de 1992. 

- ”Silencio Cegetista frente a las nuevas leyes gremiales” Clarín del 15 de Febrero de 1992. 

- "Desde hoy habrá negociaciones directas entre Aerolíneas y los Gremios del Sector". Diario 

Gremial 6 de Enero de 1993. 

- "Se iniciaron las negociaciones directas entre gremios y  Aerolíneas" Diario Gremial, 7 de enero 

de 1993. 

- "Reglamentan el derecho de  huelga  en  Aerolíneas"  Diario  Clarín (Sección Política), 14 de 

Enero de 1993. 

- "El Gobierno previene una Huelga" Página 12,  14 de enero de 1993.    

- "Consideran clave definir las prestaciones básicas" La Nación 18 de Enero de 1993.   

- "Deberán Garantizar los Vuelos, Aprieto oficial a Aerolíneas y  Gremios: Vuelven las Huelgas?" 

Crónica 19 de Enero de 1993.  

- "Descartar despidos" Clarín (sección Política) 30 de Enero de 1993.  

- "Aerolíneas: Culminó el procedimiento de Crisis", Diario  Popular  30 de enero de 1993. 



- "Venció el Plazo del procedimiento de Crisis en Aerolíneas"  La  Nación 30 de Enero de 1993   

- "A.A.: Trabajo  dio  por  concluidos  su  intento  de  destrabar  el conflicto" Crónica 30 de Enero 

de 1993  

- "Aerolíneas les puso fecha a las cesantías" Clarín  2  de  Marzo  de 1993   

- “Lo prometido es deuda" Página 12,  2 de Marzo de 1993.   

- "A.A.A.: Aeronavegantes Amenazan con paros" Crónica  3  de  Marzo  de 1993.  

- “Aeronáuticos en Libertad de Acción" Crónica 4 de Marzo de 1993.    

- "Aerolíneas" Página 12 del 4 de marzo de 1993.  

- "Que discuten el Gobierno y la C.G.T. Salario, Interna y algo  más" Página 12 del 6 de marzo 

de 1993.  

- “Discrepan la C.G.T. y la U.I.A. sobre la Reforma Laboral, 31 de marzo de 1993. 

- "La CGT de Brunelli, va con un rosario de quejas a su  primera  cita con el gobierno" Clarín 15 

de Abril de 1993.  

- "Enmienda para el decreto salarial" Página 12 del  27  de  abril  de 1993.   

- "Pocas voces a favor" Clarín del 4 de mayo de 1993   

- "Reforma Laboral. Discrepancias entre Recalde y Funes de Rioja" Diario Gremial 5 de mayo de 

1993    

- "El sindicalismo menemista  busca  bajarle  fuerza  al  paro  de  la C.G.T." Página 12 del 21 de 

Mayo de 1993.   

- "La C.G.T. analiza el ante proyecto de Reforma Laboral" Diario  Gremial del 26 de mayo de 

1993.  

- "Habrá más libertad para nuevos empleos"  Ámbito  Financiero  26  de mayo de 1993   

- "La C.G.T. sacó  tarjeta roja a la reforma laboral" La Nación  27  de Mayo de 1993.    

- "La C.G.T. insiste con su crítica frontal a la reforma laboral" Clarín 27 de mayo de 1993     

- "Esquema de apoyo político" Página 12 del 28 de mayo de 1993.   

- "La UIA critica la reducción  horaria" Página 12 del 28  de  mayo  de 1993. 

- “Una Extraña Pareja” diario  La Nación del 28 de mayo de 1993. 

- “Se Expresaron Abiertamente”  Noticias Gremiales 1era Quincena de Junio de 1993. 

- ”Reforma laboral” Revista 1ra. Línea, Edición Nacional, -Edición Especial, Julio de 1993. 

- "La C.G.T. rosarina contra el proyecto de reforma laboral" 3 de  Julio de 1993.   

- "No perdamos el Tren" revista el Obrero Molinero, Julio de 1993.   

- "El que está a favor que levante la  izquierda",  Revista  Ubanomics Nro. 3 Septiembre de 1993.   

- ”Fuertes críticas a la Reforma del Gobierno” diario  La Razón de Chivilcoy,  26 de octubre de 

1993. 



- “Reforma Laboral: Pesimismo Sindical” (Noticias Gremiales- 2da. Quincena de Enero de 

1994). 

- "Otro "No" a la Flexibilización", Crónica del 19 de Marzo de 1994.   

- Reportaje “Integración con Justicia Social”- MERCOSUR-NAFTA, declaración en Buenos 

Aires, Revista Noticias Gremiales, Marzo de 1994. 

- Opinión “La estabilidad del Empleo y su mito” Clarín -suplemento económico, pág. 2,  26 de 

marzo de 1995. 

- Reportaje “Un perverso juego de perinola, los trabajadores ponen todo y los empleadores 

nada” Revista Gremialismo Federal, Octubre de 1995. 

- “Recalde: las relaciones de fuerza están desequilibradas” Diario  El Expreso del 24 de 

Noviembre de 1995. 

- Entrevista realizada para la revista “Prosa & Verbo” del Brasil-  (Julio de 1996) 

- Reportaje en el suplemento Economía y Negocios. (La Nación-8 de Septiembre de 1996) 

- Reportaje en el suplemento Económico del Diario  Clarín “El Empleo no Tiene que ver con la 

Flexibilización”- 15 de Septiembre de 1996.” 

- Reportaje “Montescos y Capulescos en Misión Imposible” (Diario La Nación- 22 de 

Septiembre de 1996) 

- Opinión ”Flexibilidad en discusión. Debate con Julián De Diego” (Diario Página/12- 6 de 

Octubre de 1996). 

- Opinión “El nuevo Proyecto es menos conflictivo, pero no conforma”. (Diario El Cronista-27 de 

Octubre de 1996). 

- Reportaje “Las nuevas leyes convierten al trabajador en esclavos romanos”. (La Maga-23 de 

Octubre de 1996). 

- Reportaje “La flexibilización es una bomba neutrónica contra el trabajador” (Diario La Capital 

de Rosario-3 de Noviembre de 1996). 

- Opinión “Mucho ruido y pocas nueces” (Diario El Cronista-22 de Noviembre de 1996). 

- Opinión “Los extremos se unen para la crítica”. (El Economista-26 de Noviembre de 1996). 

- Opinión “Se optó por la devaluación de los salarios”. (Diario “La Gaceta de Tucumán”-28 de 

noviembre) 

- Opinión “El fracaso de una política”. (Clarín 14 de Diciembre de 1996). 

- Opinión “Un índice que no causó sorpresa”. (La Nación-14 de Diciembre de 1996). 

- Artículo “José inconstitucional”. (Página 12, del 20 de diciembre de 1996) 

- Entrevista realizada por la Revista Única, revista de la Asociación de profesionales 

universitarios del agua y energia eléctrica, diciembre de 1998.- 



- Opinión en el artículo “El Gobierno quiere subsidiar el empleo” suplemento económico del 

diario Clarín del día 7 de febrero de 1999.- 

- Opinión en el artículo “Conflictos laborales fuera de las fábricas”, suplemento económico 

Diario Clarín del 21 de febrero de 1999.- 

- Reportaje en Radio Libertad con Karina y Maria Eugenia Alonso Piñeiro, en el mes de  marzo.  

- Reportaje en el diario Clarín bajo el título “Vacaciones bajo la lupa” del día 3 de marzo de 

1999.- 

- Opinión en el artículo “Flexibilizacion nada pequeña”, diario Página 12 del del 3 de marzo de 

1999.- 

- Opinión en el artículo en “Una improvisación” en diario popular del día 4 de marzo de 1999.- 

- Opinión en el diario Crónica en el artículo  “CGT va por mejora salarial” del 5 de marzo de 

1999.- 

- Reportaje en el Diario Clarín, el día 22 de octubre de 1999.- 

- Reportaje en el Diario La Prensa  bajo el título “Objeciones a un decreto que se reconoce 

justo”, sobre el tema de el Fondo de Redistribución Solidaria de las Obras Sociales, el día 27 

de Octubre de 1999.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el título “Daer cree que el Gobierno ha corregido un error”, 

el día 27 de octubre de 1999.- 

- Reportaje en el diario El Cronista, bajo el título “Sappia no será el flexibilizador”, el día 27 de 

octubre de 1999.-  

- Reportaje en el Diario  LA NUEVA PROVINCIA  de Bahía Blanca bajo el título “Pasantías”, el 

día 22 de octubre de 1999.- 

- Reportaje en el diario Clarín en la Sección Deportes sobre accidente laboral sufrido por el 

futbolista Martín  Palermo, el día 18 de noviembre de 1999.- 

- Reportaje en el Diario Gremial bajo el título “Según Recalde es legal que se le conceda a la 

CGT el fondo de 360 millones”, el día 24 de noviembre de 1999.- 

- Reportaje Diario Página 12, bajo el título Segunda Revolución Francesa, en el que abarca el 

tema de la semana laboral de 35 horas a partir del 2000 en Francia, el día 17 de diciembre de 

1999.- 

- Reportaje sobre las medidas de reforma laboral propuestas por el Gobierno Aliancista, bajo el 

titulo “Parecidos y Diferentes”, el día 27 de diciembre de 1999 en el diario Página/12.- 

- Reportaje  en el Diario La Prensa  sobre “Críticas a los proyectos oficiales”, el día 27 de 

diciembre de 1999.- 

- Declaración al Diario Popular por la muerte de 3 obreros, el día 26 de diciembre de 1999.- 



- Reportaje  de la Revista Noticias, sobre Reforma Laboral, bajo el titulo “Las Reforma que 

desató la furia”, el día 22 de enero del 2000.- 

- Publicación en el diario Crónica sobre “Gastronómicos: La propina podría recuperar su 

vigencia”, el día 2 de enero del 2000.-* Reportaje del diario Página/12 sobre las cifras 

alcanzadas de pobreza, bajo el título “Peor que en Nepal”, el día 12 de enero del 2000.- 

- Entrevista en la revista Cuadernos para la Emancipación en su N° 19 de   julio de 1999 bajo 

el título “El desocupado es un desaparecido social”, sobre la flexibilización laboral.- 

- Reportaje en el Diario Página 12 junto con Funes de Rioja sobre Reforma Laboral, el día 13 

de febrero de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Página 12, junto con Espinola Vera (Subsecretario de Trabajo), sobre 

la Ley de Reforma Laboral, publicado el día 25 de febrero de 2000.- 

- Reportaje en el marco de una Mesa Redonda organizada por la revista  Urgente en el Hotel 

Colon, junto con la participación de: Julián de Diego, Enrique Strega, José Capdevila y Martín 

Carcavallo en donde se debatió sobre la Reforma Laboral. El titulo de la publicación: “No hay 

reforma ni habrá más empleo”, en el mes de febrero de 2000.-  

- Reportaje en la Revista Para Ti sobre Daño Moral, publicado en el mes de marzo de 2000 

bajo el título “Acoso Moral: ¿El mal de hoy?.- 

- Reportaje de la Agencia de Noticias Dyn sobre la Reforma Laboral, el día 16 de marzo de 

2000.- 

- Reportaje en el Diario Popular, en una advertencia de Palacios (UTA) al Gobierno, en el 

marco de la Reforma Laboral, el día 18 de marzo de 2000.- 

- Publicación en el Diario La Prensa, en una columna de Opinión, sobre Reforma Laboral, el 

día 18 de marzo de 2000.- 

- Reportaje en el diario Página 12 sobre el tema de adopción, bajo el título “COMO SE 

DISCRIMINA A LAS MUJERES QUE ADOPTAN: Las madres no son todas Iguales”, el día 6 

de abril de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Crónica Sindical del mes de mayo de 2000, bajo el título “Destino 

incierto con la compleja y controvertida Reforma Laboral”.- 

- Reportaje en el Diario gremial bajo el título “advierten que la reforma laboral provocará 

disminución de salarios”, el día 3 de mayo de 2000 

- Reportaje Diario La Razón “Reacción de abogados Laboralistas: Rechazan recortes de 

salarios en la administración pública”, el día 22 de mayo de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Pagina 12, bajo el título “Un decreto de Menem para intentar limitar el 

paro”, el día 7 de junio de 2000.- 



- Reportaje en el Diario Página 12 bajo el título “Ofensiva legal y legislativa en contra del 

recorte de salarios”, el día 3 de Junio de 2000.- 

- Reportaje en el diario La Nación sobre el rechazo al ajuste titulado “Senado: el PJ prepara 

otra ofensiva”, el día 19 de Junio de 2000.- 

- Reportaje en el diario Crónica del día 20 de Junio de 2000 sobre la petición de la ilegalidad de 

los decretos de Rebaja Salarial.- 

- Reportaje en el diario Crónica bajo el título “Tendrán que poner la marcha atrás contra el 

ajuste”, el día 20 de Junio de 2000.- 

- Reportaje por la presentación judicial para plantear la inconstitucionalidad del decreto 430/00, 

el día 21 de Junio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el título “Los estatales fueron a la Justicia contra el 

ajuste”, el día 21 de Junio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario la Nación, bajo el título “Presentación judicial contra la poda salarial”, el 

día 21 de Junio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario El Cronista bajo el título “Un gesto a favor del diálogo”, en base a un 

decreto que fija un nuevo tope para las horas extras, el día 21 de Junio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Clarín bajo el título “Polémica por las horas extra”, el día 22 de Junio de 

2000.- 

- Reportaje en el diario Gremial bajo el título “Posiciones encontradas entre las dos CGT por el 

recorte de horas extras”, el día 22 de Junio de 2000. 

- Reportaje en el diario La Nación bajo el título “Disconformidad con el límite de las horas 

extras. ‘ Buena Intención’ ”, el día 22 de Junio de 2000.- 

- Reportaje realizado por el diario Clarín bajo el título “Polémica por las horas extras”, el día 22 

de Junio de 2000.- 

- Reportaje en Página/12, bajo el título “Un escollo judicial para el recorte”, el día 23 de Junio 

de 2000.- 

- Reportaje en el diario La Nación bajo el título “Crece la polémica por la rebaja de sueldos”, el 

día 24 de Junio de 2000.- 

- Reportaje del diario Clarín bajo el título “El Gobierno apela los fallos contra los recortes 

salariales”, el día 26 de Junio de 2000.- 

- Reportaje en el diario la Prensa bajo el título “El Gobierno apelará hoy las decisiones 

adversas al ajuste”, el día 26 de Junio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Gremial bajo el título “Los gremios piden que no se rebaje los sueldos 

de junio”, el día 27 de Junio de 2000.- 



- Reportaje en el Diario Tiempos del Mundo bajo el título “Las dudas que plantea el recorte 

salarial”, el día 29 de Junio de 2000.- 

- Nota publicada en el diario La Nación bajo el título “La Justicia suspendió el recorte de 

sueldos”, el día 1° de Julio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario La Nación bajo el título “Intiman a De la Rúa a pagar sin los 

descuentos. Los gremios acusarían al Presidente de abuso de autoridad”, el día 5 de Julio de 

2000.- 

- Reportaje  en el diario El Cronista bajo el título “Ajuste: crece la batalla judicial”, el día 6 de 

Julio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Consigna Peronista bajo el título “ Nueva ley laboral, Obras Sociales y 

modelo económico vigente”, Nro. cero Julio/ Agosto 2000.- 

- Reportaje en el Diario Gremial bajo el título “Fustigan la decisión presidencial de aumentar la 

duración máxima de las pasantías laborales”, el día 10 de Julio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario La Prensa bajo el título “Juez prohíbe recortar los salarios de Julio”, el 

día 13 de Julio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario El Cronista bajo el título “Recorte Salarial: una Cámara lo consideró 

inconstitucional”, el día 13 de Julio de 2000.- 

- Reportaje en el Diario La Prensa bajo el título “Más fallos contra la baja de salarios”, el día 13 

de Julio de 2000.- 

- Reportaje en la revista Lex del Colegio Público de Abogados de Tucumán, Año N° 21 de 

Mayo, Junio y Julio de 2000 bajo el titulo “Ecos de Ajuste Salarial”.- 

- Reportaje en el Diario Gremial, bajo el título “Amplían medida cautelar sobre haberes de 

Julio”, el día 14 de Julio de 2000.- 

- Reportaje en El Diario de Villa María, Pcia. de Córdoba bajo el título “El Gobierno apeló fallos 

contra recortes salariales”, el día 1° de Agosto de 2000.- 

- Reportaje en el diario La Capital de Rosario el día 13 de agosto de 2000 bajo el titulo “Lo que 

no cumplió Menem lo está haciendo De la Rúa”.- 

- Reportaje en el diario la Nación bajo el titulo “Otro fallo y un nuevo paro contra el recorte” el 

día 17 de Agosto de 2000. 

- Reportaje en el diario Popular bajo el titulo “Moyano llevó su queja a la O.I.T.” debido al tema 

de la rebaja salarial, el día 17 de agosto de 2000. 

- Reportaje en el diario la Nación bajo el titulo “La Corte intervino en el caso del ajuste salarial”, 

el día 30 de Agosto de 2000.- 



- Reportaje en el diario El Cronista bajo el titulo “Denuncia penal de la CGT disidente contra 

Terragno”, el día 30 de Agosto de 2000.- 

- Reportaje en el diario la Nación bajo el titulo “Congelan las causas contra el ajuste. Decisión 

de la Corte Suprema”, el día 30 de Agosto de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el titulo “Moyano denunció a Terragno”, el día 30 de 

Agosto de 2000.- 

- Reportaje en el diario Crónica bajo el titulo “Polémica por fallo laboral” el día 30 de Agosto de 

2000.- 

- Reportaje en el diario La Prensa bajo el titulo “La CGT disidente insiste en anular la Reforma 

Laboral”, el día 30 de Agosto de 2000.- 

- Reportaje en “El Diario” de Villa María Córdoba bajo el título “Se debe suspender la ley de 

flexibilización Laboral” el día 26 de agosto de 2000.- 

- Reportaje en el Diario de Villa María bajo el título “Denuncia penal contra Rodolfo Terragno” 

el día 26 de Agosto de 2000.- 

- Publicación de la Jefatura de Gabinete de Ministros “Info - Enlace Ministerial” en respuesta a 

la presentación de los gremios estatales bajo el título “La jefatura de Gabinete se limitó a 

cumplir las instrucciones de la procuración”, el día 7 de septiembre de 2000.- 

- Reportaje en el diario La Nación bajo el titulo “Opiniones divididas por el nuevo régimen de 

registro laboral”, el día 30 de Septiembre de 2000.- 

- Reportaje en el diario La Hora de la localidad de Mercedes, Pcia. de Buenos Aires bajo el 

título “ Disertó en nuestra ciudad el Dr. Héctor Recalde”, el día 30 de septiembre de 2000.- 

- Reportaje en el diario El Argentino de Gualeguaychú, el día 6 de Octubre de 2000 sobre la 

Charla debate sobre Legislación Laboral realizada en la Escuela Gervasio Méndez en dicha 

localidad, convocado por el Consejo Deliberante.- 

- Reportaje  en el Diario Publi Metro bajo el título “El Dr. Recalde presentará hoy en el Centro 

Cultural San Martín su libro “Crónica de una ley negociada”, el día 14 de Noviembre de 2000.-  

- Reportaje en el Diario El Cronista bajo el título “La CGT Oficial también convocó al paro”, el 

día 15 de Noviembre de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Crónica bajo el título “Moyano convocó a los afectados por el FMI”, el 

día 21 de Noviembre de 2000.- 

- Reportaje en el Diario El Cronista bajo el título “Rechazaron una intimación”, el día 21 de 

Noviembre de 2000.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el título “El 45% de los que hacen extras no las cobran”, el 

día 18 de Diciembre de 2000.- 



- Reportaje en el diario Ámbito Financiero bajo el título “Vuelve la reforma laboral”, el día 21 de 

Diciembre de 2000.- 

- Reportaje en el diario El Cronista bajo el Título “Debut de la iniciativa popular: La Justicia 

ordena al Congreso debatir la ley laboral de Moyano”, el día 21 de diciembre de 2000.- 

-  

- Reportaje en el Suplemento Cash de Página/12 bajo el título “Es lo que dejaron las reformas”, 

el día 24 de Diciembre de 2000.- 

- Reportaje en la Revista 3 Puntos del 30 de Noviembre de 2000 sobre la Ministro de Trabajo 

Patricia Bullrich.- 

- Reportaje en el Diario La Prensa bajo el título “Moyano llevó al Congreso su reforma laboral”, 

el día 29 de Diciembre de 2000.- 

- Reportaje en el diario Tiempos del Mundo bajo el título “”La disminución de los costos 

laborales no ayudó a crear empleo”, el día 11 de Enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Página/12 del día 15 de enero de 2001 bajo el título “Una denuncia 

penal que hará sudar a Cavallo”.- 

- Reportaje en el diario Crónica bajo el título “Obras sociales: no innovar”, el día 30 de enero de 

2001.- 

- Reportaje en el Diario Gremial bajo el título “Moyano le pidió a Bullrich un aumento del salario 

mínimo”, el día 18 de enero de 2001.- 

- Reportaje en el Diario Gremial bajo el título “Lombardo y Recalde coinciden sobre el sistema 

de salud”, el día 11 de enero de 2001.- 

- Reportaje en el Diario Gremial  bajo el título “Advertencia de Recalde sobre la reforma 

sindical”, el día 15 de enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Crónica bajo el título “No llegaron a acuerdo por salario mínimo de 300 

pesos”, el día 18 de enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Clarín bajo el título “Bullrich: un día entre las dos CGT”, el día 18 de 

enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Metro bajo el título “La CGT disidente criticó la reforma”, el día 15 de 

enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario La Nación bajo el título “Los gremios estudian una acción judicial”, el 

día 27 de enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario La Prensa bajo el título “Medida cautelar contra el decreto de 

desregulación”, el día 30 de enero de 2001.- 



- Reportaje en el diario El Cronista bajo el título “Llegan a 45 las obras sociales que lograron 

frenar la desregulación”, el día 30 de enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Ámbito Financiero bajo el título “Otra vez la CGT presiona para que 

renuncie Bullrich”, el día 16 de Enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Crónica bajo el título “Presionan por decretos”, el día 16 de Enero de 

2001.- 

- Reportaje en el diario La Prensa bajo el título “Revelan acuerdos de una posible unión de la 

CGT”, el día 14 de Enero de 2001.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el título “tanteos para la unidad gremial”, el día 14 de 

Enero de 2001.- 

- Reportaje  en el diario Crónica “Unificación es objeto de las CGT”, el día 14 de Enero de 

2001.- 

- Reportaje en el diario Crónica bajo el título “Denuncia contra Cavallo”, publicado el día 18 de 

Enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario La Prensa, bajo el título “Piden que se investigue a Cavallo”, publicado 

el día 18 de Enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Página/12, bajo el título “En manos del juez Liporaci”, el día 18 de 

Enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario La Prensa bajo el título “La desregulación de las Obras Sociales quedó 

paralizada”, el día 19 de Enero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Buenos Aires Herald bajo el título “Labour Law may cause legal chaos”,  

el día 4 de febrero de 2001.- 

- Reportaje en el diario Página/12, bajo el título “Dos fiscales contra Cavallo”, denuncia por 

presunta malversación de fondos, el día 5 de febrero de 2001.- 

- Reportaje en el diario El Cronista bajo el título “El año empezó con menos conflictos 

laborales, pero con más ceses en el estado”, el día 6 de febrero de 2001.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el título “El blindaje no modificó la realidad de la gente”, el 

día 25 de febrero de 2001.- 

- Reportaje en el Diario gremial bajo el título “La CGT disidente propuesto bajar el IVA y 

reimplantar los aportes patronales en las empresas privatizadas”, el día 13 de febrero de 

2001.- 

- Entrevista realizada por la revista “Nuestra Voz”, Edición N° 19, Febrero 2001, Órgano de 

Prensa de la Seccional Sunchales de A.T.I.L.R.A.- 



- Reportaje en el Diario Gremial, bajo el título “Quieren poner en marcha el subsidio a 

desocupados a partir del 1° de Julio”, realizado en el Diario Gremial, el día 4 de Abril de 

2001.- 

- Reportaje en el Diario La Prensa bajo el título “Críticas de Recalde al Plan de Convertibilidad”, 

el día 12 de Abril de 2001.- 

- Reportaje en el diario Crónica bajo el título “‘Portazo’ a Bullrich”, el día 15 de Junio de 2001.- 

- Reportaje en el diario Clarín bajo el título “Bullrich habló en la OIT y la CGT oficial le dio la 

espalda”, el día 15 de Junio de 2001.- 

- Reportaje  en el Diario Gremial bajo el título “Bullrich acusó a la CGT de usar gestos 

mediáticos”, el día 19 de Junio de 2001.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el título “Sintonía fina”, el día 24 de Junio de 2001.- 

- Reportaje en la revista Universo Económico bajo el título “Las instituciones sectoriales buscan 

puntos en común” en base a la jornada realizado por el Consejo de Profesionales de Cs. 

Económicas,  en el mes de Junio de 2001.- 

- Reportaje en el diario La Nación bajo el título “Empieza hoy una larga disputa con los 

gremios”, el día 3 de Julio de 2001.- 

- Reportaje en el diario Ámbito Financiero bajo el título “Cafiero encabezará listas de 

candidatos a diputados”, el día 6 de julio de 2001.- 

- Reportaje en el diario La Nación bajo el título “Duhalde aseguró que no pactará con Cavallo 

para las elecciones”, el día 7 de julio de 2001.- 

- Reportaje en el diario Clarín bajo el título “Senado: piden justicia por los sobornos”, el día 9 de 

julio de 2001.- 

- Reportaje en el diario La Prensa bajo el titulo “Presentan en el Congreso un plan económico 

alternativo”, el día 22 de Agosto de 2001.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el título “Las dos CGT se movilizan el 29”, el día 22 de 

Agosto de 2001.- 

- Reportaje en el diario Página/12 bajo el título “Uno busca lleno de esperanzas”, el día 27 de 

Agosto de 2001.- 

- Reportaje en el diario Clarín bajo el título “La baja de sueldos golpea fuerte al sector privado”, 

publicado el día 6 de septiembre de 2001.- 

- Reportaje en el Diario Popular bajo el título “Llaman ‘contratos basura’ a nuevos programas 

de empleo”, el día 10 de septiembre de 2001.- 

- Reportaje en el diario Crónica bajo el título “Admite un abogado que no existen derechos 

laborales”, el día 11 de septiembre de 2001.- 



- Reportaje en el diario Clarin bajo el título “El trabajo está en extinción en la Argentina”, el día 

17 de marzo de 2002. 

- Reportaje en el diario Tiempos del Mundo bajo el titulo “Los Trabajadores pagan los platos 

rotos y toda la vajilla también”, el día jueves 23 de Mayo de 2002. 

- Reportaje en Revista Considerando “Entrevista al Dr. Héctor  Pedro Recalde” por Cecilia 

Yolanda Federico, en diciembre de 2003. 

- Reportaje en Revista Segundo Enfoque “Crítica Sindical” , en Enero de 2004. 

- Reportaje en Revista Noticias “Piquete para todo el mundo”, 21 de Febrero de 2004. 

- Reportaje en el Periódico de los Derechos Sociales “Ley laboral, un paso adelante otro para 

atrás”, en marzo de 2004. 

- Opinión en Revista Debate “El retorno de la protesta sindical”, el 10 de diciembre de 2004. 

- Opinión en Pag. /12 “Cabuleros” en 2004. 

- Reportaje en Revista Noticias Gremiales, “El que no ve el cambio que se está produciendo es 

porque no quiere hacerlo”, Octubre de 2005. 

- Reportaje en Revista “Desafíos”, en Diciembre de 2005. 

- Reportaje en Revista “Debate”, en Febrero de 2006. 

- Reportaje en Semanario Parlamentario, “Domingo sí, vamos a trabajar”, en Marzo de 2006. 

- Reportaje en Revista Fortuna, “El Diputado más temido por los empresarios. Cuánto les 

costará a las empresas la reforma laboral”, en Mayo de 2006. 

- Entrevista en Revista de la Sociedad Argentina de Derecho Laboral, “Actualidad del derecho 

laboral: Proyectos de reforma y cambios propuestos”, en Junio de 2006. 

- Entrevista en Revista Cuarto Intermedio junto al Dr. Funes de Rioja, “Óptica en pugna”, en 

Junio de 2006.  

- Entrevista en Revista MERCOSUR Parlamentario, “La prioridad de la región es consolidar un 

contrato social”, en Julio de 2006. 

- Entrevista en Diario Crónica, “No dejé mis convicciones en la puerta del Parlamento”, el 

31/08/06. 

- Entrevista  en la revista “Comunas de la ciudad”, “La reconquista de derechos laborales”, Año 

3 Nº 14 Julio 2007. 

- Revista Energía. “Con la crisis hay que prevenir sin dramatizar”. Marzo 2009. 

- Reportaje en la Revista “Señales Populares”, Director: Norberto Galasso. “Si no hubiéramos 

tenido mayoría a partir de 2003 tendríamos flexibilización laboral”. Mayo de 2009. 

- Reportaje en el Diario “La Capital” de la Ciudad de Rosario, Santa Fé, Edición Especial 

Comuna & Vecinos, “Yo creo que hay que combatir”, jueves 28 de mayo de 2009. 



- Reportaje en el diario “Buenos Aires Económico”, Sección Política, “El 28 de junio a la noche 

se van a diluir muchos fantasmas”, martes 9 de junio de 2009. 

- Reportaje en el diario “Miradas al Sur”, Sección Política, “Los trabajadores saben cómo vivían 

hasta el 2003”, domingo 21 de junio de 2009. 

- Reportaje en la Revista Zoom, política y sociedad en foco, Sección Política, “No ganaron los 

otros, perdimos nosotros”, 23 de Julio de 2009. 

- Reportaje en la Revista Comunidad y Desarrollo de la Fundación Acción para la Comunidad, 

“El empleo es una expresión social de tanta importancia que no puede quedar solamente en 

manos privadas”, Julio de 2009. 

- Reportaje en la Revista Info FATIDA, Edición Especial 68 Aniversario, Insert Especial “No nos 

ganaron los otros; pedimos nosotros, Agosto 2009. 

- “ART En el congreso existen varios proyectos de ley con modificaciones a la actual LRT, con 

diversa procedencia: la CGT, la CTA y diputados de diversas provincias”. Revista Informe. 

Quincena Diciembre 2009 

- Entrevista en la Revista El Calador (Órgano de difusión de la Unión de Recibidores de Grano 

y Anexos de la república Argentina “Hay muchos empresarios que quieren un mundo sin 

sindicatos”, Diciembre 2009 

- “Cuando se piensa con “eventual mente” – Tiempo Argentino, 2011 

- Entrevista en Tiempo Argentino, “No hay posibilidad de restringir la doble vía”, Mayo 2012 

- Entrevista en la revista Debate bajo el título “No creo que haya ruptura”. Mayo 2012. 

- Entrevista en Tiempo Argentino, “Tengo diferencias políticas con Moyano”, Septiembre 2012 

- Entrevista en Revista El Guardián, “En 2013 me voy a cuidar de mis nietos”, Noviembre 2012 

- Reportaje en Periódico Gremial y Político ‘El Delegado’. “Ganancias debería llamarse 

Impuesto a los ingresos”, Nov./Dic. 2012 

- Entrevista en diario La Nación, “Nadie combate el hambre comiéndose un plasma”, 22 de 

Diciembre 2012 

- Debate entre el Dr. Héctor Recalde y Daniel Funes de Rioja, “Recalde y Funes de Rioja, la 

previa de las paritarias” , Diario Tiempo Argentino, 17 de Febrero de 2013 

- Entrevista en Revista Noticias Congreso Nacional “Sacarnos una ley de una dictadura ya es 

un avance cualitativo”. Año 6, número 53, Abril 2013. 

- Entrevista Pagina 12 “La realidad desmiente las criticas” 13 de Abril de 2013. 

- Opinión, Diario Pagina 12 “Lealtad Ciudadana”, lunes 15 de julio de 2013.  

- Entrevista Tiempo Argentino “No se trata de un proyecto electoralista”, Domingo 21 de Julio 

de 2013. 



- Entrevista y Tapa del Diario Pagina 12 “A toda la sociedad le gustaría que la timba financiera 

pagara impuestos” Lunes 22  de Julio de 2013. 

- Entrevista Revista Transformarg “Las razones del Cambio” nº20, “ El Gremialismo, frente al 

reacomodamiento del poder mundial” Julio 2013.  

- Entrevista en “Oveja Negra Nº28” sobre Renta Financiera, por Oveja Negra. 31 de Julio del 

2013.  

- Entrevista Tiempo Argentino “Recalde Subrayo que ningún proyecto prevé gravar los plazos 

fijos” Viernes 2 de Agosto de 2013.  

- Entrevista Tiempo Argentino “Recalde recibió a la CGT  por Ganancias y el gravamen a la 

renta financiera” martes 6 de Agosto de 2013.  

- Diálogos de Doctrina. “Cuestiones actuales sobre la remuneración” Diario La Ley, Lunes 12 

de Agosto de 2013.   

 

 

Publicaciones en Revistas especializadas:   

                                         

- " Suspensión  por Fuerza Mayor”. Revista de  Derecho Laboral - año VI Nro. 5, pág. 167 

(año 1964).  

- "Convenciones Colectivas de Trabajo y Convenio de Empresa"  Revista de Derecho 

Laboral Tomo X, año 1968.  

- "Interpretación de Leyes 17.224 y 18.016 en su incidencia  sobre el convenio 

Gastronómico" (La Ley - Marzo 1969).   

- "La Indemnización por despido arbitrario, ¿derecho del trabajador o sanción impuesta al 

empleador?" Revista de Derecho Laboral,  Tomo  18 año 1976.    

- "La Garantía Constitucional del Salario Mínimo, Vital  y  Móvil  y  a una retribución justa. Su 

Operatividad"  (Revista de Derecho del  Trabajo 1977 pág. 1090)  

- “La prueba del "Status" en el juicio laboral”. Legislación del  Trabajo  pág.27. 

- "Interpretación constitucional del Artículo 276 (to) de la  Ley  de Contrato de Trabajo" 

Revista de Derecho Laboral Tomo XX año 1978      

- “El Remedio y la  enfermedad". Revista El  trabajo  y  las  nuevas  tecnologías. Marzo de 

1990.    

- -”¿Debe Reglamentarse el Derecho de Huelga?” Revista de Derecho  Laboral, Tomo 32,  

Mayo de 1990.  



- "El Derecho de Huelga y su eventual reglamentación", Declaración de la Asociación de 

Abogados Laboralistas, Revista de Derecho del  Laboral Tomo 32, Mayo de 1990.-  

- "Análisis sobre Proyecto de Ley Elaborado por el Ministerio de Trabajo" Revista C.G.T. en 

1991.   

- Coautor Proyecto  Ley de empleo presentado en el Segundo Encuentro Técnico C.G.T.  

Mayo 1991. 

- "Derecho de Huelga: Su reglamentación y la Huelga General"  Revista La Ley - 1ro. Agosto 

de 1994) (Coautor).     

- "Ley de Empleo o Ley de Desempleo (Revista Debate - Marzo de 1994)  

- "Convenios de Empresa" Revista de Derecho Laboral.     

- "Sindicalismo, Estado actual y perspectivas frente a la  flexibilización laboral"  (Cuadernos  

de Economía Social - Año I  Nro. 1 Enero - Marzo 1995)    

- "La negociación colectiva Hoy: vigencia y desafíos" (comentario bibliográfico en la "Revista 

Derecho del Trabajo". La ley. Septiembre 1995.)   

- “El ‘ius variandi’ y la continuidad de la relación laboral” (Revista de doctrina, jurisprudencia 

y legislación sobre impuestos, Editorial La Ley, junio de 2006. 

- “Las leyes laborales” (Revista del Sindicato del Seguro – Año 7 Nro. 7 – Octubre 2006) 

- “La problemática del trabajo no registrado, paliativos y soluciones”. Diario Bae. Abril 2008. 

- “El trabajo no registrado” (Revista 5/02, Publicación de la unión de trabajadores de 

entidades deportivas y civiles).Feb/marzo 2008. 

- “Las políticas de redistribución del ingreso en la Argentina”, Publicación del diario BAE. 

Agosto 2008. 

- “Las políticas de redistribución del ingreso”, Publicación del diario El Argentino. Agosto 

2008. 

- La Causa Laboral.  “Si la ley de Riegos del Trabajo fuera justa no habría juicios”. Octubre 

2008. 

- Convenios Colectivos. La Ley. “El Pacto Social en la Argentina”. Octubre 2008. 

- Reforma al Sistema Previsional. La Ley. “El Esperado Regreso a la Constitución y a la 

Justicia Social”. Octubre 2008. 

- Labor Legislativa. Entrevista sobre diversos temas: AFJP, Ley de Riegos del Trabajo. 

Edicion Nº 6. Noviembre 2008. 

- Revista Aluvión. Entrevista “El Fallo de la Corte es Liberal e Individualista”. Diciembre 2008. 

- Revista Derecho Del Trabajo. “Algunas precisiones sobre la libertad sindical” junto a 

Mariano Recalde. Diciembre de 2008. 



- La Causa Laboral. “Algunas reflexiones respecto del fallo de la C.S.J.N en el caso ATE”. 

- Entrevista en la revista “ENERGIA”(del sindicato regional de Luz y Fuerza.” Un paso mas 

hacia la Justicia” por Martín Pique. Abril 2010. 

- La Causa laboral. “El bolsillo, la víscera más sensible” Agosto 2010 

- Fundacion Rucci  Articulo: El Modelo Sindical Argentino” Septiembre 2010. 

- Participación en el libro “Bicentenario de la Revolución de Mayo y la Emancipación 

Americana”, Director Marco Roselli, Ediciones Instituto Superior Dr. Arturo Jauretche. 

“Hacia el Bicentenario, seguimos librando la batalla por la independencia.” 2010 

- Articulo “Prevenir y Sancionar el Trabajo Infantil” Revista Trabajo de Buenos Aires “La 

Provincia” Diciembre 2010. 

- Artículo “Donde mas Duele” (Análisis del Proyecto de Participación en las Ganancias) en la 

revista de la CGT “Realidad” la Única Verdad. Diciembre 2010. 

- Fundación Rucci Artículo:   “Un Derecho Adquirido”  Diciembre 2010. 

- Revista “Informe Industrial”  (Economía y Politica Industrial) Articulo “De Ganancias Y 

Perdidas” por Luis Sznaiberg.  Septiembre – Octubre 2010. 

- Expositor sobre los proyectos de leyes laborales en el centro Doctrinario Peronista que tuvo 

lugar el día viernes 12 de agosto, en la sede del Sindicato de Empleados Textiles de la R. 

A (SETIA). 

- Expositor del “Análisis de los proyectos presentados y estado del proyecto de participación 

de los trabajadores, en las ganancias de las empresas, que se llevo a cabo el día miércoles 

17 de agosto en “Alvear Palace Hotel”  

- Integrante de la comisión creada por el decreto 1050/ 2011 que elaboró el digesto jurídico 

del congreso del digesto jurídico que tuvo lugar el día jueves 1 de septiembre en el 

auditorio del banco de la Nación Argentina. 

- Panelista de la jornada sobre el Digesto Jurídico. 

Disertante sobre “Trabajo y producción”, en la “IV Feria del libro”, de la CGT Regional, La 

Matanza, que tuvo lugar el día 22 de Septiembre del 2011. 

- Panelista en la Jornada Preparatoria del Primer Congreso de Derecho Laboral, sobre “Ley 

de Riesgos de Trabajo. Presente y Futuro”  

Expositor sobre el tema “Configuración de las Relaciones Laborales”, en el 1º Congreso 

Nacional de Recursos Humanos, que tuvo lugar en Neuquén el día 4 de Noviembre del 

2011. 



Disertante del tema “El sindicalismo como protagonista de las Relaciones del Trabajo: 

aportes y desafíos”, en el  “2º Congreso Internacional de Relaciones del Trabajo”, llevado a 

cabo el día 9 de Noviembre del 2011. 

Integrante de un panel denominado “La visión laboral”, en el “4º Encuentro de los líderes”, 

realizado por: “El Cronista Comercial, Apertura y Technology”, llevado a cabo en La rural el 

día 22 de Noviembre del 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


